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DfavcdóB Gfüeral deAdniftlstriidóB y Carrera Judicial
DirecddB AdmiBístrath'a

Ce rea da de Coupras y CoBtratadoBes No. EXPEDIENTE

LPN-CPJ-25-2023

PRESENTACIÓN DE OFERTA 21 de noviembre de 2023

Páf
Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a el pliego de condi
proceso de licitación pública nacional, para la adquisición e instala
en el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo
Judicial, incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

•  Pliego de condiciones

b. De conformidad con el pliego de condiciones y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la:

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES EN EL EDIFICIO SEDE DE
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de
una oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con el pliego
de condiciones del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por
el comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

Enten

la

ali^

Firma

Sello

Oominü®

comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
otra de las ofertas que reciba.

de representante legal debidamente autorizado para
ntaídlí^ de Proyectos Civiles y Electromecánicos (Procelca)
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"^*1 ^ Compras y Licitaciones LPN-CPJ-25-2023

F0RMULAR!0 DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 21 de Nov¡emf^r<t^a?go^^^^ ̂
u. <

-o£
CJ

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Proyectos Civiles y Electromecánico)^9.R,L
(PROCELCA) ^

2. Sí se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembr&>
J^okiihgo

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-30-48745-6

4. RPE del Oferente: 14355

5. Domicilio legal del Oferente: Caiie Ores. Mallen No. 24 Sector Viejo Arroyo Hondo

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: ing. Mayker AIkender Mejia Castillo

Dirección: Calle Gardenia No. 15, Los Jardines Del Norte, Santo Domingo

N úmeros de teléfono y fax; 809-563-2703 / S09-549-5956, FAX 809-565-8506

Dirección de correo electrónico: mmejia@procelca.com

X Eiec
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Documento de identidad del representante legal
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

MIPYMES

OominQ©

CERTIFICACION

Otorgado a:

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS S.R.L.

Clasificada como: MEDIANA

CERTIFICAMOS: Que la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS

S.R.L., PERSONA JURÍDICA, RNC No. 130487456, cumple con todos los requisitos sobre el
régimen regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas

Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los

(15) días del mes de Mayo del año (2023).

105624

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Nibllcas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 14355

Fecha de registro: 30/11/2010

Razón social: Proyectos Civiles y Electromecánicos SRL,

PROCELCA)

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sf

Clasificación empresa: Mediana Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Doctores Mallen, 24, Arroyo Hondo

10605 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Mayker AIkender Mejia Castillo

Observaciones:

Fecha actualización: 6/7/2023

No. Documento: 130487456 - RNC

Provee: Consultoria,Obras,Servicios

Registro de beneficiarlo: Sf

Estado: Activo

Motivo:

^oiar/Q

OOminGO

ÉLECr®

isssm

OoffllnC^

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

22100000 Maquinaría y equipo pesado de construcción

26120000 Alambres, cables y arneses

26130000 Generación de energía

30110000 Hormigón, cemento y yeso

30130000 Productos de construcción estructurales

30170000 Puertas y ventanas y vidrio

30180000 Instalaciones de plomería

30190000 Equipo de apoyo para construcción y mantenimiento

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

31200000 Adhesivos y selladores

31310000 Ensambles de tubería fabricada

31320000 Ensambles fabricados de material en barras

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tei: (809) 682-7407
www.Dortaltransaccional.Qob.do | www.dacD.aob.do

Página i de 2
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HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

31330000 Ensambles estructurales fabricados

31340000 Ensambles de lámina fabricado

31350000 Ensambles de tubería fabricada

31360000 Ensambles de placa fabricados

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

39110000 Iluminación, artefactos y accesorios

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos ,'/Q. ^ T» \\
40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire o' ^

"J ■? s 1
40140000 Distribución de fluidos y gas \ r¿ ( / e- 1 * /'
40150000 Bombas y compresores industriales
46170000 Seguridad, vigilancia y detección
52130000 Tratamientos de ventanas

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios
73110000 Industrias de la madera y el papel
73120000 Industrias del metal y de minerales
73150000 Servicios de apoyo a la fabricación
77100000 Gestión medioambiental

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 7/8/2023 11:05:34 a.m.

EUECr/?

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objfo. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.portaltransaccional.aob.do j www.dqcp.aob.do

Página 2 de 2
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Impuestos Internos (DGII)
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14/11/23,10:31 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

¡m

^ £>Dfningo.*^

No. de Certificación: C0223954341823

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL, RNC No. 130487456, con su

domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración
ADM LOCAL LOS PROCERES, está al día en la declaración y/o pago de los imp&^jij^OEACo.
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes: \\olar/o

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

IMP REVALORIZACION PATRIMONIAL

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDA

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-IS

ITBIS
OOMINGO

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los catorce (14) días del mes de noviembre del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

.  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

.  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Código de Arma; L1EE.F2O4^NC14S99-721S<S032
sha1: PqzHRNxJF*cUJwfl2DbmqlNIZ0=
D6II - OFICINA VIRTUAL

DIRECCION OENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

L1EE-F2G4-QNC1-e909-72 5-6632

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=QHZzaeR6Fxws7Qbpxo/alA==&codfo... 1/1
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Comité de Compras y Licitaciones LPN-CPJ-25-2023

ICIO

Consejo

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Mayker AIkender Mejia Castillo, portador de la cédula de identidad
no. 013-0040877-8, en calidad de Representante Legal, actuando en no
representación de Proyectos Civiles y Electromecánicos conforme a los p^
me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de lici
nacional núm. LPN-CPJ-25-2023, del Consejo del Poder Judicial para la
instalación de aires en el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia
del Poder Judicial, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JUR
siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de

establecidas en el artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Proyectos Civiles y Electromecánicos, con
persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas

ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN j
Domingo, República Dominic
veintitrés (2023).

«lingo

alizada en la ciudad de Santo

de Noviembre del año dos mil
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Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL.

RNC. 1-30-48745-6

Santo Domingo, D.N.

21 de Noviembre de! 2023

Señores: Consejo del Poder Judicial.

Asunto: Perfil de la empresa

REF: LPN-CPJ-25-2023 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE
EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y E

PODER JUDICIAL

Distinguidos Señores:

La Empresa Proyecto Civiles y Electromecánicos PROCELCA, SRL .sociedad de comePfc

y regida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y aslenfo"

en esta ciudad, en la Calle DRES. Mallen Nro. 24 Sector Viejo Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito

Nacional, Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-6, ha puesto al alcance de sus clientes

una amplia gama de servicios de ingeniería en las especialidades eléctrica, civil y mecánica, como

Diseño, construcción, supervisión y mantenimiento de obras civiles y electromecánicas. Cubriendo las

siguientes áreas: Edificaciones y construcciones Inmobiliarias, Naves industriales, Movimientos de

Tierra, Obras viales. Construcciones ligeras. Estructuras metálicas. Ahorro y eficiencia energética.

Obras Hidráulicas, Energía renovable, Instalaciones eléctricas y mecánicas. Por otra parte, cabe

resaltar que tenemos desde el 2008 ejecutando los trabajos indicados, por lo que tenemos una vasta

experiencia para realizar los trabajos descritos en el proceso.

Nuestra misión es Ayudar a nuestros clientes a realizar mejoras sustanciales, duraderas, económicas,

distintivas y creativas en su empresa o negocio por medio de análisis y propuestas funcionales y

productivas. Desarrollar procesos eficientes que apoyen el compromiso asumido con nuestros clientes,

a través de un proceso sostenido de mejoramiento continuo.

Tenemos la visión de Ofertar soluciones Integrales, capaces de satisfacer las necesidades actuales y

futuras de nuestros clientes, respaldados con el más eficiente servicio y garantía.

Y nuestro objetivo es avanzar de la mano con nuestros clientes sobre la base de su satisfacción,

mejorando continuamente, cumpliendo rigurosamente los plazos de entrega, aplicando los más altos

estándares de calidad y ofertándole soluciones ecmómicamente viables y respetuosas del medio

ambiente.

mvn

Ma^ecA nnejia<)C^t>llo

RepréSSífSTté Legal

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email. procelca(5)gmail.com, www.procelca.com.do
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TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3694420

A QUIEN PUEDA INTERESAR

uj o

Coleg. No. 1905 ̂ (5

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL con RNC/Cédula 1-30-48745-6, a la fecha no presenta balance con
atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL haya
realizado sus pagos en los plazos que establece ia Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las
declaraciones hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación
posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en ia ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 14 días del mes de Noviembre del año 2023.

Para verificar ia autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https;//suir.gob.do/sys/VerlflcarCertificaclon.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3694420-U4014340-52023

Pin; 3980

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperílla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:'809-682-2688 Email:servicloalcliente@camarasantodomÍngo.do vkrvAw.camarasantodomingo.do

CAMARA
CDMERCiO y PRCDL-CCIOS

SANTO DOMINGO

registro
mercantil

\^ota/7

^OM/nGO

*0******1,*****************************************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A \AWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ti** ******* *********************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 58009SD

«««*•***«*••>**«*******************«****

DENOMINACIÓN SOCIAL: PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-30-48745-6

FECHA DE EMISIÓN: 11/4/2008 FECHA DE VENCIMIENTO: 11/4/2024

*********************************************************************** *************

SIGLAS; (PROCELCA)

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$3,508,600.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 9/4/2008

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 8/6/2022

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: DOCTORES MAUEN, NO. 24

SECTOR: ARROYO HONDO

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): 8095632703

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: procelca@gmall.com

NO. VALIDACIÓN: ü228c2bb-ced9-40cS-95d9-d03cl9f0403a RMN0.58009SD Pagelot4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperllla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel!809-682T2688 Email:servlc]oalciiente@camarasantodomingo.do Nvww.camarasantodomingo.do R

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: https://ww>w.procelca.com

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: PLANIFICACION, SUPERVISION, DISEÑO, EJECUCION Y SU POSTERIOR SEGUI

DE INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA Y MECANICA, TANTO PUBLICOS COMO PRIVADOS REALIZA!

PREFACTIBILIDAD, TECNICA, ECONOMICA Y MEDIOAMBIENTAL, LA

FABRICACION, VENTA E INSTALACION DE MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES. MAQUINARIA Y^^^J^.P^SAbO
DE CONSTRUCCION; ALAMBRES, CABLES Y ARNESES; GENERACION DE ENERGIA; HORMIGON, CEMENTO Y YESO;

PRODUCTOS DE CONSTRUCCION ESTRUCTURALES; PUERTAS Y VENTANAS Y VIDRIO; INSTALACIONES DE PLOMERIA;

EQUIPO DE APOYO PARA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO; SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERIA;

FABRICACION DE PRODUCTOS

ELECTRICOS E INSTRUMENTOS DE PRECISION; INDUSTRIAS DE LA MADERA Y EL PAPEL; INDUSTRIAS DEL METAL Y DE

MINERALES; CONSTRUCCION GENERAL DE EDIFICIOS; MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES; MOBILIARIOS

INSTITUCIONALES, ESCOLARES Y EDUCATIVOS Y ACCESORIOS; TRATAMIENTOS DE VENTANAS; ADHESIVOS Y

SELLADORES; ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA; ENSAMBLES FABRICADOS DE MATERIAL EN BARRAS;

ENSAMBLES ESTRUCTURALES FABRICADOS; ENSAMBLES DE LAMINA FABRICADO; ENSAMBLES DE TUBERIA

FABRICADA; ENSAMBLES DE PLACA FABRICADOS; LAMPARAS Y BOMBILLAS Y COMPONENTES PARA LAMPARAS;

ILUMINACION, ARTEFACTOS Y ACCESORIOS; EQUIPOS, SUMINISTROS Y COMPONENTES ELECTRICOS; CALEFACCION,

VENTILACION Y CIRCULACION DEL AIRE; DISTRIBUCION DE FLUIDOS Y GAS; BOMBAS Y COMPRESORES

INDUSTRIALES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL / ELECTRICA Y MECANICA, ESTUDIOS DE

PREFACTIBILIDAD, MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCION,

ALAMBRES, CABLES Y ARNESES, GENERACION DE ENERGIA, HORMIGON, CEMENTO, YESO, PRODUCTOS DE

CONSTRUCCION ESTRUCTURALES, PUERTAS, VENTANAS Y VIDRIO, PLOMERIA, EQUIPO DE APOYO PARA

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, INGENIERIA, PRODUCTOS ELECTRICOS E INSTRUMENTOS DE PRECISION,

MADERA Y EL PAPEL, METAL, MINERALES, CONSTRUCCION, MOBILIARIOS INSTITUCIONALES / ESCOLARES /

EDUCATIVOS Y ACCESORIOS, TRATAMIENTOS DE VENTANAS, SELLADORES, TUBERiAíABBJ^DA, LAMPARAS Y
BOMBILLAS, ILUMINACION, ARTEFACTOS Y ACCESORIOS, EQUIPOS / SUMINi;5típS V=C^^ ELECTRICOS,
CALEFACCION, VENTILACION Y CIRCULACION DEL AIRE, BOMBAS Y COMPRESORE^TItQMSIfi'Aft^^-X
SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

I n

SOCIOS:

****%

MAOQNANOMBRE DIRECCION RM/CÉDULA

/PASAPORTE

ESTADO

CIVIL

MAYKER ALKENDER

MEJIA CASTILLO

C/ GARDENIA NO. 15, JARDIN DEL

NORTE, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

013-0040877-8 DOMINICANA Casado/a

YUNEYDY BIENVENIDO

MARTINEZ MEDINA

C/ PALACIOS ESCOLARES NO. 11,

EL MILLON, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1485999-4 DOMINICANA Casado/a

NO. VAUDAQÓN: 0228c2bb-ced9-40c5-95d9-d03cl9f0403a RM NO. S80Ü9SD Page 2 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel';809-682.-2688 Eniail:servicioalcliente@camara5antodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 35,086

********** ********************************** *****«*****************'0********^*'^''^'

ÓRGANO DE GESTIÓN: i ̂

•o

•^VíROACo
Violar/

%%

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

Vs -ff,,. L-ii;!;.

NACIONAMpADn '"estádoV

MAYKER

ALKENDER

MEJIA CASTILLO

Gerente C/GIRASOL NO. 17,

JARDINES DEL NORTE,

REPÚBLICA

DOMINICANA

013-0040877-8 DOMINICANA Casado/a

YUNEYDY

BIENVENIDO

MARTINEZ

MEDINA

Gerente C/ PALACIOS

ESCOLARES NO. 11, EL

MILLON, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1485999-4 DOMINICANA Casado/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

MAYKER ALKENDER

MEJIA CASTILLO

C/ GIRASOL NO. 17, JARDINES

DEL NORTE, REPÚBLICA
DOMINICANA

013-0040877-8 DOMINICANA Casado/a

YUNEYDY BIENVENIDO

MARTINEZ MEDINA

C/ PALACIOS ESCOLARES NO. 11,

EL MILLON, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1485999-4 DOMINICANA Casado/a

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APUCA):

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIW^Í\>.t
ClVil

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

NO. RESOLUQON:

NO REPORTADO

NO. VAUDAQÓN: 0228c2bb-ced9-40cS-95d9-d03cl9f0403a RM NO. 58009SÍ



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682i^2&88 Email:servicioalci¡ente@camarasantodom¡ngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO X^^OAí/ngO.
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS (PROCELCA) 246743

*««««**«*«*« **»* ********* *****««**«********«««««

REFERENQAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

***************************************************** *******************

COMENTARIO(S)

***** ***

NO POSEE

* i|>* *«* ************************** ***************««*****«*«*******«******■•>* ******>*«**********«<0 **«*■•■

ACTO(S) DE ALGUAaL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
iHHf^Ift.********************************************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
«*«»•**««*«***«*««*«* **««*«««***«****** ******************* ********************

Oigttaly signefl Dy Santiago Eugenio Oitii
Date; 20Z2.07.11 10:46:31 4)4:00

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

♦**no hay nada más debajo de esta línea***

ELtCr/p,.

domingo. ^

NO. VALIDACIÓN; 0228c2bb-ced9-40c5-9Sd9-d03cl9f0403a RM NO. 58009SD Page 4 of 4
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R

(PROCELCA)
Capital Social : RD $3,508,600.00

Valor de las Cuotas : RD $100.00

RNC No. 1-30-48745-6

Registro Mercantil No. 58009 SD

Santo Domingo, República Dominicana

NOMINA DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA

EMPRESA DENOMINADA PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S. R.

(PROCELCA), CELEBRADA EN FECHA VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL AÑO DOS^lifOACn
VEINTITRES (2023). '

NOMBRES Y GENERALES DE LOS SOCIOS

NUMERO DE

CUOTAS

SOCIALES

1.- MAYKER ALKENDER MEJIA CASTILLO.

dominicano, mayor de edad, Ing. Civil, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.
013-0040877-8, domiciliado y residente en la Calle
Girasol, No. 17, Los jardines del Norte, Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

17,543

FIRN

Coleg, No. 7905

2.- YUNEYDY BIENVENIDO MARTINEZ MEDINA,

dominicano, mayor de edad, Soltero, Ingeniero
Electromecánico, portador de la Cédula de
Identidad No. 001-1485999-4, domiciliado y
residente en la calle A, No. 13, Residencial Galván,

Apto. 3-C, Urb. Fernández, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana.

17,543

TOTAL 35,086

Esta nómina de presencia que es certificada, sincera y verdadera por los miembros de la mesa
directiva, comprueba la asistencia o representación de los Dos (2) Socios, suscriptores de las
Mil (1000) Cuotas Sociales, suscritas y pagadas, con cargo al Capital Social Autorizado.

Mayker
Secretario de la Asamblea

EastilUt^

VISTO BUENO:

Nómina de Presencia Asamblea Anual, PROCELCA, SRL

Yuneydy Bda Martínez Medina ̂  " .'j a p ̂
Presidente de la Asamblea

ccf-iiNGO

! DOCUMENTO
■ registrado

Pag. 1 de 1
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS,
(PROCELCA)

Capital Social Autorizado
Capital Suscrito y Pagado
Valor de las cuotas

RD $100,000.0
RD $100,000.0
RD $100.00

Rolado

?%mingoTiraóentes No. 44, Ptaza Naco 2do. Nivei Su/te JOS,
Dominicana

Quienes suscriben, señores:
MAYKER ALKENDER MEJIA CASTILLO, Dominicano, mayor de edad. Ingeniero Ovil,
'"asado domiciliado v residente en la Galle Sebastián De Ocampo Edif. í 3Sl. Apto. I-A,
Santo Dominco Este, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 013-0040877.8,
YUNEYDY BIENVENIDO MARTINEZ MEDINA. Dominicano, mayor de edad,
Ingeniero Electromecánico mención Eléctrica, domiciliado y residente en 'a Calle 33
Oeste ^21, Ensanche Luperon. Distrito Nacional, portador de la Cédula de Identidad y
ElectorarNo. 001-1485999-4 y CRISTIAN DILONE CORDERO PU30LS, Dominicano,
mayor de edad, Inoeniero Electromecánico mención Mecánica, domiciliado v residente en
la Calle Pedro Libio Cedeño Esa. Ortega y Gasset (Residencial Ortega v Gassct Edif.
Apto " 401), D. M., portador ae la Cédula de Identidad v Electora! No. 013-0039292-3.
Han acordado constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada v con ral .oropósito
han formulado para regir la misma de ios siguientes estatutos:

CAPÍTULO I
DE LA FORMA, RÉGIMEN JURÍDICO, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y

DURACIÓN

Artículo 1. Forma y Régimen Jurídico. Se constituye una
Responsabilidad Limitada, 'a cual se regirá por las leyes de ia
especialmente por ¡a Lev General de Sociedades Comerciales y Emi
Responsabilidad Limitada, No. 479-08 íen lo adelante ta "Ley"), asL
contractuales contenidas en estos estatutos v sus modificaciones

Articulo 2. Denominación. La sociedad se denominará
ELECTROMECANICOS, S. R. L., (PROCELCA)."

Articulo 3. Objeto Social. sociedad tendrá por obseto de
principe!, la Planiricación, Supervisión, Diseño, Ejecución y posterior^e^ttfflSíffíí^de
proyectos de Ingeniería Civil, Eléctrica y Mecánica, tanto públicos como privados,
realizando los estudios de prefactibílidad técnica, económica y medioambiental
Asimismo, la sociedad podrá realiza'- cualquier neaocio concerniente o necesario para ios
fines de la compañía v de modo general realizara toda actividad económica deHtd$p~

3^



comercio que no estuviere prohib.da por las leves nacona.es o internacionales y.^o oor
estos Estatutos.

cirial F1 domicilio de la sociedad se establece en la AvArtículo 4. Domicilio SOC . República Domini^

según lo determine la gerenaa de la misma,

rnmo consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enu
nnSin ler considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer ,puede, se rpiaclonen directa o indirectamente con ei objet
rnaSs'r quVS de'naturaleza tal oue favorezcan y fácil,
desarrollo del objeto social.

Articulo 5. Duración. La duración de la sociedad es ilimitada^ Podrá disolverse en los
ca»s y «n las formalidades establecidas en la Ley y en estos estatutos.

CAPÍTULO II

de los aportes, capital social y prestaciones accesoriasA^VninVcLitel social El cap.tai sooai d. la sociedad se fija en la suma de aen milArticulo 6. Cap no/lOO ÍRDSIOO.OOO.ÜÜ). dividido en mi! (1000) cuotas
PESOS de CIEN PESOS DOMINICANOS CON 00/100 fRDS 100.00)

^r'arries^Trc^ent^ suscritas y pagadas. Olcbo capital está
compuesto por los aportes en numerario que hayan realizado los socios.

¡.os socios declaran que a/ oiomenfo do te suscripción de los presentes estatuios socfa/es tes cuotas
sociales quedaran divididas de la siguiente manera:

^

esacion

(to ACo>
-V. ^ota/>o

'Mingo

nombres y generales de los
accionistas

mayker alkender mejia castillo,
Dominicano, mayor de edad, Ingeniero Civil,
domiciliado y residente en la calle Sebasíida De
Ocampc Edif. 351. Apto. J-A, Santo Df^mingo
Este, portador de ía Cédula de Identidad y Ei-Ktoral
No. 015-00^0877-6.

YUNEYDY BIENVENIDO MARTINEZ MEDINA.
Dominicano, mayor de edad. Ingeniero
Electromecánico mención Eléctrica, domiciliado y
residente en la Calle 35
Ensancne Luperon. Distrito Nacional, portador de ta
Cc'duia de Identidad y Electoral No. 001-1465999-4.

NUMERO DE

CUOTAS

SOCIALES

333.5

firmas

VALOR

333.5

l'ílJOll— I

® Si'
o»,
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3. CRISTIAN DILONE CORDERO PUJOLS,
Dominicano, mayor de edad. Ingeniero
ElecvomecániCT) mención Mecánica, domiciliado y
residente en la Calle Pedro Libio Cedenc Esq.
Ortega y Gasset (Residencia! Ortega y Gasset Edif.
A-^, Apto 3* -íOl), D. N., portador de la Ceduia de
Identidad v Electoral No. 013-0039292-3

TOTAL

333 CA;íx£^33.3no

1000

^\iRO A Co
HOtar/

^OMINGO

Articulo 7. Aumento del Capital Social. EL caDítal social podrá ser au
una o varias veces, por creación de nuevas cuotas sociales o por elev
valor nominal de las ya existentes, sea como consecuencia de nuevos ai
dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra la socieda.
de la transformación de reservas o beneficios, o de la reevaluación de activos,

Párrafo I. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales
cade socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas
proporcional a las que posea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de
preferencia inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de
preferencia cuando el aumento se deba a la absorción de otra sociedad o a la
absorción, total o parcial, del patrimonio escindido de otra sociedad.

Párrafo II. B aumento del capital social podra ser decidido por los socios
reunidos en asamblea general extraordinaria o mediante consulta escrita o por
acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad, de reunión presencial.
Sin emoargo, en ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio a aumentar su
compromiso social.

Párrafo III. En ios casos de que el aumento del capital se produzca por dsdsión
de la asamplea general extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá
conta'- con la autorización de socios que representen, oor lo menos, las tres
cuartas (Va) partes de las cuotas sociales, salvo en el caso de que el aumento de
capital se realizare por Incorporación de los beneficios o de las resei^/as, sn el cual
oasrara una mayoría de ta mitad {V2) de las cuotas sociales. Sin e.mbargo, s- el
aumento del capital se realizare po'- incromento del valor nominal de las oj
cecisiór. deberá ser siempre unánime, menos en el caso de

integramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la socied

Párrafo IV. Si el aumento del capital se realizare total o parcialme

en naturaleza, será preciso que al tiempo de la convocatona
general o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos\\d5^3
oonga a disposición de éstos un informe de la gerencia en el que se
oetalle las aportaciones proyectadas, su valoración, las personas
efectuarlas, el número de cuotas sociales que hayan de crearse, la

aumento de^ capital y tas garantías adopteaas para I3 efectividad de' aij?
según la naturaleza de los Dienes aportados. Además, la decisión de ios socios
deberá contener la evaluación de cada aporte en naturaleza, de conformidad con

asam

a Lev.
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^  -- ,i«i ranital Social. La reducción del capital social DodráArtículo 8. Reduccmn de P asamblea general extraordinaria o
ser decidida por ^ acuerdo unánime contenido en un acta con o sinmediante consulta escrita o p reducción del capital social se
necesidad de reunión presen^^^^^ ¿"rasambiea general extraordinaria o por
produzca mediante ^ 1= autorice deberá contar con la aprobación ^
consulta escrita, la decisión que la auto ice debe ^ ^consulta escrita, la oecsiu,. „ ,^,3^35 í%) partes de las c ^,^\5R0 A Co

\^o{arÍQ '
/OfnfiL'1nS"S se°;odrá atentar contra la igualdad de ios socios. /

So^^iSsIónle: In^d^Wpor debajo del ¡^3, ^,3^^ pna cantidad igual o superior ai^íWmo
seguida de un a ^prisión oue acuerde esta reducción quedara condi
legal. La .ue el aumento del capital. En todo
habrá'de tapetarse el derecho de preferencia de ios socios, sin que en ^dOq,«GO
supuesto haya lugar a su supresión.

Párrafo H. - caso^-« ̂
?Ma®SbaVn1ue se deba decidir sobre la reducción del capital. El com^ario dará
Tconocer a ios socios su coinion sobre las causas v condiciones de la redu..cion.
Párrafo IH Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales de supropio capital. Sin embargo, la decisión que hava autorizado una reducoán del
rapitai nc motivada por pérdidas, podra autorizar a la gerencia a conwMtEcí».
número determinado de cuotas sociales anularlas.

CAPÍTULO III
de las cuotas sociales

Artículo 9. Naturaleza de las Cuotas Sociales. Las
^epresentan los aportes er dinero y en esoece
el csrácte- de valores ni podrán representarse por medio de títulos
anotaciones en cuenca, ni denominarse acciones o intereses.

Articulo 10. Derechos Inherentes a las Cuotas Sociales. Cada cuota social
daré a su titular ios derechos siguientes: a) El derecho a una parte proporcional en
la distribución de los beneficios v en el acnvo social en caso de disolución de la
sociedad- bl El derecho a voz y a un (1) voto por cada cuota social en rodas lasdSberaciones de la sociedad: c) Los derechos de información v comunicación que
le otorga la Ley: v d) Los demás derecnos previstos en la Ley y en ios presante.
estatutos.

Artículo 11. Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. No
Intervención. La propiedad o titularidad de una o mas cuotas sociales

J. '.".o.- -''•1?,
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•  i. í-ii-iiiar' ron p<;rn'; estatutos, asi* como también suconformidad de colectivas que hayan sido adoptadas regularmente,
conformidad cen ias derechos que los establecidosLOS titulares de ̂ s cuotes so^^^^^^ ™
«es a^rr-eoores u otro's causahabientes podrán por nlnguna^gRO ACq,
inmiscuirse en la administración de la sociedad, ni provocar la coocacion
o oSones sobre bienes v valores ni pedir su partición o lic,tacón. -

Artículo 12. Responsabilidad Limitada de )os Socios. Los se
re^nsables solamente basta la concurrencia del monto de las cuotj
que les pertenecen. En consecuencia, no podran ser compelidos p
Ltü/O nía realizar aportes a la sociedad o. a restituir beneficios u otrí
regularmente percibidos.

Artículo 13. Indivisibilidad de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales ser;
indivisibles frente a Ib sociedad, la cuaf.no reconocerá mas que un solo btuiar por
cada cuota Para ejercer tos derechos inherentes a sus cuotas sociales, los
copropi-carios indivisos deberán designar uno de ellos para que los represente
ante la sociedad. A falta de entendimiento, el copropietario mdiuiso mas diligente
Dodrá solicitar la designación de un mandatario mediante instancia elevada al juez
presidente de la Cámara Civ.l v Comercial de' Juzgado de Pnmera instancia del
Distrito Judicial correspondiente al domicilio social.

Párrafo. En caso de desmemoradón de! derecho ce propiedad sobre
socis!, e' derecho al voto pertenecerá al nudo propietario para todo" '
que sean competencia de las asambleas extraordinarias, y al usufr
aouelios de la competencia de 'as asambleas ordinarias.

¿k
osodales

«í»cuota

Artículo 14. Transmisión de las Cuotas Sociales. Las cuoias s
libremente transmisibles entre socios. En cuanto a ta transí ^
ascendentes y descendentes, por vía de sucesión o en caso de liqu
romunidad de bienes, esta estará sujeta a la aprobación de s
represent'='n, por lo menos, las dos terceras i2/3) partes de las cuotas sociales. En
caso de negativa, en los casos de sucesión o de liquidación de comunidad, el
sucesor o el rónyuge se considerará un acreedor de la sociedad v solo tendrá
derecho al valor de los derechos de su causante o de los que resulten de ta
liquidaciór de la comunidad. Dicho valor será el determinado de mutuo acuerdo
por tas partes y, en su defecto el valor razonable de las cuotas sociales tomanao
• n cuenta el día del fallecimiento del socio o del día de la disolución de is
comunidad, según corresponda. Se entenderé por valor razonable r-\ que sea
Jeterminado por un perito designado de común acuerdo por las partes o, -a falta
jp acu-^^rdo, por auto del jue? presidente de ta Cámara Cfvíi y Comercisi del
Juzgado' de Primera Instancia del Distrito Judicia' correspondiente al domicilio
social. Una vez determinado el valor de los derechos. la sociedad tendrá un plazo
Je tres (3) meses para efectuar el pago corresoondienre. En el caso de rechazo de
ü solicirud de transmisión entre ascendentes v descendentes so seguirá el mismo
procedimiento establecido para la cesión a terceros extraños a la sociedad
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Párrafo I. Las cuotas sociales no pod''án ser cedidas a terceros extraños a Is
sociedad sin el consentimiento de la mayoria de los socios que representen, por lo
menos, ías tres cuartas (%) partes de las cuotas sociales, conforme a las
siguientes reglas procsdimentales:

e) 51 socio que se proponga ceder su cuota o sus cuotas sociales de
comuntcarlo por escrito a la sociedad y a los socios, haciendo constar el núme
características de las cuotas que pretenda transmitir, la identidad del adguir
el precio y demás condiciones de la transmisión;

f) En el plazo de ocho (8) días contados a partir de dicha notifica
gerencia det)er3 convocar a la asamblea a los socios o enviar una consulta e
estos u obtener el acuerdo unánime de todos los socios, para decidir so
proyecio de cesión de las cuotas sociales. La decisión de la sociedad será nodfi
3i sedente mediante carta o correo electróriico con acuse de recibo;

g\ 5i ta sociedad rehusare aprobar el provecto de cesión, los socios estarán
obllaados a adquirir o hacer adquirir las cuotas sociales cuya cesión no haya sido
permitida, dentro de un plazo de tres (3) meses contados desde la fecha de su
mechazo a' precio libremente acordado entre ias partes, o, a falta de acuerdo,
determinado po'* un perito designado po' e'ias. o, en su defecto, por auto del ]uez
presidente de la Cámara Ovil Comercia^ ciei juzgado de Póme-'a Instancia deí
Distrito judicial correspondiente al domicilio jociai en única instancia:

h) formulada alguna oposición o en cíiso de que ta sociedad haya rehusado le
cesión, el soco podrá presentarse a; )uez oei domicilie social, quien, en
atribuciones de rererlmiento v habiéndose citado a tos repr»3scntantes de la
sociedad v a ios socios oponentes, podra autorizar la cesión si juzga que no
existe justa causa de oposición. Se tendrá por justa causa de oposición ei cambie
de régimen de mayorías: v.

Párrafo II. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en el plazo de quince
ílS"' días contado desde la notifcadon del proyeao de cesión, se reputará
obtenido e' consentimiento para la cesior.

Párrafo III. Autorizada la cestón, los soúos podran optar por la compra q
lüs diez (10) días de notificada (a referida occisión. Si más de uno eje^
preferencia, ¡as cuotas se distribuirán a prorratas, y, si no fuese
distribuirán por sorteo.

Párrafo IV. Si los socios ne ejercieren la preferencia, o ¡o hicieren parca
cuotas ¿ocales podrán ser adquiridas pc»r la sociedad con utilidades
resolverse la reducción del capitai dentro de ios diez (10) días siguientes
del párrafo anterior.

Artículo 15. Formalidades de la Transmisión de Cuotas Sociales. L¿ cesión
ce ¡as partes sociales deberá ser constcítada por escrito. Se hará oponibie a la

tLECfíío
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.  . rtíii íirto de cesión en e! domicilio social
rontr^1n^:;a'deTn?ce°rtitodón del depósito por parte de la gerencia.
P,.afo X. Err los casos de ^
—?e =?err::sSad de sucesor o copropietario. -^

Párrafo XI. U rrans^isiór. de cuotas socales no se hará oponlble a lospaSr de su inscripción en el Registro Mercanhl.
capítulo IV

DE LA GERENCIA DE LA SOCIEDAD.

XíROACo

^ C^óteg■  1 M^mHraTntpnto de la Gerencia. La dirección v administf

ralocledao estará a cargo de la junta o asamblea 9^^^' =;^í^^®^oa<-ngo,^ás ge^ntes, -S^c^^^'dí^
^eT^s^^Los gerentes podrán se^ reelegidos .ndefinidamente y ejercerán sus
funciones mientras no hayan sido sustituidos.

LOS gerentes deoerén actuar de acuerdo a lo que establece la Lev v los presentes
estatutos.

Párrafo I. La administración de la sociedao se podra confiar a un gerente
rdos qerentes. o a tres c rnás gerentes qu-a constituyan un consejo de
soHPdM tendrá la facultad de optar alcarnalivamente por cualQuier» o»
de prganltar la qerenda. sin necesidad d-e modificación eSiatutana.

Párrafo II. Quedan designados por los presentes Estatutos, ios
MAYKER ALKENDER MEJIA castillo, Dominicano^mavor de eda
Civil domiciüade y residente en la calle Sebastian De Ocampo Edif. ■-I-A. santo Dominao Este, portador de la C.edula ' bJeNV
0040S77-8 rmauker mejiaiahotmail.cnni), YUNEYDYMAR^NEZ MEDÍFiA. Dominicaí^íT^'or de edad, Ingeniero Eiecrromecanicr.
menpón =leccrica domiciiiaae v re5id.entc en la t.alle 3u Oeste
Luoeron Distrito Nacional, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
iSg-R. r CRISTIAN DILONE CORDERO PUJOLS, Dominicano, mayor de
épad Ingeniero Electromecánico mención Mecamca, domiciliado y residente en luCalie'pedro Libio Cedeño Eso. Ortega v Gasset (Residencial Ortega v •oassei Edir.
A A AotD s 40') D N. portador de la Cédula de Identidad v Eleaorai No. Olu
003°''a2-3 como'gerentes de la Sociedad por un periodo ae seis anos, con codos
-s dñrp.-hos V obliaaciones que la lev t -estos Estatutos otorgan a la Gerencia, los
5"eñom¡' Mayker'AIkender Mejia Castillo, Yuneydy Bienvenido Martínez
Medina Y Cristian Diloné Cordero Pujols, aceptan las tundones que les han
sido conferidas v declaran, de manera individual, que no existe de su _parto
ninguna incapacidad o incompatibilidad legal que les impida asumirla, en sena! de
10 cual suscriben ios presentes estatutos como Gerentes aceptantes.

.  ¿íSí»:..
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Artículo 17. Poderes, Deberes y Obligaciones de los Gerentes. Frente a los
socios la gerencia podrá llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en
interés de la sociedad. Frente a los terceros, la gerencia estará investida con
los poderes más amplios para actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la
sociedad bajo reserva de ios poderes Que la lev les atribuye expresamente a los
socios. Además de las facultades que le confieren otros artículos de estos estatutos
V sin que* la siguiente enumeración pueda considerarse como restrictiva de sus
poderes, la gerencia tendrá las siguientes atribucionEs:

a> Reglamentar y dirigir las operaciones de la sociedad y el trabajo

bi Nomorar los empleados de la sociedad, acordar sus remunera
la terminación de sus servicios cuando lo estimen conveniente;

c) Adquirir derechos y bienes de ciíalquicr naturaleza, mueb
aceptar las donaciones hechas a la sociedad;

ü'i Obtener 'os créditos que crea necesarios para los negocios
mediante la contratación de préstamos v otros medios:

e) Recibir los pagos de cualesquiera créditos de la sociedad y otorgar los
correspondientes descargos;

fi Adquirir hipotecas, privilegios y garantías prendarías y de cualquier otra clase,
en relación con las operaciones de la sociedad; y cancelar y hacer radiar dichas
hipotecas, privilegios y otras garantías;

g) Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los bienes de la sociedad de
cualquie»- naturaleza, rnuebles r inmuebles, convenir los precios de dichos bienes,
asi como las demás condiciones de tales operaciones, recibir el pago de esos
precios V dar descargos por los mismos: donar dichos bienes;

hj Pagar con los fondos sociales toda deuda exigible de la socjí
créditos y efectuar avances;

i) Constituir hipotecas, prendas garantías de cualquier otra cía
de la sociedad;

j) Tomar y dar en arrendamientr? o en subarrendamiento y ad
muebles e inmuebles;

k) Librar, suscribir, aceptar, adquirir, ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso
y gestionar el cobro de letras de cambio, giros, pagarés a la orden y otros efectos de
comercio y títulos;

•|o r. f'" •J'cr.
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I) determinar ta inversión y ia colocación de los fondos disponibles;
j. - << fi inrinnrirniGoto □€ cuentas en bancos y otras

m} Disponer de cajas de seguridad: girar cheques,

personas públicas o privadas Y retirarlos,
Hacer aportes a otras sociedades, constituidas o en proceso de ccnstit

0} Representar ia fn^terponer recursos, ihoíadas las-;^
rerirs^lurisd™;; v a. er¿t0, designar y revocar abogados ytS^deradc^Q
especiales y convenir sus recribuctones,

ni Trabar embargos y medidas consea'amnas y ejercer cualesquiera otrasSerlSo asi col suspender y cancela^ estos procedim,entes;
rí o 'n< deudoras cuantío fuere necesario; autorizar

ISo-^' y'tolar cualquier medida conveniente ai interés social en esasquXs °en tas tentativas previas de acuerdo amigable:
r) celebrar toda clase de contratos, inclusive compromisos y promesas de
compromiso para arbitrajes, asi como transiair: y

S) Otoroar poderes específicos para el ejercicio de una o vanas de las atribuciones
enumeradas, con ia facultad de sustituirlos y revocarlos.
Pñrrafo I En caso de nombramiento de vanos gerentes, para ejercer unoI Írí, rio los Doderes oreviscos en el pásente articulo, los gerentes deberán
Sloll pr— ciecisión a través del consejo de gerencia comoolno^olegiado." Lb oposición formulada oor un gerente o por el consejo de
gerenria a los actos o actuaciones de otro gerente no tendráos t-ceros, a menos que se hava probado que éStos tuvieron corí?
dicha oposición. El consejo de gerencia se regulara por las siguier

C/)

S

Estará integrado oor tres o más gerentes, que podran o')

i) Ei consejo de Gerencia elegirá, at entre las personas
presidente un Vicepresidente y un secretario, salvo en el caso
al efectuar el nombramiento del consejo, hubiesen atribuido esos
ki La convocatoria del consejo de gerencia se realizará por el
siemo-c nue lo estime conveniente. El presidente cstara obligado a convoca,
la reunión cuando lo solicite cualesouiera oos miembros del consejo,

&
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1) La convocatoria del consejo se realizará por cualquier procedimiento escnto.,
incluido por correo electrónico, que permita acreditar su envío ai menos con tres
(3) días de antelación a la fecha de celebración de la reunión.

m) B consejo de gerencia quedará válidamente constituido cuando'concurran
e !a reunión, presentes o representados, más de la mitad de sus miembros.

n) No obstante, el consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad de
convocatoria previa, cuando estén presentes o representados todos sus miembros
y se decida por unanimidad la celebración de la reunión,

0^ Las decisiones emitidas oor el consejo se adoptarán por una ma\^
más de le mitad de sus miembros.

p) Las decisiones del consejo se comprobarán mediante actas que
redactarse de cada reunión. Estas actas, que constarán en un registro
en hojas sueltas, deberán ser firmadas por todos los gerentes pres'
representados. Las copias o extractos de iss decisiones del consejo debe
frmadas por el presidente v el secretario oel consejo.

Artículo 18. Remuneración de la Gerencia. La remuneración de los gerentes
consistirá en una o varias de las siguientes; aj Un sueldo por el desempeño de
funciones técnico-administrativas de carácter permanente; b) Una pamcioación en
las ganancias deducida de los beneficios líquidos v después de cubiertas la reserva
legal v estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por ciento (10%) de las
referidas ganancias aplicadas al conjunco de gerentes; e) Una suma fija anual, a
tífjío c!c- nonorarios, por asistencia a ia< 'euniones; v d) Remune

excepcionales para las misiones o los mandatos conñaaos a los gere
sociedad.

Artículo 19. Convenciones Celebradas por un Gerente o u

Sociedad. La gerencia o el comisario de cuentas, si ¡o hubiere,
asamblea o a los socios un informe sobre las convenciones interv

indirectamente entre la sociedad v unn ar- sus gerenres o uno
dentro oei mes oe celebrada dicha convención. Las disposiciones

artículo no serán aplicables a las convenciones relativas a operacione
concluidas en condiciones normales.

Párrafo I. Los socios estatuirán sobre -/Ste informe. El gerente o ei socio
inieresedo no ootíra tomar parte de tas deliberaciones v sus cuotas sociales no
serán tomadas en cuenta para el cálculo de! quorum ni de la mavoría.

Párrafo II. Sino hubiere comisarlo de cuentas, las convenciones concluidas por un
gerente no socio deberán ser sometidas previamente a la aprobación de los socios.

Párrafo III. Las convenciones no aprobadas producirán sus efectos para el
aerente o para el socio contratante, si hubiere lugar, aulenes soportarán individuai^
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0 solidariamente, según el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el
aludido contrato para la sociedad.

Artículo 20. Prohibiciones a !a Gerencia. La gerencia no podrá, sin
autorización expresa y unánime de los socios, realizar ninguno de los actos
siguientes:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

D) Usar bienes, servicios o créditos de la sociéd&d en provecho pro
parientes, representados o sociedades vinculadas;

t) Usar en oeneficio propio o de terreros relacionados las op
comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y qu
constituya un perjuicio para la sociedad;

d) Proponer modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar p
o decisiones que no tengan por fin ef interés social, sino sus propios intereses
105 terceros relacionados;

e) Impedir u obstaculizar las investigaoones destinadas a establecer su propia
responsabilidad o la de otros ejecutivos o gerentes en la gestión de la sociedad;

0 inducir a otros gerentes, en caso de que los nubiere, ejecutivos y dependientes
o a los comisarios de cuentas o auditorr^s, si Ins hubiere, a rendir cuentas
irregulares, presentar informacione.s falsas u ocultar información;

mtdades

a®

trotar/
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g) P'-esentar a los sociot
informaciones esenciales:

cuentas irregulares, informaciones falsa

O/ Practica' actos 'legaies o contrarios a ios presentes estatuto

interés social c usar su cargo para obtener ventaias indebidas en
para terceros relacionados, en perjuicio del interés social; e,

ri Participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competerK^i^^Sg^IÍÍ^
sociedad, salvo autorización expresa de los socios. Cualquier acto otorgado porTT
gerencia en violación de lo aguí dispuesto será nulo y los beneficios que pudieren
percibirse petenecerán a la sociedad, la cual ademas deberá ser indemnizada por */
cualquier otro perjuicio que hubiere sufndo. u

Párrafo 1. Los gerentes estarán oDiigados a guardar reserva respecto .de ios
negocios de ia sociedad v de ¡a inforrnactón suciai a ia que tengan acceso en razón
PC- Su cargo que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad,
salvo requerimiento oc cualquier autoncad puonca o judicial competente

Párrafo 11. Estara prohibioo a ios gerentes, asi como a ios socios, contratar, bajo ia
fc""ma que fuere, préstamos con la socícdao o hacerse consentir por la
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soDr-^-girn en cuenca corriente o de otro upo, o avaiar por ella sus compromisos
con terceros. Esta prohibición se aplicará a los representantes legales de las
personac morales que sean socios, al cónyuge y 'OS ascendientes v
descendientes de las personas referidas en este artículo, ast como a toaa persona
interpuesta.

Artículo 21. Responsabilidad Civil de la Gerencia. Los gerent
••espontíen individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mand
contraen obligaciones individuales o solidarias relativas a los co"
sociales.

Los aerentes seráa responsables, Individual o solidariamente, según el c
a la sociedad o frente a los terceros, de las infracciones a las disposiciones
reglamentarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada, así com
violaciones a los estatutos sociales y de las faltas cometidas en su gestión.

Párrafo I. Si varios gerentes nan cuooeradc en tales hechos, ei tribunal
determinara la parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño.

Párrafo II. Además de la acciór en reparación de! perjuicio personal sufrido por
!qs socios, estos podrán intentar individua' o colectivamente, la acción social en
responsabilidad confa los gerentes. Lo? demandantes podrán perseguir ia
reparac'ón del perjuicio integro sufripo por ta sodedad, ia cual recibiré eí pago de las
indemnizaciones correspondientes.

Párrafo III. En caso de que exista pluralidad de gerentes, aauGilos aue nc
tenido conodmicnto de! acto o que hayan vutado en contra quedaran desu
de responsabilidad.

Párrafo IV. Los soctos que representen al menos la vigésima parte f
capital social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno .
ellos para que ios representen a Hn de ejerce'", como demandantes o dem.-^
la acción social contra el o los gerentes. El retiro ce uno o varios de esos so
la instancia en curso, sea porque havar- perdido esta calidad o poraue h
desistico voluntariamente, no tendrá ofcccc sobre la persecución ds dicha
instancia.

Párrafo V. Cuando la acción socia' sea intentada por uno o vanos
socios que actúen individualmente o en 'as condiciones previstas en el párrafo
precedente, e! tribunal sólo podrá estatuir si la soaedad na sido regularmente
puesta en causa a través de sus representantes legales.

Párrafo VI. Las acciones en responsaDÜidad previstas en este artículo prescribirán
a los tres (3) años desde la comisión dei hecho perjudicial, o. si estos ha sido
disimulado, desde la fecha de su revelación.

O

rente

O
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22 Revocación del Gerente. La designación del o de los gerentesArticulo 22. Re .. . , qyp representen más de la mitad (Vz)
será revocable f";' decdida sin justa causa podrá dar
fUf-Ta^ícnfn en reparación en daños y penuicios. Además, et gerente podré
s"er revocado a requerimiento de cualquier socio, mediante decisión judioai
motivada en causa legítima.

CAPÍTULO V

DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD.

Artículo 23. Nombramifento de un Comisario de Cuentas.^podr? nombrar uno o varios comisarios de cuenta s. a cierre ̂
ciercicio social tuviere un balance igual o supenor a anco (5) veces
o un monto de ganancias igual o supenor a las dos tercera pa
capital social, antes de la deducción de los impuestos.

Párrafo I. No obstante lo anterior, el o ios socios que represe. _ _
décima parte (1/10) del capital social podran siempre demandar els^s^enmií
d^siqnación de un comisario de cuentas. Á

X^^mínGO.

Párrafo II E" )os casos en que la sociedad ciesigne comisarios de cuem
^,rán elPQitíos por los socios para un período de tres (3) ejercidos sociales y
estacan suietos a las nusmas condH;,nn.,s de catifícation Prores.onaL
mcompatibiííaades. poderes. ^unciones. obligaciones. _ -isponsaNidades.
suplencias, recusaciones, revocaciones v remuneraciones orevistos en la Ley
los comisarios de cuenta de las sociedades anónimas.

Articulo 24. Derecho Directo de Control de tos Socios. Todo socio no
'--^rpntp podrá dos (2) veces por año. plamear a la gerencia fas preguntas sobre
Tos nernoc que por su naturalera. puedan comprometer la continuidad de la
-xntocaciór social. La gerencia deberá responder por escrito a estas preguntas en e
¿lazo ae quince (15) días. En este mismo plazo la gerencia deberá transmitir cooia
de las preguntas y las respuestas al comisano de cuentas, si lo hubiere.

Párrafo I. Uno o más socios que represenU- por lo menos la vigésima parWÍ^EC^^
del cspitaí social, sea individual o colectivamente, podrán^ dema^.
rerer¡mienco, habiendo citado previameme .y gerente, la designación d^tji a
expertos encargados de presentar un infoime sobre una o varias í^iori
operaciones.

Párrafo II. Si la demanda fuese acogida, la decisión de! tribunal det
alcance de la gestión y Jos poderes del o ios expertos. Las costas podran
carqo ce ia sociedad.

Párrafo III. El informe del experro se depositará en la secretaría del tribunal y o
secretario se encargará de comunicarlo al demandsnt^i, a los comisarios de cuent^

s  ̂
'"'i'
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estados financieros auditados, los socios podrán tomar cualquier decisión colectiva
sin necesidad de reunirse en asamblea sí todos estuvieren unánimemente de
acuerdo con dicha decisión. El consentimiento unánime se expresará en un acta
que deberá ser suscrita por todos los socios con o sin necesidad de r
presencial.

Artículo 29. Convocatoria de las Asambleas o Juntas.
personas podrán convocar a los socios a las asambleas generales:
ü] B comisarlo de cuentas, si lo hubiere, para las ssamb!¡
extraordinarias, cuando lo juzgue necesario; para las ordinarias esp
id gerencia omita hacerlo; y en caso de urgencia, c) El o los so
titulares de la mitad (V2) o más de las cuotas sociales o qye constitu
parte ;A} de los socios y sean propietarios ae la cuarta parte (M») d
sociales; y d) Cualquier mandatario de uno o varios socios designado oor
iuez de os referimientos correspondiente a) domicilio social de la conpañiiT^
virtud ce una demanda incoada a tal fin.

Párrafo I. Las convocatorias de las asamblea? se harán mediante comunicación
física o electrónica con acuse de recibo, o pe acto de alguacil, qumce .'15) días,
por !o menos antes de la fecha de la feunion, salvo para e! caso de las asambleas
que deban conocer de ios proyectos de cesión de «as cuotas sociales, en el cual el
plazo mínimo de convocacona será oe cinco (5) días. La convocatoria deberá indicar
e» orden del día y la fecha, hora y lugar en aue se celebrará la reunión. Todo socio
tendrá derecho a exigir que las convocatorias tes sean enviadas por fax o por
correo electrónico, en adición 2 cuaiauier otro medio de notificación escogido por
la o las personas que le hayan convocado.

Párrafo II. Las asambleas tendrán ugar en ei domiciiio social o en cualquier
lugar de! territorio nacional que se indique en el aviso de la convocatoria. Sin
embargo, toda asamblea estara válidamente constituida sin necesidad de
convocatoria ni de plazo v en cualquier lugar st la totalidad de los socio? se
encuentran presentes o debidamente repmsírntadüS.

artículo 30. Orden del día. La agenda u orden del día de la asamblea seré /^'
edactada por la persona o persona? que Ui convoquen. Toda proposición que

Artículo

redactada por la persona o persona? que la convoquen, loaa proposición que
fuere una consecuencia directa oc la discusión provocada por un punto dei
del día deberá ser sometida a votación. También se deberá incluir en
cualquier tema que sea solicitado por socios que repi-esenten por lo m

cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales, siempre v cuando e' L
co.moat'bie con Ja naturaleza de '2 asamblea.

DoTn"»***

Articulo 31. Informes previos, l os sortos podran solicitar oor csc
anteriondac a ia reunión de ia asamblea o verbalmente durante la mis

informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos compre
en el orden del día. La gerencia estará obligada a proporcionárselos, en forma
o escrita de acuerdo con el momento y la naturaleza de la información solicitada,
salvo en ios casos en que. a juido de la propia gerencia, la publicidad

^r"- ^'
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perjudique tos intereses sodaies. E^jCG excepción no procederá cuando la solicitud
esté apoyada por socios que representen, al menos, la décima parte (1/10) del
capital social.

Artículo 32. Representación y voto. Cada socio tendrá derecho s participar en
tas decisiones y dispondrá de un número de votos igual a la cantidad de cuotas
sociales que posea. Todo socio podrá hacerse representar por otro socio o por su
cónyuge o por un tercero. B mandato de representación se otorgará para una sola
asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse para dos asanibleds que se ceiebien es
mismo día o en un lapso de siete (7) días. El mandato conferido para
asamblea valdrá para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orde^j^^^^o Ac^
día. =

Párrafo I. Tanto en las asambleas como en las consultas escritas las
se adoptarán con sí voto de socio o los socios que representen más d
(1/2) OG las cuotas sociales. Si no pudiera obtenerse esta mayoría,
serán convocados nuevamente y las decisiones se adoptarán por la may
votos emitidos, sin importar el número de ios votantes, excepto en ios
que '3 Lev ordena una mayoría especial.

Párrafo II. La modificación de 'os estatutos podra ser decidida únicamente con^
;oCQ de socios que representen, por lo n-.cnos, tas tres cuarta? (3'4) parres de las
cuotas sociales.

Artícuto 33. Tipos de Asamblea. Las asambleas o juntas podran ser ordinarias
o extraordinarias.

Párrafo I. Seré competencia de la asamblea o junta general ordinaria deliberar y
decidir sobre los siguientes asuntos:

3' (a aprobación de los estados financieros v la distribución total o parda) de los
benéficos acumulados:

pj el nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cueti
los riubíere, así como el ejercicio de ía acción social de «"esponsabilidfjg

cualquiera de ellos;

c) l3 auconzación a los gerentes para el ejemcio, pof cuenta propia
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a través d
obtenga un beneficio personal airecro o indirecto: v-

stsocios

omingo

o>?n

d) cualquier otro
extraordinaria.

asunto que no sea competencia de la asamblea

¡ y

Párrafo 11. Seré competencia de la asamblea o junta general extraordinaria:

a) la modificación de los estatutos sociales:
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b) e! aumento y la reducción del capital social:

c) la transformación, fusión o escisión de la sociedad; y

d) la disolución de la sociedac

Párrafo III. No obstante lo anterior, los socios podrán decidir
asuntos atribuidos a las asambleas "ordinarias o extraordinarias,
estas, medíante consulta escrita o por el conseritimiento de
contenido en un aaa con o sin necesidad de reunión presencial,
señalados en el Párrafo I del Are. 26 de estos estatutos^

Artículo 34. Mesa de la Asamblea y Actas. La asamblea
presidida por el gerente sí es socio, o si hay varios, por el gere
Qü€ se£ socio. Si ninguno de los gerpnres es socio, será presidi
presente y aceptante que posea o représenle ei mayor número de «
En todos los casos que las asambleas sean convocadas por ios corriisarlns'

cuentas, serán ellos mismos los que la deberán oresiOtf.

SOCIO

Párrafo I. Toda deliberación de la asamblea de los socios será constatada por
una acta que indique la fecha, hora y lugar de la reunión, el nombre, ¡as
generales y !a calidad del presidente, tos nombre v generales de los socios
presentes o representados, as' como de los mandatarios de estos sometidos a la
asamblea, un resumen de los debates, los textos de las resoluciones propuestas y

'esulCado de las votaciones.

Párrafo 11. Las actas deberán ser aprobada'--, por la oropia asamblea al final de ia

.-eunion. ser redaaadas en idioma español v asentadas en ur» regjstro especial
conservado en el domicilio social. Tendrán ruerza ejecutoria s oartr de la fecha de

5u aprobación. Las mismas serán nrmadas v certificadas por los gerentes y en su
caso, pn-- el presidente de la sesión.

Párrafo III. Los socios titulares do mas do la vigcsims (1/20; parte de las cuotas
soaaies podrán requerir a ios gerentes ia pre.sencia de un notario público pera oue
levante acta auténtica de lo acontecido en la asamblea, siempre y cuat
soliciten al menos cinco (5) días antes de su celebración. Los gerenta
obligadcs a cumplir con este requerimiento. Los honorarios notariales
sstarán a cargo de la sociedad. El acta notarial no será sometida a ¡
de le asamblea y tendrá la misma fuerza vinculante v ejecutoria que
asamblea qenerai.

C

Párrafo IV. Las copias o los extractos de las actas de las delíberaci
socios serán certificados válidamente por un solo gerente. En caso de
de ¡a sociedad,, serón certificados por -jn solo liquidador.

TROa»

é' ^ '

c.

_ _,.L
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capítulo VII
DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS,

afectación y REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS

Articulo 35. Ejercicio Social. El ejercicio coroenzará el primero (lero.) del mesde^ro V cerr^inará el treinta v uno (3 i) del mes de diciembre de cada ano. Por
excepdón' el primer ejercicio social comprenderá desde el día de la m_atriculacionS la sociedad Pn el Registro mercantil hasta el último día del mismo ano natural.
Artículo 36. Cuentas Sociales. La gerencia deberá, al cierre de cada e

'preparar los estados financieros de la sociedad y el Informe de gestión -
e\ ejercido transcurrido. -

Párrafo I. Los estados financieros deberán reflejar la situación fina
sociedad, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patn
nu'c<: efectivo, de conformidad, con los principios y normas ^
establecidos'' por el Instituto de Contadores Públicos oe la República Dom
Párrafo 11- Ei inforn-.G de qestión anual deberá contener lo siguiente:
i'stados financieros autíitados de la sociedad: bi 'a tíescnpcion general del negocia
'  'OS riesgo que lo afectan; cüos lugares donde ooera ia sociecad;
ditos procesos leaales en curso; ejun análisis de la situación financiera y de los
resultados de las'operaciones; f)^os motivos y las justificaciones de los cambios
contables sí los hubiere, y la cuantiflcación de ios mismos; g) la descripción de las
inversiones realizadas v la forma en que se hicieron los aoortes: h) los estacos
ñnanc>ros outiicados de las sociedades subordinadas, s» las hubiere, con una
n^scnpciÓP de las operaciones relacionadas, >) ios nombres de los gerentes y de
los romisanos de cuenta; si los hubiere: v j) ia descnodon de los hechos ocurridos
^nt- ta fecha de cierre del eiercioo v la fecha de preparación del informe de
gestión que pudiesen afecta- significativamente la situación financiera de la
sociedad, los resultados de las operaciones, y 'os cambios en el patrimonio y en
les fluios de efectivo

Párrafo III. Los estados financieros aufiitados y e! informe de gestión anual
deberán ser comunicados a los socio- y estar en e! domicilio social a ¡a dlsoosic^
de los comisarios de cuentas, si los hubiere, por lo menos quince (15)
de la asamblea general de los socios llam¿ido a estatuir sobre dichos
informe.

/ f fN»

Artículo 37. Reserva legal. La sociedad deberé separar anualmen^^na
no menor de! onco por ciento de las aanancias reaüzadip'® "
a-roiadas por e' estado de resultado del ejercicio anterior. Esra sep
dejará de ser obligatoria cuando ei fondo de reserva alcance ei lO^f
social.

Articulo 38. Dividendos. La asamblea general, después de la aprobación de'
••■"lorme de oestion anual, podra decidí- sobre la distribución de dividendos

Oomin?®



efectivo, en especie o en acciones. Los dividendos deberán provenir de los
beneficios acumulados ai cierre del ejercicio mostrado en los estados financieros
auditados incluidos en el Informe de gestión anual. La distribución de los
dividendos deberá hacerse en un plazo máximo de nueve (9) meses después de
Su declaración en la asamblea v basado en un flu}0 de efectivo que evidencie que
no se violan acuerdos con ios socios ni se afeaan intereses de los terceros
acreedores de la sociedad.

Párrafo. Salvo el caso de reducción de capital, no se podrá hacer nir
distribución a los socios cuando los-capitales propios sean o vengan a ser,
de tal distribución, inferiores al monto del capital suscrito v pagado, aum
con las reservas que la ley o los estatutos no permitan distribuir.

v

CAPITULO VIII

DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN
UQUlDACIÓN.

Artículo 39. Transformación, Fusión y Escisión. La transformación, la fusión
y  la escisión de !a sociedad serán aecidioas mediante una Asamblea o Junta
General Extraordinaria de conformidad con 'o establecido en la Ley 479-08.
Articulo 40. Disolución. La sociedad podré disolverse:

iSlO ACOsy
\\otar/o

Domingo

a) Por resolución de la asamblea o junta general extraordinaria o por consulta
escrita o por el consentimiento de todos lo? socios contenido en un acta con o sm
necesidad de reunión presencial, adoptada de conformidad con los requisitos y la
mayoné establecidos por la Ley,

bi Por l3 conclusión de la empresa ouc conscituva ju objeto, le imoosibilidad
manifiesta de desarrollar ei objeto social, o paralización de la gerencia de modo
Que resulte imposible su funcionamiento,

:) Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que constituyan ei obj^
social durante tres años consecutivos,

d) Por consecuencia de perdidas que aejen reducido el patrimonio

menos de la mitad del capital social, a no ser que estos se aumente

en la medido suficiente.

e) Por -e adquisición de parto de un socio que, sea una persona mor
las partes sociales, y

f 1 Por cualquier otra causa indicada expresamente en estos estatutos.

Párrafo I. La sociedad de responsabilidad limitada no se disolverá por
interdicción o la quiebra de uno de sus socios ni tampoco por su muerte.

t- AÍZÍBSEhKir.
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Párrafo 11. En caso de muerte de uno de los socios, el cónyuge supérstite y les
sucesores del socio fallecido sólo podrán convertirse en socios de la sociedad si
fuesen aceptados por socios que representen, por lo menos, las dos terceras (2/3)
partes de las cuotas sociales, sin incluir las cuotas del socio Pallecido. La sociedad
deberá estatuir dentro de los quince (15) días de ía fecna en que ¡e fuere
depositada la solicitud de aprobación de la transmisión, la cual deberá llevar anexa
los documentos que comprueben la calidad del solicitante. De no decidir la
sociedad dentro de dicho plazo, se reputara que ta misma ha sido aprobada. En
caso de rechazo, el cónyuge supérstite o e' sucesor será acreedor ae la socled^
por ei valor y proporción que deba corresponderle de los derechos de su caii^ ACq]
o ex cónyuge, ai momento de su falledmíenco, en la sociedad. Dicho valor
filado da mutuo acuerdo por las partes v. en ^ defecto, el valor razonable
cuotas sociales al momento del falieclrniento. ei cual será determjnadc
perito cesígnado de mutuo acuerdo por las panes, o, en su defecto. Dor¡
]uez presidente de la Cámara Civil y Corhercial del Juzgado de Primera insti
Distrito Judicial correspondiente al domicilio social. Una vez determinado
de los derechos, la sociedad tendrá uñ plazo de tres (3) meses para efec
pago correspondiente.]

f^OM

Párrafo III. La adquisición por un socio que sea persona física de rodas las
cuotas sociales no entrañará la disolución de la sociedad sino su transformación en
una emoresa individuai de responsabilidad limitaoa. Si en el plazo de do? (2)
anos no se ha realizado el proceso ae transformación, ni e' número de socio?
na sido aumentado al mmimo legal de dos O), entonces la sociedad deberá
disolverse v- liquidarse. Cualquiera que tenga interés legítimo podré demandar la
disolución oor ante la Cámara Civil " Comercial de' Juzgado de Primera Instancia
dei domicilio de la sociedad.

lNGO

Párrafo IV. La adquisición por un socio auo sea una persona moral de todas las
partes sociales producirá Ja disolución de la sociedad mediante ía transmisiór'
universal de! patrimonio de la sociedad al sooo único, sin oue hava tugar a
liquidación, lo anterior no ocurrirá si dentro del plazo de dos (2) años el número de
socios se aumenta al mínimo legai o si todas las partes sociales son adcuíndas por
.ina pe'-sona física.

Articulo 41. Liquidación. En caso de disolución de la sociedad
nomoraran uno o más üquiaadores, que podrán ser socios o
orocedan a liquidar la sociedad, con arregio a ¡a Lev.

Párrafo I. £; nombramientc de los íiquidadores dará fin g iqs
gerentes, quienes nabrán de rendir cuerna de su gestión a ¡a assm'
harán entrega a la misma de las cuencas, libros v documentos social

Párrafo II. La liquidación se efectuara de acuerdo con la Ley. El produ
'a liQuidación se emoieará en primer lugar para rembolsar gI in-iDorce
sociales oue no se hayan reembolsado. El excedente se distribuirá entre los socios
en Droporción ai porcentaje de cuotas sociales que Ic-s pertenezcan a cada uno.
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CAPITULO IX

de las contestaciones V GASTOS
'  I mnfrPfitaciones. La interpretación O ia apiicaoón de ios pr^SíArticulo 42. que pudiera surgir durante la vida de la soce

estatutos, asi como , ,3 .odedad, o entre los socos v la gerencia
o de su liquidación, entre lo. soc ■ _ . jg refieran a asuntos
o entre la sociedad v la de la íurisdicción

' :rr^"rs:c^rv estarán regidos por las leves de ,a
República Dominicana.

.. .. | ,,C nnsrns 'dónenos y honorarios de constitución de la
Sid sSnl%«r^l^;c-argados a ia cuenta de gastos generales".

-  violar '

Mayker AlkéhdeM^ejía Castillo

Cristian Dilone Cordero Pujols

íenvenido Mai^

Dom«r'<a

/

><ilú rtAi.

ín o«fin

OÍ20U y>;

'//«SiIB
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ACTA De ASAMBl^ GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMP
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL. ÍPROCEL

Capita; ScíC^cí
Va'or cte las Cuüiab

RD $1 rxj.üC-a oc

RD Si 00 íK.

"r iñ ciuaao oe Síínto ^icnningo, c.j? la República Doniíiit.:.Hníi
ijíwíC'f-so f 13) --lííair. ;iel mes --iñc cios mh Cncc <2011 sien-río fas
Cuatro <4:0C') ñores de la tarde, se re^nierori «n ei dommiic» Soüsl rJe a
icciedco. ubicaco er le Ave Jirscferces, '^o. -44. ^Itza rjsco. Suite 103 Sñnco
Ooiniiir^o, C'ismto '■•Idücnci. uaai cíonUe tiene .-íli domiciíic 'a Cümprmj
Proyectos Civiles y Eleetramecanicos, SRL, (PROCELCA), su:, SnrJr^
rerir-'nctaíKjw a osrec"c c Ji-rivocctorsij.

Sk prciCííriín } "ornorobar lo ex-stenrui dri ¡j.-jórun- necesajio parg
R&íOi'j.íonei, ca-p Jg rja! sc redortc i.n.- >ión';ri^ de A5lstencic

^VJRO 4 Co
tAota/v

generales y c numero de Cuotas Socmles
r íffieE p-oceciercn z firmar dicba .sta

votos de ca~a S0C:0 presrnto^)

Cjnpr.jbacla la Cí'StenCiñ Jel quo'uiT; regJamente-ra. seprocsdió a cin' s-ertijí-a
nfria r ta j5<arrs^ea sometiendc íe pi£Stíilt Agenda, 'a cuoi uear' de te'
' nnoc "ís por Icr- Sccíos •/ scmetiGc a votócion '-jft sprotraüa puedsr,
esr?ib(-cr:i03 de u siyu ente nsnera, 3 satc:

ORDEN DEL OIA

Punto 1: Aorobpf la vslicler: ce la MSorobieá u^ra sesiona? com
Cje-iF-.%i •.iircorainanc:

Punto 2: C^nixer y Jec dir .;it L venta y traspaso de las 333 Cuota
pErten-^cientes a! Sr. Cristian Dílonc Cordero Pujols que Irtegnn q
Cfcpital .S-ociat ifí cDmpcisüa,, D tsvof de los 'lenu-íjs^ Yuneydy Bienv¿i
Martínez Medina v Mayker AIkender Mejia Castillo.

A 5.?rji.j3s. se ionetieron a dibcuskjii v «■j-.fobaciun ios pun'os inu.cados on el
orcor dd cía er es,. -rnr.*r.u oraer v :■? ofmcio, íumini';iTar los jccLmcnto? y
Jo: informes que feré'sanob para :5 me oí eci-iración Ce ta presente
Dv-na íiicdcn fue ctab Jan v-irr A-rundac--. v íproraGñ. posándose a discutí!- tos
(-.«íiintDi enu-ciacjos y idoptnnCcse ta s siguiei tfó!. ucionea y Acuercfcis:

PRIMERA RESOLUCION

^ ' ofucd dCL2 y aür constancia ele la renunud ai derecho de convocstoric por bs
aocic'i Cfc i¿i cciT.pania, pnro la cetebracjón de I2 Asanrijlejj oonsrs
E?;DasfJiruris, y en consecuencia dectarar n valide? -Je presente csamb.nn



AC05

^ .-.c-i'.nr»'- .'áiifias conic
pará deiibsroi y tomsr dí:Lisi...ni.., ..n-
Extí^aorctinaria.

.  dn todas sus pa.tes la .o..lna presenta, y

.iHn . votadón_^t3.rEaaÜigSil^g^-5B^fi^^
votos^

RESQLUPQjl

aprobación de la venta de las cuotas sociales

-_ - - lai-i» ayin rfir lo' ̂ onc?''» cí— \c¡ rfiión sríH'inl,

P  5¡«L, (PROCELCA), en eierctcio íeProyectos Civiles y cieí.w"t soonlz'-' ±i Ui misme, resuislvc

3P;0Ííaf C'JlTk'C Ai c'c«>.5 p ^ ei.**.fIipn^í»' 333

.,.JO. JC I--- lihn-aíi-J'»- ::»*t3. H'timiStnU, 'J-Í^á-—

Cesión (K CuQias Sedales o^rres-eordlcnit:.-

Sometif'=* ^ vntacii^ es
votos.

tercera RESOLUCION

i,a.T v-cüido se infirma, que sa cciscerauión s la venta dc
orsccdentem-íie señaur,iri= y aprobarte procedía que el ¿ip3r-Cflst.an^^^^^
Dilonc Cordero Pujcis, presentiffii reruJirla a su cargo ce
etectiwK&d s narlir de Is terminaciór de i» -.róDojoc- de la presente
'Senfii?:! ExírscrdP.iT'iíJ. % i:*'^r, iSm

robada a un

>\r¡
iX

\ \ ' '' '^K

En es- sentido. 21 señor: Cristian Dilone Colero Pujols, er su
Ge-r.te. a la prr-sente A^aniDlcc., quc. uL>n3 su L^rgo a ia
de ta nisno. En tal virtud, indica uue procedis a conocer de ral renuncia. ■;?.•-
Acto i -quid.-, a toroolea General Exi-aoicnar a decide ecedtar la rar.uncia del
serói Cristian Ditona Cordero Pujols, en su cal dad de iGerente. v ts otorga
fcrr.ia'i rJsscErqc ncr la fundó.- desempeiiaüa uesae su no,-iiüram«ni.o a la
fecha,

Cometida a votndón asta rf^oKición. es aprobaris a unanirructad
votos.



CUARTA RESOLUCION:

-Hci

Se toma seta de fa composición actual de las Cuotas Sociales de id
sociedad, de conformidad con el siguiente detalle:

Nombre

1) Mayker Alkeitder Mejia Castillo
2) Yuneydy Bdo- Martínez Medina

TOTAL

Cantidad de Cuotas Sociales

500

500

1000

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Y HD "^.acierdo nnas asunto que ̂ lar. la Mesa Direaiva dio pof terminada esta
Asamdiea. levancárdosc de InrneclEto un 3cca de todo le acontecdo, según
queda dicno en este cocunientü i^ue ñmcn ledos los presentes er» señal cc
eorfo'-rniasa en fecha y Jugar anre? indicado-., de :oco le cual coy fa.

-cXíROACo

^om/ngo.^^:

=s-

'■j t !
MAYKSR AL"KENDER-H£JlA.CASnLLO

■Gerente

.i'-T
• r
■  l

YUNEYDY BDO>f1AltfINEZ MEDINA
GetT-niB

CRISTIAN DILONE CORDERO PUJOLS
G'íífenl'-j

► l-, .jOü
• . . .

■ > I .41«*l>kiftU

,'3Í!I!:

1Í
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PKOVr-CTOS CIVILES Y KLrCTRONih< ANICOS. SRL
IFHOCEICA)

Cnpibil
Rnsnin.i.w

Santa Dcunángo

RepulíUca Damiincjna

"..'•■v, IT': ''í: e.->t, •}/•>> i'pj •'^kN! ."íj-t l-.'-'j \iHtJ:..». c.Jiíviil'r;-'«L h'Xil;
M  ."llD-íüilTOS nvmiH V tLtCSHUMfcCANl":

AK!.. iPUOCEiCAj c"i ebk/oa I ^ rr.rn V l ii.. i- 'Li-.r ■ .rfi kpsí.it-t.vi 'ir i jí,> ^>1i:

^\i^OACo
Hota/-

NOMBRES V CEN'ERAHrS DELOS SOC IOS

WAYKlilC ALKENL>I:K MEJIa
.Í! iii'ii' .:r:¿ inúciT-: iii- «rcíad ingori"
G:£luiii J« It'.L-nrin.ii- .\ii Jnnin-t.uiii'.' j

en ..s At* >j|id Ac'JW. N»' 4'.
|.*rrd''' 'it: -j Isavel-i ruilJcuí •'.[.¡■.n " ' ' Syiir*
I  'N

NU-MERO DE
Í.'Ü0'1'A,S

soaAiEs

FTRNÍAS

">. YU.NIiYDV BÜfNVEN'IDO MARTINEZ MliDíNA.
.mu. rtuiViCT dC /-ilad SuUcMf Ir..^.'nH'ru

.M'-'.tiTt. saratcor il*; L- '-v.ikI-, tf ..lunnUmi
N. uumi.iU..':lC' y fr- I.. .alio
uact iswrc uManc'i "*'0. l'..', •l.ú.vaüli' ' '.j'lo.

-H'. -íranu- íAtc-

aUSTlJYN dh.oné cordero Pt'JOl.S.
»ikUíii--ji-.iníi. uc soUori-, iii;*i'.ii; f

:tO:Lv3oi JO U i-i-íUtl., ..'i .Jo.Mkí.Vi *
'Ikll' Nií L I inn. liuidú V ItrirtVk'l'X' aT

ii: .'•• 'íis."nt»i .yi'jUiar \i». -U KeíwU'ncml •kir-jto <-• Ir
'íiübrlj KilniCtn rícín .vplp L"! i.? Vrii"-?i'j'tT' f. \

Santo D<

TOTAL IODO «ttlCtsU

'V*

1.V*

7¥?*ím.í J. - *".r ttT j f.-1
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PROYECTOS CIVILES V ELECTROMECANICOS, S.R.L.

(PROCELCA)

Capital Social : RD $3,508,600.00
Valor de las Cuotas : RD $100.00

RNCNo. 1-30-48745-6

Registro Mercantil No. 58009 SD

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

EPUSlia DOMINICANA

KT». .

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD

COMERCIAL "PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L., PROL
CELEBRADA EN FECHA VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL
VEINTITRES (2023). //

77

^oiar/,-

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Domimc^rá,
Veinticuatro (24) del mes de Mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023); íWdo Ias5n¿p^ '
horas de la mañana (11:00 A.M.), se reunieron, previa renuncia a la fon^lidad
convocatoria, en el asiento social de la Compañía, ubicado en la Caij^p-sJcfi^Ss
Mallen, No. 24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, lugar
domicilio la Empresa, Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L., (PROCELCA),
sus Socios, con la finalidad de celebrar su Asamblea General Ordinaria Anual,

correspondiente al periodo comprendido entre el Primero (1ro.) de Enero 2022 .al
Treinta y uno (31) de Diciembre 2022.

Ocupó la Presidencia para dirigir los trabajos de esta Asamblea General Ordinaria

Anual el Señor Yuneydy Edo. Martínez Medina y la secretaría, el Señor Mayker
Alkender Mejía Castillo, en sus respectivas calidades de Presidente y Secretario de

dicha Asamblea.

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y el Artículo 57 del Código
de Comercio, la Hoja de Presencia fue redactada, y después de firmada, certificada por
el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Asamblea, anexándose al

original de esta acta.

El Presidente de la Asamblea comprobó, según la nómina de presencia jnás
referida, que se encontraban presentes o representados la totalidad de los Socfes deTfj
Capital Social de la Compañía, quórum suficiente para que la presente Asamblea fuetí'
celebrada, así como para que la misma deliberara válidamente. Acto seí^dai.éRA
Presidente declaró regularmente constituida la Asamblea General Ordinaria AnuaLy^-o
el Secretario procedió a dar lectura al Orden del Día, el cual dice así:

JTO
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ORDEN DEL DIA

Primero: Declarar si procede, la validez de la presente Asamblea para sesiona
Asamblea General Ordinaria Anual de la Empresa Proyectos Civiles y
Electromecánicos, S.R.L., (PROCELCA);

Segundo: Conocer del Informe presentado por el Consejo de Gerencia.

Tercero: Conocer del resultado del ejercicio comercial cerrado al día Treinta y U
(31) del mes de Diciembre del año Dos Mil Veintidós (2022);

Cuarto: Elegir o ratificar los miembros del Consejo de Gerencia para e! próxim
Ejercicio Comercial;

Quinto: Asuntos diversos.

ELECr»

roeeleci

® OominftO

A seguidas, el Consejo de Gerencia dio lectura a su informe, el cual terminó de la

siguiente manera: "(...) Espero pues, que los señores asambleístas aprobarán sin
reservas los actos realizados por el Consejo de Gerencia durante el pasado ejercicio
Social de la Empresa, así como también el Balance General y los Estados de Resultados
que anexo a este informe. (...)"

Se abrió luego la discusión general acerca de los puntos contenidos en el Orden del
Día, y después de un intercambio de opiniones respecto de los mismos, previa
motivación por parte del Presidente de la Asamblea, la presente Asamblea General
Ordinaria Anual adoptó, a unanimidad de votos, las siguientes resoluciones:

100A<^

PRIMERA RESOLIiríON

La Asamblea General declara regularmente constituida la presente Asamblea General
Ordinaria Anual de Socios, así como su Junta Directiva de la Sociedad Comercial
Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L., (PROCELCA), y se declara la renuncia
a la formalidad de la convocatoria por existir el quórum establecido para este tipo de
Asamblea.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION

La Asamblea General aprueba las Cuentas, el Inventario, el Balance General y él Estado

, CAMARA
■■
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de, Resultados correspondientes al Ejercicio Comercial cerrado al día treinta y uno
(31} del mes de Diciembre del año Dos Mil Veintidós (2022}, tal como han sido
presentados por el Consejo de Gerencia; y en consecuencia, otorga descargo a los
administradores por sus gestiones durante el período recién transcurrido.
Párrafo: una vez analizadas las ganancias resultantes, la Asamblea General Ordinaria
Anual, aprobó sobre el 10% de estas ganancias, para entregar las respectivas
bonificaciones a los empleados de la Sociedad.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCIÓN

La presente Asamblea General Ordinaria Anual, declara que los resultados d
ejercicio Social son aquellos que figuran en la Cuenta de^íGSíineñls^ Pérdidas
correspondiente, conforme ha sido presentada y hecívíí^^^^oaoítítew^ los
accionistas, los cuales se decide retener para ser afee
futuras.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de voto

CUARTA RESOMICíñN
oo

iones

ELECríío

®í>omínRO

mingo

La presente Asamblea General Ordinaria Anual RATIFICA como miembros del

Consejo de Gerencia de la Empresa, para el próximo período comprendido entre esta
fecha y el día en que se celebre alguna Asamblea para su modificación, o hasta que
concluya su periodo de gestión de acuerdo a los Estatutos Sociales de la Empresa, o
hasta que sus sucesores sean electos y tomen posesión de sus cargos, a los señores:

Nombres

Sr. Mayker Alkender Mejía Castillo

Sr. Yuneydy Bienvenido Martínez Medina

Funciones

Gerente

Gerente

Presentes en la reunión, dichos señores manifestaron a la presente Asamblea G^eraí
aceptar las designaciones que les han sido conferidas. ^

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Y no habiendo más nada que tratar, el Presidente de la Asamblea declaró clausuradaiá

CAMARA
OMINGO
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sesión a las Dos horas de la tarde (2:00 P.M.), levantándose la presente acts
después de leída y aprobada por los Socios presentes o representados, fxie
estos en su última página y rubricada en las demás.

YUNEYDY BDO. MARTINEZ MEDINA

Presidente de la Asamblea

Socio-Gerente

maykerá:

Secretario de la Asamblea

Socio-Gerente

Yo, Mayker Alkender Mejía Castillo, en mi calidad de Secretario de la presente Asamblea
General Ordinaria Anual de la Empresa, Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L.,
(PROCELCA), CERTIFICO Y DOY FE, que el presente documento ha sido redactado con el
consentimiento y aprobación de todos los Socios arriba firmantes. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día Veinticuatro (24) del mes de Mayo del
año Dos Mil Veintitrés (2023).

VISTO RnENO:

electro

CASTILLO

etari£Ldfi_la_Asamblea

Oominfe®'''"

SR. YUNEYDY BDOrMARTiNEZ MEDINA

Presidente de la Asamblea

tOMCOCO' '''OCi.C.O».

SANTO DOMiNGO
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INFORME PRESENTADO POR EL CONSEJO DE GERENCIA, PRESENTES EN LA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD
COMERCIAL PROYECTOS CIVILES V ELECTROMECANICOS, S.R.L.; (PRI
CELEBRADA EN FECHA VEINTICUATRO (24} DE MAYO DEL
VEINTITRES (2023).

Señores Socios:

Nos reunimos para conocer de los asuntos que figuran en el Orden
en la agenda, y que son:

ORDEN DEL DIA

Primero: Declarar si procede, la validez de la presente Asamblea para sesionar como
Asamblea General Ordinaria Anual de la Empresa Proyectos Civiles y
Electromecánicos, S.R.L., (PROCELCA);

líssslss
Segundo: Conocer del Informe presentado por el Consejo de Gerencia.

Tercero: Conocer del resultado del ejercicio comercial cerrado al día Treinta y
(31) del mes de Diciembre del año Dos Mil Veintidós (2022);

Cuarto: Elegir o ratificar los miembros del Consejo de Gerencia para el próximo
ejercicio comercial;

Quinto: Asuntos diversos.

Durante el período social cerrado al día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre del
año Dos Mil Veintidós (2022), discurrieron de forma normal, en las condiciones de
negocios actuales, las operaciones comerciales de la Sociedad.

Esta Asamblea puede juzgar y apreciar la situación de la Empresa mediante el examen
del Balance General y del Estado de Resultados que ponemos a disposición de4os—
señores asambleístas. _

Durante el pasado ejercicio, la Sociedad registró los resultados que se establecen eñ
la Cuenta de Resultados correspondiente, puesta a disposición de los Socios^ o
Espero pues, que los señores asambleístas aprobarán sin reservas los actos realizados, ;^
por el Consejo de Gerencia durante el pasado ejercicio de la Empresa, así como

•--NTO

./^TRADO
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también el Balance General, Estados de Resultados y demás cuentas que anexo a
este informe.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,

hoy día Veinticuatro (24) del mes de Mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023).

SR. YUNEYDY BDO. MARTINEZ MEDINA

Gerente

SR. MAYKERAÍMEII

Gerente
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

Estados Financieros Comparativos

Al 31 de Diciembre 2021-2020

Valores en RD$
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AUDITORES & CONSULTORES
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LEQNARDQIII
RAMIREZ los Auditores Independien tLECr»

A LOS GERENTES Y SOCIOS DE:

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de PROYECTOS CIVILES Y
ELECTROMECANICOS, S.R.L, que comprenden el balance general comp§j
diciembre de 2021-2020, y los estados de resultados comparativo^
patrimonio neto y flujos de efectivo correspondientes al año terminad)
como las notas explicativas a los estados financieros que incluyei
políticas contables significativas.

errtodoseme

como.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razo
los aspectos materiales, la situación financiera de PROY
ELECTROMECANICOS, S.R.L al 31 de diciembre de 2021-2020^
resultados, cambios en el patrimonio de los socios y sus flujos de
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales
Financiera (NIIF).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales
de Auditoría (NIA), emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Auditoría y
aseguramiento, de la Federación Internacional de Contadores. Nuestras
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la sociedad de conformidad
con el Código de Ética para Contadores Profesionales (Código de Ética del lESBA),
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría a los estados financieros
en la República Dominicana, y Hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas
de conformidad con esos requerimientos y con el código del lESBA. Consideramos que
las evidencias de auditoría que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y
adecuada para sustentar nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y de los responsables de gobierno
corporativo en relación con los estados financieros.

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad
(lASB), de la fundación IFRS, del control interno que la administración determine
necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de incorre
material debido a fraude o error.

AUDITORES & CONSULTORES

Ave. Italia No. 13. 2do. Nivel. Honduras, Distrito Nacional, República Dominicana • Tel.; 809.274.7550 • Fax; 809 274"
PNC: 1-30-37530-5 • REGISTRO ICPARD: 336

CONSULTORES
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LEONARDO
RAMIREZ S. ASOCS.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable
la capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en funcionamiento, re.
según corresponda, de las cuestiones relacionados con la sociedad en funcíonamien
utilizando el principio contable de sociedad en funcionamiento, excepto si la
administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien
no exista otra alternativa realista.

El consejo de gerencia de la sociedad es responsable de la supervisión del
información financiera de la sociedad.

Responsabilidades
financieros

del auditor en relación con la auditoría

El objetivo de nuestra auditoria es obtener una seguridad razonable de ql
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debií
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Lávjv^^jurrdád
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es garantía de que una auditor
a cabo de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material
existe. Las incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
(NIA), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo
profesional durante toda la auditoría. También;

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados
financieros, debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoria para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar desviaciones materiales que resulten de un fraude es mayor que en
el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.

•  Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilldad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la
administración.

Obtenemos conocimiento del entendimiento del sistema de control interno

relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que
sean adecuados en las circunstancias, pero no la finalidad de expresar una
opinión sobre la efectividad del control interno de la sociedad.

AUDITORES & CONSULTORES

Ave. Italia No. 13. 2do. Nivel, Honduras, Distrito Nacional. República Dominicana • Tel.: 809.274.7550 • Fax: 809.
RNC: 1-30-37530-5 • REGISTRO ICPARD: 336
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LEONARDO
RAMIREZ S. ASOCS.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contar
financieros, incluida la información revelada, y si los
representan las transacciones y hechos subyacentes de un
presentación razonable.

i^ci§' lo«^ é3ta|ío^^
is^dSs f^rtp^^os g 5
iQfilo que logr^su ^

Concluimos acerca de lo adecuado de la utilización, por la á^k^stracióh'^'-áeh^;
principio contable de sociedad en funcionamiento y, basándonos
de auditoría obtenida, concluimos si existe o no una incertldumbr&"-np^étíái
relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas
significativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro Informe de

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la
sociedad deje de ser una sociedad en funcionamiento.

Comunicamos a la gerencia de la sociedad en relación, entre otros asuntos, el alcance, el
enfoque planeado, la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos
significativos detectados en su realización, incluyendo cualquier deficiencia significativa en
el control interno que identificamos durante nuestra auditoría.

También proporcionamos a la gerencia de la sociedad una declaración de que hemos
cumplido con los requisitos éticos aplicables en relación con la independencia y
comunicado de cualquier relación y otros asuntos de las que se puede esperar, de
manera razonable, pensarse que afectan a nuestra independencia, y en su caso, las
correspondientes salvaguardas.

LEONARDO RAMIREZ & ASOCS, SRL

Registro ICPARD No.336

im (i /ímí,
«y ^

Leonardo Ramírez Ramírez

24 de marzo del 2022
AUDITORES

<f ^
-s.\\

Y

CONSULTORES
RNC: 130-37530-5
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS

BALANCE GENERAL COMPARATIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

ACTIVOS:

ACTIVOS CORRIENTES

EFECTIVO, CAJA Y BANCOS (NOTA 2)
CUENTA POR COBRAR CLIENTES (NOTA 3)
INVENTARIO MERCANCIAS (NOTA 4)
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (NOTA 5)
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

Hola/:

863,496.22

5,897,485.52

6,414.328.32

2020

206,719.02

12,746,993.46

926.816.06

13,175.310.06 13,880,528.54

INVERSIONES (NOTA 6)

ACTIVOS FIJOS (N0TA7)

OTROS ACTIVOS (NOTA 8)

TOTAL ACTIVOS

"^ASIVOS Y CAPITAL

PASIVOS

DOCUMENTOS Y CTAS POR PAGAR CORRIENTE (NOTA 9)

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO (NOTA 10)

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

RESERVA LEGAL

BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODOS ANTERIORES
BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODO ACTUAL
APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

30,808.00

28,220,649.79

41,426,767.85

9,132,716.77

12,982,990.19

22,115.706.96

100,000.00

11,266,685.19

4,535,745.01

3.408.630.69

19,311,060.89

41,426,767.85

19,329,842.81

33,210,371.35

10,435,055.47

8,000,000.00

18,435,055.47

100,000.00

4,778,407.46

6,488,277.73

3,408.630.69

14,775,315.88

33.210,371.35

At/D/rORK
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS,
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

"ofninw

INGRESOS;

INGRESOS POR OPERACIONES NETOS

OTROS INGRESOS

MENOS: DESCUENTO EN VENTAS

TOTAL DE INGRESOS

MENOS: COSTO DE VENTA

INVENTARIO INICIAL

MAS: COMPRAS

MAS: IMPORTACIONES

MENOS: INVENTARIO FINAL

TOTAL COSTO DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

5AST0S GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

OTROS GASTOS

TOTAL GASTOS OPERACIONALES

UTILIDAD EN OPERACIONES

MAS: INGRESOS FINANCIEROS

MENOS: GASTOS FINANCIEROS

UTILIDAD NETA ANTES IMPUESTO S/RENTA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

RESERVA LEGAL

UTILIDAD NETA DEL PERIODO

\^^OACo
\^o\anQ

^OWINGO

2021

35,078,158.62

577,500.00

(352,142.92)

35,303,515.70

18,704,352.92

22,562.67

18,726,915.59

16,576,600.11

9.459,949.64

9,459,949.64

7,116,650.47

903,301.14

6,213,349.33

1,677,604.32

4,535,745.01

2020

93,304,290.10

(668,090.95)

92,636,199.15

70,502,968.88

70,502,968.88

22,133,230.27

12,139,581.23

12,139,581.23

9,993,649.04

1,105,597.36

8,888,051.68

2,399,773.95

6.488,277.73

miTORBs
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Saldo al 31 de Diciembre del

2020

Transferencia de resultados

acumulados

Dividendos pagados efectivo

Acciones

Resultado del período

Transferencia a Otras reservas

Patrimoniales

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
ESTADO DE PATRIMONIO NETO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020-2021

VALORES EN RD$

RESULTADOS

CAPITAL APORTES OTRAS RESERVAS ACUMULADOS Resultado del
PAGADO EXTRAORDINARIOS PATRIMONIALES DE EJERCICIOS Ejardcío

ANTERIORES

Ac
UoIsa

Total Pa

100,000.00 3,408,530.69 4,778,407.46 6,488,277.73

6,488,277.73 (6,488,277.73)

4,535,745.01

14,775,315.88

4,535,745.01

Saldo al 31 de Diciembre del

2021 100,000.00 3,408,630.69 11,266,685.19 4,535,745.01 13,311,060.89

Ui

auditores "
Í?,^^ULTORes

^30^7530.5

\P^
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021

VALORES EN RD$

ffltnüC

Flujos de efectivo por actividades de

Cobro de efectivo

Pagos en efectivo:
A proveedores

Intereses y Cargos bancarios
Anticipos Impuestos

Impuestos Sobre la Renta
Prestamos

Total pagos en efectivo
Flujos Netos de efectivo por Actividades de operación

Flujos de efectivo por las actividades de inversión

Compra Mobiliarios y equipos
Compra de vehiculos al contado

Compra inmuebles
Venta de inmuebles

Flujos Netos de efectivos por actividades de inversión

Flujos de efectivos por actividades de ftnancíacion:
Prestamos recibidos

Certificados Financieros

Abono a prestamos
Flujos de efectivos por actividades de financiación

Incremento neto de efectivo

Efectivo al inicio del periodo
Efectivo al 31 de Diciembre del 2021

-^\iR0 4Co

42^153

32,518,542.80

903,301.14

2,458,173.39

1,677,604.32

(8,890.806.98)

4,982,990.19

(30,808.00)

37.557.621.65

4,595,401.99

(8,890,806.98)

4.952,182.19

4,952,182,19

656,777.20

206,719.02

863,496.22

Detalle de las principales partidas del flujo de efectivo :
Cobro de efectivo

Ingresos

mas: disminución cuentas x cobrar

Total efectivo recibido

Pago a proveedores en afectivo

Mas Costo de Venta

Mas: Anticipo Suplidores
Mas Gastos Generales y administrativos :
mas: Aumento de Inventario

Menos : aumento o Disminución cuentas x pagar
Total Efectivo pagado a proveedores

35,303,515.70

6,849,507.94

42,153,023.64

18,726,915.59

3,029.338.87

9,459,949.64

1,302,338.70

32,518,542.80

AUDITORES

CONSULTORES
130-37530
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PROYECTOS CIVl\^ Y ̂ J^^OM^ANICOS , S.R.L
% Coteg. N fi 7^C5 fN^

NOTA A LOS estados:?H)J^Cíf^S COMPARATI

AL 31 DE DICIEMB^DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

Nota No. 1

Organización:

Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L, compañía constituida y
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, se constituye e
inicia sus operaciones en el mes de Abril del año 2008, dedicándose a la
Planificación, Supervisión, Diseño, Ejecución y Posterior Seguimiento De Proyectos
de Ingeniería Civil, Eléctrica y Mecánica, RNC No. 1-30-48745-6, con su domicilio y
asiento social en la calle Doctores Mellen, No. 24, Sector Arroyo Hondo Viejo, Santo
Domingo, República Dominicana.

ELECr»

•offnnM

Su año fiscal termina el 31 de Diciembre de cada año, las principales políticas
contables son las siguientes:

A.: Método contable: El método contable utilizado por la empresa para el registro
de sus operaciones es el de lo devengado.

B.; Activos fijos.: están registrados ál costo de adquisición más las adiciones, la
depreciación de los mismos se determina conforme a las normas de la ley 11-92,
sus modificaciones y su reglamento.

C.; Costos y gastos: los costos y gastos se consideran como tales en el periodo
en surgen.

D.: La moneda: los estados financieros se expresan en pesos dominicanos (RD$).



E.: Impuesto Sobre la Renta: el Código Tributario estable una tasa de impuesto
sobre la renta de un 27% sobre los excedentes o ganancias por actividad
comerciales.

F.: Legal: Al 31 de Diciembre de los años 2021-2020, la empresa no tiene litigios,
ni casos legales pendientes por concluir.

G.: El Capital o Aportes, durante el periodo, no fue modificada la

capital o aportes, ios excedentes o déficit acumulados se mantie

H.: Los anexos y las notas a los estados financieros, forman
cuerpo de los mismos.

AUDITORES '^\
fo Y

CONSULTORES
RNC: 130-37530-5

Ui
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATI

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 -2020

VALORES EN RD$

NOTA NO. 2

2021

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO

CAJA CHICA

FONDO OPERATIVO

EFECTIVO EN BANCO POPULAR RD$

EFECTIVO EN BANCO PROMERiCA RD$
EFECTIVO EN BANCO RESERVAS RD$

EFECTIVO EN BANCO US$

PRIMAS/TIPO DE CAMBIO US$
OTROS

TOTALES

NOTA NO. 3

CUENTAS POR COBRAR

CLIENTES

FUNCIONARIOS Y EMPLEADO

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTALES

NOTA NO. 4

INVENTARIOS

INVENTARIOS DE MERCANCIAS

OTROS INVENTARIOS

TOTALES [

NOTA NO. 5

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO

ANTICIPOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEPOSITOS DE ALQUILERES

ANTICIPOS SUPLIDORES

RETENCION 5% INSTITUCIONES DEL ESTADO ESTA

SALDO A FAVOR ITBIS

OTROS

TOTALES j

NOTA NO. 6

35,000.00

100,313.82
132.478.54

595,703,88

863,496.22

5.683,909.63

213,575.89

5,897,485.52

1,567,754.28

3,956,154.93
486,265.57

404,153.54

6,414,328.32

105,082.24

101,656.78

206,719.02

12,626,969.85
120,023.61

12,746,993.46

926,816.06

926,816.06

INVERSIONES

CERTIFICADOS FINANCIEROS

ACCIONES

OTROS

TOTALES

30,808.00

30,808.00

cpiysi;¿ro/?Es
^30^7530
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PROYECTOS CfVILES Y ELECTROMECANICOS. S.R.L

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN ROS

0 Nofa'o\

OTA NO. 7

ACTIVOS FUOS

ov

C:le

ó ̂
c >

co

i

OttcrliKlon
COSTO ADQUISIDON

AL INICIO PERIODO

DEPREDACION

ACUMULADA AL

INICIO PERIODO

VALOR AL

31/12/2020
AOiaONES RETIROS

TOTAL COSTO

ADQUISICION DEPREC/^

:>• -u /U/if

f^E^ION
AfimuSlAOAAl
^^/lJ/2021

VALOR AL

81/12/2021

TERRENO

EDIFICACIONES

d«prec 5N

3.466.057.69

10.995,328.00 544.463.42

3.466,057.69

10,450,864.58 11,242,940.73
•

3.466.057.69

22,238,268.73 13.281,599.76 663,079.99 1.207,543.41

3.466.087.69

21,030.725.32

1  TOTALES 14,461,365.69 544,463.42 13.916,922.27 11,242,940.73 . 25,704,326.42 13,261,599.76 863,079.99 1,207,543.41 24.405,783.01 I

MOSIUARIOY

EQUIPO DE OFiONA

VEHICULOS

dcprec 2SX

1.056.591.55

6.497.051.92

503.047.87

2.050.397.53

553.543.68

4,446,654.39

307,748.80

.834.75

1,364,340.35

5.635,217.17

707,418.08

3,584.816.64

178,854.52

696,204.91

679.902.36

2,946,602.44

684,437.90

2.688,514.73

1  TOTALES 7,553,643.47 2,553,445.40 5,000,198.07 307,748.60 861,834.75 6,999,557.52 4,292,237.72 1,073,086.43 3,628,804.63 3,373.052.59 1

MAQUINARIAS Y

EQUIPOS

dtprec 15K

446,186.44 33,463.98 412,722.46 - - 446.186.44 412,722.48 61,606.37 98.37235 350.014.09

TOTAUS 446,186.44 33,463.98 412,72Z46 - . 448,186.44 412,722.46 61,908.37 95,372.35 350,814.09 1

OTALES ACTIVOS FUOS 22,461,215.60 3.131,372.80 19,329,842.60 11,550,689.53 861,834.75 33,150,070.38 17,966,559.94 1.798,047.79 4,929,420.59 20.220.649.79 |

^0



NOTA NO. 8

OTROS ACTIVOS

PROYECTOS CMLES Y ELECTROMECANICOS, S
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARAT

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

2021

■^ViHO^Co

'líB
^OwiNGO

2020

MEJORAS EN PROPIEDAD ARRENDADAS
GASTOS DE ORGANIZACION
FIANZAS Y DEPOSITOS
TOTALES

NOTA NO. 9

DOCUMENTOS Y CTAS POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES
PRESTAMOS BANCARIOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
ANTICIPOS DE CLIENTES
IMPUESTOS POR PAGAR
CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS
OTRAS CUENTAS POR PAGAR
OTALES

NOTA NO. 10

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

2,238.929.29
5,000,000.00

1,677,604.32
216,183.16

9,132,716.77

7,918,782.18

2,516,273.29

10,435,055.47

PRESTAMOS BANCO DE RESERVAS
PRESTAMOS BANCO POPULAR
PRESTAMOS BANCO PROMERICA
CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO
TOTALES

■.i;

3,000,000.00

9,982,990.19

12,982,990.19

3,000,000.00
3,500,000.00

1,500,000.00

8,000,000.00

AUDITORES

CONSULTORES
RNC; 13047530^



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS COMPARATIVOS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021-2020

VALORES EN RD$

viotar/o

Domingo

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS DE PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

SEGUROS

APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

APORTE INFOTEP

OTROS GASTOS DE PERSONAL

SUB-TOTAL

GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES)

HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR

SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)

SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS MORALES)

^TROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

SUB-TOTAL

2021

3,018,607.91

390,478.62

24,848.25

498,724.13

3,932,658.91

141,666.67

56,674,40

1,052,428.94

262,710.58

1,513,480.59

2020

3,361,004.59

17,131.17

234,675.71

15,249.00

2,259,914.25

5,887,974.72

2,531,297.83

2,531,297.83

ARRENDAMIENTOS

DE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS)

DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)

OTROS ARRENDAMIENTOS

SUB-TOTAL

GASTOS AaiVOS FIJOS

DEPRECIACION DE AaiVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3)

REPARACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

REPARACION DÉ ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2 Y 3)

MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES

AMORTIZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS

SUB-TOTAL

CONSULTORES

omlngo

247,569.68

247,569.68

663,079.99

1,073,059.43

61,908.37

227,385.39

2,025,433.18

232,598.13

232,598.13

532,482.58

1,359,893.11

33,463.98

144,942.89

2,070,782.56



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS COMPARATIVOS

DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021-2020

VALORES EN RD$

2021 2020

GASTOS DE REPRESENTACION

RELACtONES PUBLICAS

PUBLICIDAD

VIAJES

DONACIONES

OTROS GASTOS DE REPRESENTACION

PROMOCIONES

SUB-TOTAL

OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

PRIMAS DE SEGURO

CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

1,026,574.68

^oXariQ

1,026,574.68

OOMINGO 693,258.07

649,351.61

649,351.61

493,029.06

SUB-TOTAL

GASTOS EXTRAORDINARIOS

POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

^OR PERDIDAS EN VENTA DE BIENES CAPITAL

íROVICION CUENTAS INCOBRABLES

POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

PROVICION DE INVENTARIO

SUB-TOTAL

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

693,258.07 493,029.06

20,974.53

20,974.53

252,539.40

22,007.92

274,547.32

9,459,949.64 # 12,139,581.23

GASTOS FINANCIEROS

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS LOCALES

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS EXTERIOR

INTERESES PRESTAMOS PERSONAS FISICAS

IMPUESTOS EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA. (.0015)

OTROS GASTOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS FINANCIEROS

auditores

CONSULTORES
130-37530

ominoo

738,562.03

138,149.49

26,589.62

903,301.14

1,105,597.36

1,105,597.36
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

Estados Financieros

Al 31 de Diciembre 2022

Valores en RD$

Lic. Rosanny Jiménez Moreno

Contador Público Autorizado

Exequátur No. 249-18

ICPARD NO. 18990
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A LOS GERENTES Y SOCI

PROYECTOS CIVILES Y EL

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de PROYECTOS CIVILES Y

ELECTROMECANICOS, S.R.L, que comprenden el balance general al 31 de diciembre de
2022, y los estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo
correspondientes al año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos
los aspectos materiales, la situación financiera de PROYECTOS CIVILES Y
ELECTROMECANICOS, S.R.L al 31 de diciembre de 2022, así como de sus resultados,
cambios en el patrimonio de los socios y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NllF).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría (NIA), emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Auditoria y
aseguramiento, de la Federación Internacional de Contadores. Nuestras responsabilidades
de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección

"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros" de
nuestro informe. Somos independientes de la sociedad de conformidad con el Código de
Ética para Contadores Profesionales (Código de Ética del lESBA), emitido por el Consejo
de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los requerimientos de ética
que son aplicables a nuestra auditoría a los estados financieros en la República
Dominicana, y Hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas de conformidad
con esos requerimientos y con el código del lESBA. Consideramos que las evidencias de
auditoría que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para sustentar
nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y de los responsables de gobierno
corporativo en relación con los estados financieros.

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NllF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidt
(lASB), de la fundación IFRS, del control interno que la administración determine .
para permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección material
a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de
ia capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en funcionamiento, rev



según corresponda, de las cuestiones relacionados con la sociedad en funcionamiento y
utilizando el principio contable de sociedad en funcionamiento, excepto si ia administración
tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra
alternativa realista.

El consejo de gerencia de la sociedad es responsable de ia supervi^
información financiera de la sociedad.

Responsabliídades del auditor en relación con la auditoría

roceso de

t^ajiléis

-mafena es

El objetivo de nuestra auditoria es obtener una seguridad r
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones mater
y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. L
alto nivel de seguridad, pero no es garantía de que una au
conformidad con las NIA siempre detecte una desviación mate
incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se consid^
individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
(NIA), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo
profesional durante toda ia auditoría. También:

•  Identificamos y evaluamos ios riesgos de incorrecciones materiales en ios estados
financieros, debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar desviaciones materiales que resulten de un fraude es mayor que en
el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.

•  Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por ia
administración.

•  Obtenemos conocimiento del entendimiento del sistema de control interno relevante

para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean
adecuados en las circunstancias, pero no ia finalidad de expresar una opinión sobre
la efectividad dei control interno de la sociedad.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representa
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presenta

ca de lo adecuado de la utilización, por la administra
de sociedad en funcionamiento y, basándonos en la evide

tent&y concluimos si existe o no una incertidumbre material relac'

^ftÜCO



con hechos o con condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la
capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en funcionamiento. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos ía
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente Información
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin

embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la sociedad deje
de ser una sociedad en funcionamiento.

Comunicamos a la gerencia de la sociedad en relación, entre otros asuntos, el alcance, el
enfoque planeado, la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos significativos
detectados en su realización, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control
interno que identificamos durante nuestra auditoría.

También proporcionamos a la gerencia de la sociedad una declaración de que hemos
cumplido con los requisitos éticos aplicables en relación con la Independencia y comunicado
de cualquier relación y otros asuntos de las que se puede esperar, de^jlSañCTa^^^^able,
pensarse que afectan a nuestra independencia, y en su casQ/^í^^§n^|S(S?;»$btes
salvaguardas.

Lic. Rosanny Jiménez Moreno

Contador Público Autorizado

Exequátur No. 249-18

ICPARD NO. 18990

^ irMBO A

ijB
Coleg. No. 7905 ̂ (3^

Fecha: Enero 19, 2023

Santo Domingo, Rep. Dom.



PROYECTOS CIVILES Y ELECTRO

BALANCE GENE

AL 31 DE DICIEMBR

VALORES EN

ACTIVOS:

ACTIVOS CORRIENTES

EFECTIVO, CAJA Y BANCOS (NOTA 2)
CUENTA POR COBRAR CLIENTES (NOTA 3)
INVENTARIO MERCANCIAS (NOTA 4)
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (NOTA 5)
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

Hota/-

INVERSIONES (NOTA 6)

ACTIVOS FIJOS (N0TA7)

OTROS ACTIVOS (NOTA 8)

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS Y CAPITAL

2022

27,584,651.21

8,434,570.13

8,368,033.79

3,276,873.70

47,664,128.83

16,961,204.41

64,625,333.24

PASIVOS

DOCUMENTOS Y CTAS POR PAGAR CORRIENTE (NOTA 9)

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO (NOTA 10)

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

RESERVA LEGAL

BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODOS ANTERIORES
BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODO ACTUAL
APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

23,732,625.25

13,875,983.00

37,608,608.25

3,508,600.00

15,802,430.20

7,705,694.79

27,016,724.99

64,625,333.24



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

ESTADO DE RESULTADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

VALORES EN RD$

-O CT Q.

S>>y V^«»^d6

INGRESOS:

INGRESOS POR OPERACIONES NETOS

OTROS INGRESOS

MENOS: DESCUENTO EN VENTAS

TOTAL DE INGRESOS

MENOS: COSTO DE VENTA

INVENTARIO INICIAL

MAS: COMPRAS

MAS: IMPORTACIONES

MENOS: INVENTARIO FINAL

TOTAL COSTO DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

OTROS GASTOS

TOTAL GASTOS OPERACIONALES

UTILIDAD EN OPERACIONES

MAS: INGRESOS FINANCIEROS

MENOS: GASTOS FINANCIEROS

UTILIDAD NETA ANTES IMPUESTO S/RENTA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

RESERVA LEGAL

A

o  r

136,637,715.16

510,596.03

(7,864,464.45)

129,283,846.74

109,582,464.46

12,243.02

8,368,033.79

101,226,673.69

28,057,173.05

15,153,990.01

15,153,990.01

12,903,183.04

2,347,436.75

10,555,746.29

2,850,051.50

UTILIDAD NETA DEL PERIODO 7,705,694.79



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

ESTADO DE PATRIMONIO NETO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

VALORES EN RD$

CAPITAL PAGADO
APORTES

RESULTADOS

OTRAS RESERVAS ACUMULADOS R»ultadodel

Saldo al 31 de Diciembre del

2021

EXntAORDINARIOS PATRIMONIALES DE EJERCICIOS Ejercido

ANTERIORES

Total Patrimonio

3,S08,600.00 11,266,685.19 4,535,745.01 19,311,030.20

Transferencia de resultados

acumulados 4,535,745.01 (4,535,745.01)

Dividendos pagados efectivo

Acciones

Resultado del periodo 7.705,694.79 7,705,694.79

Transferencia a Otras reservas

Patrimoniales

Saldo al 31 de Didembre del

2022 3,508,6004)0 15,802,430.20

JIMf/v



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANIC

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIV

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 202

VALORES EN RD$

Flujos de efectivo por actividades de operación

Cobro de efectivo

Pagos en efectivo:
A proveedores

Intereses y Cargos bancarios
Anticipos Impuestos

Prestamos

Total pagos en efectivo

Flujos Netos de efectivo por Actividades de operación

Flujos de efectivo por las actividades de Inversión

íAOtar

10.63

103,753,868.29

2,347,436.75

3,257,466.10

109,358,771.14

14,537,939.49

Compra Mobiliarios y equipos
Compra de vehiculos al contado
Compra inmuebles

Venta de inmuebles

Flujos Netos de efectivos por actividades de inversión
11,259.445.38

11,259,445.38

Flujos de efectivos por actividades de financiación:

Prestamos recibidos

Certificados Financieros

Abono a prestamos

Flujos de efectivos por actividades de financiación

892,962.12

30,808.00

923,770.12

Incremento neto de efectivo

Efectivo al inicio del periodo
Efectivo al 31 de Diciembre del 2022

26,721.154.99

863,496.22

27,584,651.21

Detalle de las principales partidas del flujo de efectivo :

Cobro de efectivo

ingresos

mas: disminución cuentas x cobrar

menos: Impuestos Sobre la Renta
Total efectivo recibido

Pago a proveedores en Efectivo
Mas Costo de Venta

Menos: Anticipo aplicado a Suplidores

Mas Gastos Generales y administrativos :
mas: Aumento de Inventario

Menos : aumento o Disminución cuentas x

Total Efectivo pagado a proveedores
tucr/íQ

Dotning®

129,283,846.74

2,537,084.61

2,850,051.50

123,896,710.63

101,226,673.69

6,394,920.72

15,153,990.01

8,368,033.79

14,599,908.48

3,753,868.29

lei-kco



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS . S.R.L

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

VALORES EN RD$

Nota No. 1

Organización:

Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L, compañía constituida y
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, se constituye e
inicia sus operaciones en el mes de Abril del año 2008, dedicándose a la
Planificación, Supervisión, Diseño, Ejecución y Posterior SeguimientoDerEcoye^s
de Ingeniería Civil, Eléctrica y Mecánica, RNC No. 1-30-48745-6,

asiento social en la calle Doctores Mallen, No. 24, Sector Arroyo/ '
Domingo, República Dominicana.

Su año fiscal termina el 31 de Diciembre de cada año, las
contables son las siguientes:

A.: Método contable: El método contable utilizado por la empresa para el registro
de sus operaciones es el de lo devengado.

Colea. No. 7905

B.; Activos fijos.: están registrados al costo de adquisición más las adiciones, la
depreciación de los mismos se determina conforme a las normas de la ley 11-92,
sus modificaciones y su reglamento.

C.: Costos y gastos: los costos y gastos se consideran como tales en el periodo
en surgen.

D.: La moneda: los estados financieros se expresan en pesos dominicanos (RD$).



E.: Impuesto Sobre la Renta: el Código Tributario estable una tasa de impuesto
sobre la renta de un 27% sobre los excedentes o ganancias por actividad
comerciales.

F.: Legal: Al 31 de Diciembre de los años 2022, la empresa no tiene litigios, ni casos
legales pendientes por concluir.

G.: El Capital o Aportes, durante el periodo, no fue modificada la composición del
capital o aportes, los excedentes o déficit acumulados se mantienen sin distribuir.

H.: Los anexos y las notas a los estados financieros, forman parte integral del
cuerpo de los mismos.

^OWíNGO

ELtCTp
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

VALORES EN RD$

NOTA NO. 2

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO

CAJA CHICA

FONDO OPERATIVO

EFECTIVO EN BANCO POPULAR RD$

EFECTIVO EN BANCO PROMERICA RD$

EFECTIVO EN BANCO RESERVAS RD$

EFECTIVO EN BANCO US$

PRIMAS/TIPO DE CAMBIO US$

OTROS

TOTALES

145,000.00

1,140,373.36

5,912,410.26

763,737.95

351,668.99

19,271,460.65

27,584,651.21

NOTA NO. 3

CUENTAS POR COBRAR

CLIENTES

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTALES

NOTA NO. 4

INVENTARIOS

mJtm ^ol
IB

8,110,935.14

210,634.99

113,000.00

8,434,570.13

INVENTARIOS DE MERCANCIAS

OTROS INVENTARIOS

TOTALES

NOTA NO. 5

8,368,033.79

8,368,033.79

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO

ANTICIPOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEPOSITOS DE ALQUILERES

ANTICIPOS SUPLIDORES

RETENCION 5% INSTITUCIONES DEL ESTADO ESTADO

SALDO A FAVOR ITBIS

TOTALES

NOTA NO. 6

INVERSIONES

CERTIFICADOS FINANCIEROS

ACCIONES

OTROS

TOTALES

1.908,646.44

19,407.60

1,348,819.66

3,276,873.70



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022
VALORES EN RD$

NOTA NO. 7

ACTIVOS FUOS

Descripción

CUSIU

ADQUISICION

AL INICIO

PFRionn

UhHKbUIACIU

N

ACUMULADA

Al ÍNICIO

VALOR AL

31/12/2021
ADICiONES RETIROS

TOTAL COSTO

ADQUISICION

S áfifi 0-S7.69

BASE CALO.

DEPREC.

DEPRECICiON

PERÍODO

ühHKbLIAÜIU

N

ACUMULADA
Al

VALOR AL

31/12/2022

3.466,057.69
TERRENO

EDIFICACIONES

deprec 5%

22.238,268.73 1,207,543.41 21,030,725.32 11,102,403.97 11,135,864.76 11,135,864.76

11.102,403.97 14,601,922.45 11,135,664.76

556,793.24 1,764,336.65

556,793.24 1.764.336.6r

9.371,528.11

12.837.585.80 |
25,704,326.42 1,207.543.41 24,496,783,01TOTALES

MOBILIARIO Y

EQUIPO DE OFICINA
VEHICULOS

deprec 25%

1.364,340.35 679,902.39
5,635,217.17 2,946,602.44

684,437.96 437,343.68
2.688,614.73 1.043,384.45

1,801,684.03 903,109.80 225,777.45 905,679.84
6,678,601.62 3,210,306.96 802.576.74 3,749,179.18

896,004.19
2.929,422.44

8,480,285.65 4.113,416.76 1,028,354.19 4,654,859.02 3,825,426.63 |6.999.557.52 3.626.504.83 3,373,052.69 1,480,728.13TOTALES

MAQUINARIAS Y

EQUIPOS

deprec 15%

95,372.35
52,622.11 147.994.46 298.191.98350.814.09

350,814.09

446,186.44

446,186.44

350,814.09

350,814.09

446,186.44

446,186.44
298,191.98

bTALES ACTIVOS FIJO 33.150.070.38 4.929.420.59 28.220.649.79 1.480.728.13 11.102.403.97 23.528.394.54 15.600,095.61 1,637,

issm
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

VALORES EN RD$

NOTA NO. 8

OTROS ACTIVOS

MEJORAS EN PROPIEDAD ARRENDADAS

GASTOS DE ORGANIZACION

FIANZAS Y DEPOSITOS

TOTALES

NOTA NO. 9

DOCUMENTOS Y CTAS POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

PRESTAMOS BANCARIOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

ANTICIPOS DE CLIENTES

IMPUESTOS POR PAGAR

CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

AVANCE CLIENTES POR FACTURAR

TOTALES

NOTA NO. 10

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

7,527,734.23

6,000,000.00

3,025,013.99

856,038.34

6,323,838.69

23,732,625.25

PRESTAMOS BANCO DE RESERVAS

PRESTAMOS BANCO POPULAR

PRESTAMOS BANCO PROMERICA

CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

TOTALES

tiri»
\B

6,000,000.00

5,830,000.00

1,545,983.00

500,000.00

13,875,983.00



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

ESTADO DE COSTOS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RD$

INGRESOS :

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

INGRESOS POR OPERACIONES NETOS RD$

OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS RD$

MENOS: DESCUENTO EN VENTAS

1,821,999.09

306,328.66

521,965.29

15.885.534.94

13,272,566.62

25,492,860.47

17,643,484.23

1,287,643.17

10,437,437.76

18,724,610.98

31.243.283.95

136,637,715.16

510,596.03

137,148,311.19

7,864,464.45

TOTAL INGRESOS 129,283,846.74

COMPRAS:

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL COMPRAS

MENOS: INVENTARIO FINAL

TOTAL COSTO DE VENTA

ELtCrp.-

Oomingo- ̂

561,185.20

19,557,274.12

11,925.796.73

7,981,859.36

6,202,713.55

6,485,599.55

9,044,389.60

10,625,321.66

8,615.211.92

9,237,893.58

8.824,652.13

10,532,810.08

109,594,707.48

8,368,033.79

101,226,673.69



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RD$

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS DE PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

SEGUROS

APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

APORTE INFOTEP

OTROS GASTOS DE PERSONAL

SUB-TOTAL

5,980

688,156.88

40,262.00

2,674,048.43

9,382,549.53

GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS) 120.027.67
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES;
HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR

SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERS*
SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS {PERS< 1.402.711.42
OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

SUB-TOTAL 1,522,739.09

ARRENDAMIENTOS

DE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS)
DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)
OTROS ARRENDAMIENTOS 107,255.83

SUB-TOTAL 107,255.83

GASTOS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3)

REPARACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)
REPARACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2 Y 3)
MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES

AMORTIZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS

514,487.54

1,081,557.29

53,868.60

454,486.90

SUB-TOTAL

Oomingo

2,104,400.33



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RD$

GASTOS DE REPRESENTACION

RELACIONES PUBLICAS

PUBLICIDAD

VIAJES

DONACIONES

OTROS GASTOS DE REPRESENTACION

PROMOCIONES

SUB-TOTAL

OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

PRIMAS DE SEGURO

CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

SUB-TOTAL

75,766.66

1,107,609.08

760,184.80

1,183,375.74

760,184.80

GASTOS EXTRAORDINARIOS

POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

POR PERDIDAS EN VENTA DE BIENES CAPITAL

PROVICION CUENTAS INCOBRABLES

POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

PROVICION DE INVENTARIO

93.484.69

SUB-TOTAL

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS FINANCIEROS

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS LOCALES

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS EXTERIOR

INTERESES PRESTAMOS PERSONAS FISICAS

IMPUESTOS EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIA ELEC

OTROS GASTOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS FINANCIEROS

93,484.69

2,025,547.61

270,124.59

51,764.55

15,153,990.01

2,347,436.75

oetico
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Oferta técnica de acuerdo con la descripción de
los numerales 9 y 10.
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reeeleo
Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL.

Oferta Técnica

Señores: Consejo del Poder Judicial

Referencia: LPN-CPJ-25-2023

Distinguidos Señores:

RNC. 1-30-48745-6

Santo Domingo, D.N.

21 dejigüdftmiire de 2023
EUOT/?-

-\

Domina®'^

Quien suscribe, Mayker Mejía, de nacionalidad Dominicano, mayor de edad, de profesión

ingeniero Civil, titular, domiciliado en Santo Domingo, en calidad de Representante Legal
de la empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L. (PROCELCA), Registro

Nacional del Contribuyente No. 130-48745-6, por medio de la presente notificamos y nos

comprometemos a suministrar todos los materiales, servicios y equipos necesarios para la
INSTALACION DE AIRES ACONDICIONADOSEN EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, en caso de resultar adjudicados.

Este proyecto se realizará acorde a las especificaciones técnicas suministrada por la

institución, el pliego de condiciones que comprende este proceso, el cronograma^de

ejecución propuesto y los planos suministrados, así como las

provisionales para instalaciones dispuesta por MOPC y las contenidas^

Especificaciones Generales para la Construcción de Edificaciones,

El objetivo principal es cumplir con los requerimientos exigidos durai

proyecto, en cuanto a calidad de los materiales, mano de obra y modo db^qcut^^^del
trabajos, de acuerdo a las características de la obra y a las normativas correSfeoBtdieíato'

Nuestra propuesta está sustentada en los años de experiencia que tenemos como empresa

en el área de instalaciones de sistemas de climatización, avalados con 5 cartas de recepción

de obras similares que estamos adjuntando en nuestra documentación técnica entregada,

contamos con un personal experimentado y adecuado para desarrollar un cronograma de

actividades diseñadas para producir los resultados deseados. Este proyecto tendrá una

duración de ciento ochenta (12) semanas, las actividades se ejecutarán de manera lógica tal

y como se plantea en el cronograma de ejecución partiendo del rendimiento del personal

%

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do



técnico, la planificación del personal encargado de la gestión de compra, la supervisión y

de las condiciones del tiempo.

El proyecto contiene las siguientes Partidas:

■ Reacondicionamiento de área donde se instalarán las manejadoras, que incluye

retiro de plafones, lámparas, fenólicos, muros de block, escombros, puertas y

aparatos sanitarios.

■  Subida, ensamble, instalación de manejadora de agua bel

incluyendo, válvulas, acoples de tubería, insolación, ducto

accesorios

■  Instalación de manejadora y compresores de 5 toneladas,

suministro y retorno, desagües y conexión eléctrica en antesala

\iHOACo
^Q{dr¡Q

m

Pruebas, balances, revisión de flujos, arranque y puesta en marcha de equipos.

Cada una de estas partidas se ejecutarán siguiendo un orden lógico que permitan ser

eficiente en la ejecución, respetando cada método constructivo que por norma debe ser, el

punto de partida para la ejecución de estas actividades, el orden cronológico, la calidad de

los insumos y experiencia del personal.

Nuestra empresa cuenta con personal capacitado en las áreas de instalaciones

electromecánicas, dicho personal estará dotado de todos los equipos de protección personal

(EPP), así como de las maquinarias, equipos y herramientas necesarios para realizar dichos

trabajos, para este proyecto designaremos un (1) director de obra, un (1) ingeniero

residente, operarios, técnicos calificados y mano de obra no calificada para limpieza, los

mismos cuentan con la experiencia necesaria para desempeñar las funciones de tal modo

que el proyecto se lleve a cabo exitosamente en el tiempo establecido, nuestro personal

estará identificado para facilitar su reconocimiento.

Se rendirán informes mensuales a la supervisión de manera que podamos

servicio y además minimizar los imprevistos que pudieran trastornar

del proyecto, el plan de actividades será siempre consensuado con la

por la entidad contratante.

fifmp
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Los materiales a usar serán nuevos, de calidad y acorde con las peticiones y solicitudes
plasmadas en las especificaciones técnicas suministrados por la institución y en las
descripciones de nuestros análisis de costos, Certificamos que hemos leído y revisado el
pliego de condiciones y las especificaciones técnicas y hacemos constar que nuestra
empresa cumplirá a cabalidad con lo descrito en el pliego de condiciones y especificaciones

técnica correspondientes a este proceso.

m IVto
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA
UNIDAD DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS

Adquisición e instalación de aires en el edificio sede de la Suprema
Corte de Justicia

Página 1 de 7
11 agosto 2023

2023-005328

1. Antecedentes

Desde el dos mil veinte (2020) las manejadoras del edificio Sede del Consejo del Poder Judicial las

unidades de manejadoras de agua helada instaladas en el edificio sede del Poder Judicial del 3er y
5to nivel, por obsolescencia no permite reparación. Las mismas se encuentran dañadas desde el
2021, provocando en el entorno laboral del 3er nivel y el restaurante de servidores judiciales del 5to
nivel aumente la temperatura - calor - que conlleva a entorpecer el bienestar laboral. La adquisición
e instalación de las manejadoras es fundamental, debido a que el sistema de acondicionadores de
aires del Edificio sede del Poder Judicial, requiere de agua helada, para que esta sea utilizada, como
medio de transferencia de calor. El agua es distribuida por una red de tuberías a los serpentines de
cada manejadora de aire, los cuales utilizan el agua helada para retirar calor y humedad del espacio
a acondicionar. En el lado oeste del salón de deliberaciones del séptimo nivel de la Sala Augusta no
está climatizada. Es por lo que se requiere la adquisición e instalación de seis (6) manejadoras con
todos sus componentes para su operatividad en el 3er nivel, 5to nivel y 7mo nivel del edificio.

2. Objetivo

Adquirir e instalar (6) manejadoras de agua helada y expansión directa para la antesala del salón de
deliberaciones en el 7mo nivel, el comedor de servidores judiciales en el 5to nivel y las oficinas
operativas del 3er nivel edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder
Judicial.

3. Fuente de recursos

Los fondos para financiar el costo de la contratación, objeto de las presentes especificaciones
técnicas, corresponden a la certificación de apropiación presupuestaria, movimiento núm. 30462-
2023, período fiscal 2023, de fecha seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023), por un monto de
dieciséis millones de pesos dominicanos con 00/100 (RDS 16, 000,000.00).

4. Descripción y especificaciones técnicas

Desinstalación, Suministro e Instalación de Manejadora en oficinas operativas en el 3er Nivel
Item Descripción Cantidad Unidad

1

Desmonte de lámpara y 24.00 m^ de plafón vinyl yeso de 2 pies
X 2 pies, traslado de escombros al área asignada en el sótano y
bote final de escombros.

1  PA

2 Desmonte e instalación de paneles divisores de los inodoros. 1

3 Desmonte e instalación de los inodoros.

4 Desinstalación de la unidad existente de 40RUSAA30A4A6-

ÜAOAO.

//^

5 Desmonte e instalación de puerta de madera principal del baño. //a <

6

Bajar escombros de la manejadora existente y muro de concreto
al depósito del sótano y bote final de escombros.

IX ^

Oo.íningo



é \

10

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA FISICA

UNIDAD DE SERVICIOS V MANTENIMIENTOS

Página 2 de 7
11 agosto 2023

Adquisición e instalación de aires en el edificio sede de la Suprema
Corte de Justicia

2023-005328

Suministro, desarme y ensamble de manejadora nueva que la
cual debe ser instalada en el tercer nivel.

La instalación de una (01) unidad nueva debe colocársele una
bandeja agua adicional pintada con pintura marítima,
manejadora de agua helada.

•  Capacidad: 30 toneladas
•  Características eléctricas 208/230/460V/3HP/60Hz, con

su variador de frecuencia.

•  Unidad de tratamiento de aire empaquetado
•  Adaptable a múltiples posiciones, sin modificaciones

(horizontal o vertical)
Nota: Debe entregar ficha técnica de ta m
ofertada.
Instalación y acople de tubería de agua
'  í 1 _ • 1 . r. T_ _ T'- _//. ' s.Cl , A
rápido, drenaje y bandeja. Prueba Fi
Desmonte de ducterias existente e i

nueva, fabricada en zinc aislada coi

Suministro e instalación de lámpara
plafón vinyl yeso 2 pies x 2 pies.

Limpieza continua y Final.

ELEC

OOMINGO

Desinstalacíón, Suministro e Instalación de Maneiadora Comedor en el 5to Nivel

Item Descripción Cantidad Unidad

1

Suministro y colocación de 14 m^ de plafón vinyl yeso 2 pies
X 2 pies con su perfilería, suministro e instalación de seis (6)
lámparas panel led 6,500 k, 2 pies x 2 pies empotrable en
plafón, vida útil de 50,000 horas, luz blanca y 5 metros
cuadrados de sheelrock.

I PA

2
Demolición y reposición de muro en bloque de 8" reforzado,
de 4.00 X 3.00 m, traslado al sótano y bote de escombros.

1 PA

3 Desmonte y reubicación de tubería de drenaje de 6" y agua
caliente de 2" existente en el techo y reubicación fuera del
área de la manejadora 4ORUSAA30A4A6-0A0A0.

1 PA

4 Suministro, desarme y ensamble de manejadora nueva que la
cual debe ser instalada en el quinto nivel.

La instalación de una (01) unidad nueva debe colocársele una
bandeja agua adicional pintada con pintura marítima,
manejadora de agua helada de
•  Capacidad: 30 toneladas

•  Características eléctricas 208/230/460V/3HP/60Hz,

con su variador de frecuencia.

•  Unidad de tratamiento de aire empaquetado
•  Adaptable a múltiples posiciones, sin modificaciones

ii í
|l o
11 OCU o.

V . 'Sk

f 7 j

'D^ngo,
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(horizontal o vertical)
Nota: Debe entregar ficha técnica de la manejadora
ofertada.

5
Conectar eléctricamente la manejadora nueva desde el cuarto
eléctrico.

1 PA

6

Instalación y acople de tubería de agua helada desde dos
fuentes de suministro de agua helada, válvulas de cierre
rápido, drenaje y bandeja. Las conexiones son a 3 metros de
longitud.

1 PA

7 Desinstalación de luminarias existentes, cámaras y bocinas. 1 PA

8
Desmonte de ducterías existente e instalación de ducterías

nueva, fabricada en zinc aislada con fibra de vidrio.
1 PA

9
Traslado de escombros al área asignada del sótano y bote de
ducterías retirada.

1 PA

10

Fabricación de ducterías en P3 y accesorios en general para la
instalación de los ductos de suministros y retornos
correspondientes.

i PA

11 Construcción de muro en block de 8", terminación y pintura. 1 PA

12
Suministro c instalación de bandeja de agua. Incluye
aplicación de pintura marítima y bomba de drenaje.

1 Unidades

12 Limpieza continúa final y bote generados en el trabajo. PA

Suministro e Instalación de

ítem

de 7nio Nivel

Cantidad >yx®idady.- ^

c aire

de (5^

Des

Suministro e instalación de

acondicionado de las capacií
toneladas.

Debe incluir:

•  Capacidad; 5 toneladas^
•  Características eléctricas:'

•  La ducterías en p3, sus accesorio^

•  Aislamiento térmico para las tuberías e
instrumentación.

•  Fabricación de bases estructural para las manejadoras.
•  Drenaje para las unidades.
•  Válvula actuadora de 3 vías.

Nota: Debe entregar ficha técnica de la manejadora
ofertada.

Suministro e instalación de fascias de denglass.

Suministro e instalación de fascias de denglass

Suministro e instalación de 2 variadores de frecuencia para las
manejadoras de 30 toneladas de agua helada baño 4to nivel y
cocina 5to nivel.

•  Suministro e instalación de variador de frecuencia
con rango de 7.5-10 HP.

•  Interruptor magnético 3x25 amp

20

20

mi

M'-

PA
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•  Servicio de configuración de los variadores.

•  Garantía un (1) año en piezas y servicios.

C0teg.Wo.79O5

m  1^-
,, -■

s5¿>omin90.^
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OFERTA ECONOMICA

Referencia del

proceso:
Titulo del proceso: Adquisición e instalación de aires en el edificio sede de ia Suprema Corte de Justicia LPN-CPJ-25-2023

Nombre del oferente PROYECTOS CIVILES V ELECTROMECANICOS SRL 14355

techa: 21 de noviembre de 2023

Unidad de

medida
Descripción del Servicio, Bien Cant. Precio unitario S/I Impuestos % Impuestos RD$ Precio total C/I

Desinstaiacion, Suministro e instalación de Manejadora en ofícinas operativas

en el 3er Nivel

Desmonte de lampara y 24.00 m® de plafón vinyl yeso de 2 pies x 2 pies, traslado

de escombros al área asignada en el sótano y

bote final de escombros.

Desmonte e instalación de paneles divisores de los inodoros.

Desmonte e instalación de los inodoros. Unidad

Desinstalación de la unidad existente de 40RUSAA30A4A6-OAOAO

Desmonte e instalación de puerta de madera principa! del baño Unidad

Bajar escombros de la manejadora existente y muro de concreto al depósito de

sótano y bote final de escombros x/ *

Suministro, desarme y ensamble de manejadora nueva que la cual debe §
instalada en el tercer nivel. //s S

Instalación y acople de tubería de agua helada, válvula de cierre rápidcxMí^^
bandeja. Prueba Final.

Desmonte de ducterias existente e instalación de ducterias nueva, fabricada en

zinc aislada con fibra de vidrio.

Suministro e instalación de lámpara y plafón de 24.00 m^ de plafón vinyl yeso 2
pies X 2 pies.

Limpieza continua y final.

Página 1 de 4
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OFERTA ECONOMICA

Título del proceso: Adquisición e instalación de aires en el ediRcio sede de la Suprema Corte de Justicia Referencia del

proceso:
LPN-CPJ-25-2023

Nombre del oferente: PROVECTOS CIVILES V ELECTROMECANICOS SRL RPE 14355

Fecha: 21 de noviembre de 2023

ítem Descripción del Servicio, Bien
Unidad de

medida
Cant. Precio unitario S/I Impuestos % Impuestos RDS Precio total C/l

SUBTOTAL RD$

IMPUESTOS RD$

TOTAL TRABAJOS MANEJADORA EN EL 3ER

NIVEL
RDS

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

Desínstalación, Suministro e Instalación de Manejadora Comedor en el 5to

Nivel

Suministro y colocación de 14 de plafón vinyl yeso 2 pies x 2 pies con su

perfileria, suministro e instalación de seis (6) lámparas panel led 6,500 k, 2 pies x

2 pies cmpotrable en plafón, vida útil de 50,000 horas, luz blanca y 5 metros

cuadrados de sheetrock

OH
Demolición y reposición de muro en bloque de 8" reforzado, de 4.O(L^^0^m,
traslado al sótano y bote de escombros. //^

Desmonte y reubicación de tubería de drenaje de 6" y agua calie

en el techo y reubicación fuera del área de la manejadora 40RUSA^0AfA6=^
OAOAO. W "

Suministro, desarme y ensamble de manejadora nueva que la cual de'

instalada en el quinto nivel.

Conectar eléctricamente la manejadora nueva desde el cuarto eléctrico

i^e

Instalación y acople de tubería de agua helada desde dos fuentes de suministro de

agua helada, válvulas de cierre rápido, drenaje y bandeja. Las conexiones son a 3

metros de longitud.

Desinstalación de luminarias existentes, cámaras y bocinas

'o c;

nt

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

RDS

Página 2 de 4
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OFERTA ECONOMICA

Título del proceso: Adquisición e instalación de aires en el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia
Referencia del

proceso:
LPN-CPJ-25-2023

Nombre del oferente: PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL RPE 14355

Fecha: 21 de noviembre de 2023

Item Descripción del Servicio, Bien
Unidad de

medida
Cant. Precio unitario S/l Impuestos % Impuestos ROS Precio total C/l

2.8
Desmonte de ducterias existente e instalación de ducterías nueva, fabricada en

zinc aislada con fibra de vidrio
PA RD$ RD$

2.9 Traslado de escombros al área asignada del sótano y bote de ducterias retirada PA

2.10
Fabricación de ducterias en P3 y accesorios en general para la instalación de los
ductos de suministros y retornos correspondientes.

PA

2.11 Construcción de muro en block de 8", terminación y pintura. PA

2.12
Suministro e instalación de bandeja de agua. Incluye aplicación de pintura

marítima y bomba de drenaje
Unidad

ROS RD$

RD$ RD$

RD$ RD$

RD$ RDS

2.13 Limpieza continúa final y bote generados en el trabajo Af)o RDS RDS

o
'O ̂

-p
o

SUBTOTAL RDS

IMPUESTOS RDS

TOTAL TRABAJOS MANEJADORA EN EL 5TO

NIVEL
RDS

3 Suministro e Instalación de Manejadoras en la antesala de 7mo Nmtr-

3.1
Suministro e instalación de cuatro (4) unidades de aire acondicionado de las
capacidades de enfriamiento de cinco (5) toneladas

Unidades 4 18% RDS RDS

3.2 Suministro e instalación de fascias de denglass mi 20 RD$ RDS

Página 3 de 4
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OFERTA ECONOMICA

Título del proceso: Adquisición e instalación de aires en el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia Referencia del

proceso:
LPN-CPJ-25-2023

Nombre del oferente: PROVECTOS CIVILES V ELECTROMECANICOS SRL RPE 14355

Fecha: 21 de noviembre de 2023

ítem Descripción del Servicio, Bien Unidad de

medida
Cant. Precio unitario S/I Impuestos ®/o Impuestos RDS Precio total C/1

3.3 Suministro e instalación de fascias de denglass .M2 20 RDS RDS

3.4
Suministro e instalación de 2 variadores de frecuencia para las manejadoras de 30
toneladas de agua helada baño 4to nivel y cocina 5to nivel. PA RDS RDS

SL'BTOTAL RD$

IMPUESTOS RDS

TOTAL TRABAJOS MANEJADORA EN EL 7MO

NIVEL
RDS

VALOR DE LA OFERTA EN LETRAS (DEBE CONTENER LOS IMPUESTOS INCLUIDOS) VALOR TOTAL DE LA OFERTA EN NUMEROS EN RDS

egaNombredelrepr^^ Finna y sello de la empresa

Página 4 de 4
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REPUBnCA :)OMl\ICANA

lUXilSTKO

INMOBILIARIO

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Santo Domingo. D.N,

26 de octubre del 2023.

Por medio de la presente certificación queremos informar que la empresa contratista

Proyectos Civiles y Eiectromecánicos, S.RA (PROCELCA), nos suplido los servicios de

Suministro e Instalación de un aire acondicionado de 30 toneladas Marca York, tipo

manejadora horizontal, ei trabajo incluyo instalación electromecánica, ducteria de

suministro y retorno, estos trabajos formaron parte de la readecuación de las oficinas de la

Administración General del Registro Inmobiliario y su propuesta técnit

nuestros requerimientos y fueron recibidos de manera satisfactoria.

^0
^olar/'o

Sin otro particular, les saluda.

Ing. Carlos Minyety.

Gerente de Infraestructura.

^OWiNGO

[3 PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Carlos V. Minyety Sánchez

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace;
https://firma.poderjudlcial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/518efe3d-lec3-4328-921d-el0946ee0414



LOTERIA NACIONAL
SANTO DC^INGO. D. N.

CERTIFICACION

10 de Junio del 2021

Por medio de la presente certificamos que recibimos satisfechos tres (3) unidad de Aires
Acondicionados, Dos (2) de 20 toneladas y uno (1) de 10 tonelada los cuales fueron

instalados en el Salón Padre BillinI, de igual manera recibimos un (1) Compresor Rotativo
de 36,000 BTU, para ser instalados en ta Dirección Administrativa; por Proyectos Civiles
y Electromecánicos (PROCELCA), RNC: 1-30-48745-6, en fecha 11 de mayo de]
curso.

Para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente,

Ing. Suc^^ alta. P
Ene. Opte hervidos Generales

SP/mdr

'■ T-mK"

ILECT»

Av. Independencia esq. Jiménez Moya, Centro de los Héroes, Santo Domingo, D. N. Tel.: (809) 533-5222



3
ADUANAS

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIM

CERTIFICACION

^\^^OACq
\\otar.

Por medio de la presente, certificamos que hemos recibido satisfactoriamente

de la empreso Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL (PROCELCA), el
suministro e instalación de unidades dq aires acondicionados en el Nuevo Punto
Fronterizo en Mal Paso Jimani, según indica el Ing. Miguel Ivanhoe López,
Coordinador Área Electromecánica. Depto. de ingeniería y Mantenimiento
DGA, conforme ai Contrato de Suministro de Bienes DGA-CJ-SB-49-07-2020 d/t

24/07/2020 anexa.

Esta se expide a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año en curso (2020),
para los fines correspondientes.

Muy atentamente,

,  .

r. JUAN CÁRLOlCONTRERAS M.
Epícargado^l Dpto. Ingenleha y Mant^miento, DGA

JC/ys

5CA LWECfliiNíif/iifMi
OckÉNClAAOMíNlSMlW

"ECIBíDO: ;

^ÉCHA: - 'fe } ■ .

——-Zziir" RNJL 4<ni

Av. Abraham l.inooln Nc HOl

Edif. Miguel Coceo, Ln^.
Santo Domingo, Kcp i ).>m.

Tel.; HíW.ii"
www.,idManaH.i>i>!' Jo
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Impuestos
Internos

República Dominicana
Ministerio de Hacienda

A QUIEN PUEDA INTERESAR

A través de la presente hacemos constar que la empresa Provectos.
Electromecánicos SRL. RNC 130-48745-6. es proveedor de la Direcci^l^§t^'^rali(deA/Q^'''^
Impuestos Internos (DGII), cumpliendo siempre de manera satisfactori^;^ ̂ ^05
servicios contratados. Debajo desglose de los procesos adjudicados:

Proceso Descripción Toneladij^
acondiií^nadore^jy'^^
aire adj^S^d»,:,

DGII-CCC-CP-2019-024 Proyecto de Remodelación de
Departamento de Educación
Tributaria, Administraciones Locales

San Juan de la Maguana, Villa Mella,

Santiago 11, Reforzamiento de
Columnas 1er Piso Lado B Sur y

Evaluación y Diseño Estructural de
Edificios Centro Alterno Cap Cana y

Administración Local Dajabón, DGII

76 toneladi^f^^
Admínistracicnd^gcai-..^

Santiago

DCII-CCC-CPO-2018-012 Proyecto de Remodelación del Centro
de Servicios Constanza y

Administraciones Locales

Montecristi y Salcedo. Dirigido a

Mipymes.

22 toneladas en la

Administración Local

Montecristi.

</>

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada, a! primer (01) día del mes
de abril del año 2021.

Victoria Fernández

Encargada Departamento de Compras

ci ¡f i i:m¡ ¡on i-v iiin-sirn pniicipin

Dirección Ccnen^ de impuestos IrHenws

Av. Mixico ees, Cucu*, Ssnte Dentinge

República Dominicana, C.P. 10204

RNC. 401-S062S-4

i»-ecT«o

ooim

Oomlnt^

T.809 689 2181

dgK.gov.do

J



SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN TRES SISTEMAS DE AI
ACONDICIONADOS PARA LA SIPEN

PROCESO: SlPEN-CCC-CP-2020-0006

Contrato: SP-CB-18-20

LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES (SIPEN) en relación al Contrato nú
18-20, de fecha cuatro (4) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), referent
de Comparación de Precios SIPEN-CCC-CP-2020-0006, suscrito con la entidad P
CIVILES V ELECTROMECÁNICOS S. R. L. (PROCELCA), (RNC) No.
mediante el cual esta última se comprometió a realizar los trabajos acorde
condiciones y a lo puntualizado en la clausula del objeto del contrato que t
continuación.

DESCRIPCION:

á

ns

íLECTííe

"'•Oomtni*

4^45^?

cnbimos

DESCRIPCIÓN Tres (3) sistemas de aire acondicionado de alta eficienciáT
CAPACIDAD Dos (2) sistemas de aire acondicionado de diez (10)

toneladas.

FABRICACION Norteamericana

CARACTERISTICAS Alta Eficiencia SEER 13.

TIPO Split Manejadora.

VOLTAJE 208 Voltios Trifásico

REFRIGERANTE R-410A

CAPACIDAD

Un (1) sistema de aire a^ndicionado de dos (02)
toneladas.

FABRICACION Norteamericana

CARACTERISTICAS SEER 20.

TIPO Split Manejadora.

VOLTAJE 208 Voltios Monofásico

REFRIGERANTE R-41(P

INSTALACION Instalación electromecánica completa de los sistemas de aire
acondicionado de 10 y 2 Toneladas, incluyendo nueva
tubería de cobre que va desde el primero al tercer Piso
Desinstalación de la tubería de cobre existente e instalación

de nuevas tuberías que van desde las unidades
condensadoras ubicadas en el primer piso, hasta las
manejadoras que están en el tercer piso.

Desinstalación de la ducteria del aire acondicionado de 7

toneladas que suministra al cuarto de servidores.

1 Acople de las dos (2) nuevas unidades de 10 toneladas al

\J-^

S p TC^ • Av. Méxfco No. 30, Gazcue • Sanco Domingo, D.N., Repúbtica Dominicana • Tal: 809-688-0018
• Fax: 809-68B-1500 • RNC: 't-01-514982 • Coreo Etear^ico: info®sipen.gov.do • www.sipen.gov.do
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Fichas de especificaciones técnicas de

manejadoras indicadas en ios numerales 9 y 10
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Unidad Agua Helada 30 toneladas
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Engíneered for flexibility and performance.TM

DDW-D Modular Air Handiing Unit

Horizontal unit

Modeí:

Airflow rete:

Vertical unit

Modal:

Airflow rata:

DDW020D - DDW450D

1000m^/h ~45000m'/h

DDW020D - DDW360D

1000m'/h - 36000m'/h

Domingo

WoAiKtN
rDAiKiN

y^DAIKIN



Modular Air Handiing Unít

^ Overview
Daíkin new DDW-D series of modular air handiing unit are developed with more advanced technology and production

technique on the basis of advantages of previous generation of air handiing units. Featuring compact in structure and

flexible for assembly. the units can be widely used in commerclal and industrial central air condítioning system. Through

such processing as air cooling, dewetting and drying. heating and humidifying, and double fíltration, the series of units can

provide comfortable and clean aír-conditioning environment for shopping malls, office buildíngs, statlons, hospitals, and

eiectronics faetones.

^ Contents

Commerdat office buikling Sbooping malí

^Om/NGO

15

mtngo

Overview

Unit features

Parameters of unit

Figure of outline dimensión

Unit control

Notes

^ DDW-D Modular Air Handiing Unit
DDW-D Modular air handiing units are available for customers with various

combinatíons of horizontal or vertical units. The airflow rate for horizontal

units is in the range of 1(X)0~45000m^/h, the alrftow rate for vertical units is in

the range of lOOO-SSOOOm^/h which can meet the requirements of a varíety

of designad pressure. The air discharge modas indude top air discharge and

horizontal air discharge which can make full use of the room space.

|2



Modular Air Handling Unit

^ Unit features
^^Supehor performance of cabinet

[> The latest patent structural design (patent No.: 201320410231.0)

■ The cabinet is made of paneis through aliMninum ̂ oy (ixofile embedded mortise and t^ion jolnt, fixed wíth high strei
outelde fbr the ctxivenience of assembíy and disassembiy. The unit features stable performance in al! Kínds of extrei

> Excellent thermal insulation
■ The panel adopts double-layer metal wall structure; the cúter

layer adopts attractíve and durable anti-rust, antkxxrosion odor
coated sheet; the inner tayer adc^ts aluminum-coated zinc píate;
the middíe layer ís filled ín high density environment-friendly
poiyurethane foaming material which is with good insulation
properties, sound absorption and noise reductbn functions.

> Superior performance of anti-c
■ Speclal panel structure design of no

directly inside or outside of unit ensures
■ insulation material is pastad betw

components such as damper and fia
high humidity envrionment.

eoniwcflñg

tkdsanel and<'txtmral

1

1 inner píate Poiyurethane | PVC Iherma insutabon
Cúter píate

> Good anti-leakage performance

■ The design of doubie-line convex angle anti-leakage is adb)5teit#etweggHpgñets for solíd and permanent airtíghtness;
■ The crush- and wear-resistant sealing rings are filled for the joins between cabinet and exposed parts for stable mechanical fixatlon

to reduce the unit leakage effectively;
■ The cabinet is equipped wíth a hinged door to make ít tight and look smooth and elegant.

I Anti-leakage
stiarp córner

IOout>le-la^r
sealing strip

Double-line contad

Water pipe|

Metal hoop sealing ring|

PanelI

Sealing block|

\
foAiKm

Integrated access door

^j^Variety combination type avaiíable for various air handling requirements

t> General comfortable places \> Purified comfortable places
The air handling unit prefilter sedion, cooling coi! section and
supply fan section can meet general comfortable places such as
the office buildings and shopping malis. For places with higher
temperature and humidity requirements of indoor environment, the
heating coíl or wet film humídifier can be equipped additionatty. In
order to better meet the requirements of inst^latíon space for the
IndotDt unit, the units are avaiíable in vertical arxj hcxizontal c^tions.

Supply fan
MCliort

PfeUBaf Mcüon Cooiracol

■ The air handling unit wíth prefilter, mid-filter, coottng ct^, heating
coi!, wet film and supply fan section can implement double
air purifying treatment for higher cleanliness, to meet higher
requriement of air cleanliness for the places such as high-end
commercíai office building. hospital, and scientlfic research
InstibJtions.

Airsupphr

Supply fan eecQon

3|



Modular Air Handiing Unit

^P^onstant temperatura and humidity places

They should be equipped with prírr^ry efficíency filters, cooling coil ibr dehumidificaton,
accurate control ̂  humidity leveís; and siso equ^ped with fan, médium effíciency filter, díffereñtláí^
editable controBer.

Fcssh ai and raMn ai

mnnsseclion

Prwnafy and medun
eiflóency fiRar

CooinsGOlMCbon Elecíic haatmg «acton Eiactrode tiumi4Aca<an

Variety of ETP and optional components =>rofessÍonal software fbr DDW-D unít selectlon

A variety of standard ETP options and a variety of optional
components are available, for example, prefilter and míd-filter,
the cooling and heating coil, the wet film humidifíer, the pointer
dífferential pressure gauge, damper, the ínspectíon tight, etc. All are
fbryourconvenient, fast, and flexit>le seíection.

The professional software for air handiing unit selecton
Various available configurations for unit selectlon according to
customer requirements
Automatic output of unít performance parameters, CAD outline
drawíngs and quotatíons

Function sections combination of different units

Functen

aacSon

Configuration of

ganeraJ standard unít
Configuratiofl of multifunctional unit

PrefUter

section

Coolng

col

saction

Suppiy

fan

section

Mlxlrtg

section
Preflter Mi4.fitor section

Cooling

col

seclon

Heating section
WetfUm humidifying saction (diact

drainaga) Suppiy
fan

icetlon

OltWBHeating

col

(row)

Electric

heater

(gnKV)

Electrode

humiditer

Steam

tumidiAer

(MPa)

Watfibn

humiditef

(mm)

Parta
Nylon

filar

4or6

rows

Suppiy Flanga'

Damper

NykxV

Alumintan/

G3/G4

F5-F9
EtocOo^alc

fitw

2-6

Roovs

1-4

Rom
1-6

ProportionN

control
0.1-0.4 50,100

Sopply

fan

Accaai

aaetlon

Empty

aacOon

Notes: The ETP, overali dimensions, and w^ht of unit are variable according to selectlon of dHferent function sections. For detalls, please reter
to the seíection software.

^ General nomenclature for standard units
DDW 450 D E C D L A A O A F

A: Kmm panai hoiizontai fresh air

C: 2Smm pKwl veiHcal freah air

E: SOnvn hortmntai fresh air

8:2Sn«n horizDrtal iMan air

D: 25mm pawl vertkai rahan air
F: SOmm panei horiamlal iMan ar

J

Col rowK C (4 rows), E (6 rcws)

ETP: O <150), Q (225). K (300), M (400), P(600)

A No inMng taclon * flvi0a hortzonlal air

<iKhai9e
' 8: No mixing wctton * tenga lop tk diactwgt

Moui: Tht Mn«a MwnetU Oteriae m r» una

L; Cmnected from left

R; Connected from rtgnt



Modular Air Handiing Unit

Introduction to function section

> Mixing box section

■ The regulated retum air is fulty mixed with fresh air in a certain
percentage to avoid air flow stratification and ensure heat
exchange and anti-corKlensaticn performance for the whole unít.

■ The directíon aryj size of air inlet can be designed according to
customer requirements. Its standard configuration is flange, and

Its optíons includes the manual/electric damper and the damper
actuator.

The access door ís proN^ded for the mixing section.

Damper

>Filter section
■ The fiiter comes standard wiOt a nylon fílter, with ottier optíons llke

prímary, médium and eiectrcxiic puiification füters avaílat>le.

With advanced purificat
fiiter have a high purificl
generation of 1/30 of the nVkoi^t stand^

^  '';íS ^

nC|échnology?u^¡MLelectro8t^
¡iárí efficlertcy of^S^^nd ozvrtej

Mopis the latest drivírig ̂ é^H^ogy wi^.4he:^ig^
driven8ystem"asthecore:\O^C,, ^
Adopts bipolar and dual volra${et^^
supplement technology to ob^ín-ííige.^amf'constant
puríficatíon efficiency without being afíected by the changes
of amt>ient temperature and humidlty;
Adopts the technology of constant current and voltage
limiting & constant voltage and current llmiting to control
are ignitíon without ozone:
Adopts secondary ozone degradation technology to further
reduce ozone generation;
Equipped with a flow sensor to link with the fen;
Equipped wiüi safety lock
to ensure safety during

maintenance;

The core ion adsojption
area adopts avíation

grade aluminum alloy
profile, which is corrosión
resistant and durable.

> Cooling coil section
■ This se<^ alms to the air cooling and dehumidfying. The coofing cofi ts made up of high quaRty copper tubes and efñdent alunf^num

fin through mechanic^ ejqiansion, arxl fínished with pressure test upon rec^irements of nation^ standard befbre Exfectory to ermira no
teakage.

■ A water baffie can be used for the cooling coil to torther prevent 'spray wat»" phenomencxt from the cooling coil.

The corrugated aluminum fin Increases

the area of heat exchange, optlmizes the

eSed of heat exchange, and is helpU to the

ftcwing of condertsed water flcw, prevertfng

the formation of water droplets ort the fin

surtace.

e-14 fins per hch are opbonsi.Coolir>g coil
Aluminum foil

High qusilty copper tut>e is in

cross reverseflow layout to

er^hartce the alr turbuiertce and

Improve heat exchange efted

Haader of coolng coi

Cross reverse-How iayout

> Heating section

Mainly used to tocrease ttie airflow temperature by heating the air.

Optional: heating coH ̂  ^ectríc heater

Electric heater

tt uses electric energy to lieat air and adjusts the heating capacity by
groups or by stepless reguíation. It ís applicabte to smaB-sized and
medíum-sízed places with constant temperature »xi humidlty such
as hospital operating room, (^aimacy and electronic workshop.

■ The electric heater section provides over high temperature

protector and no-air power-off fMOtector to eradicate ttie potential
safety tiazard arisir^ from superheat of the heater.

SeamiBss slsd pipa is usad as haader of

cooling coi.

The haader Is configurated with drafr^ge

vaNe and a'u vent, and saaling ring is

equped toe gpMii^lJmiiaPO'HiLalimnate

coid

Dram pan

• Mgh quailty coated, galvar«lzad staal

piale

• Thermal insulation eotton pastad on

the outsida of drain pan to prevant Iha

sacorxl cortdensMon

• V dout)le-tiK design lo ertsure amootfi

drainaga

• Drainaga pipa díamatar la daaignad

pradaaly by condanaala wetar voluma

• Opdon: Stamiass slaal drain pan
i«ei8convenient v

U>

Electnc heater section Heat protector



Modular Air Handiing Unit

Introduction to function section

O Humidifying section
Humidify the air to ensure the relative humídity of aír.

■ Access door and water drain pan are available. Working médium inlet is sealed to preven! coid
distance is reserved based on actual conditions to ensure safe operation.

■ Vahous humidificatíon methods including wet film tiumidification, dry steam liumidifícatlon, and electrode hu

■ Proportlonal integral control is adopted in places requiring constant temperatura and constant humidíty.

\^?^OACo
Uota/v

mi

allabe.

Wet film humidifier

■ The moisture and t>eat exchange occurs wt^n ttie air passes
through the absorbent médium, thereby increasing the

humidlty in air;

■ The humidification distance is oniy as thick as the wet film and
is compact and effective.

Application:

* For tKjmidification ol civil buidings and ndustrial

cooilng; ifs not used in constant temperature and

humidlty places due to the lew humidification

(vecison.

Wet film humidilief

Dry steam humidifier
■ Fiítered clean stream is sprayed out from the spray hole

equipped wíth metal mufñer filter to increase the humídity of
air;

■ Made from stainless steel, features antl-corrosíon, compact
size and ease-of-maintenance.

Application;

• For constant temperatura and humMily piacee

or general dvN placas:

• Multl-spray boom or las! suction dry staam

humidifier is recommtndad for placas Ihat

require a larga amount of humWtty;

• For medical and haaHh. InduatrW planta, cMI

buNdinga and olhar placas.Dry staam humidifier

ts heated to generate steam,

Electrode humidifier

■ The main engine of humidifier uses electrode to convert electrtc energy to th<
whích is then transmitted to the air conditioníng cabinet.

Applicatton:

a High contrd pracsion,

a it is sultable for constant temparalure

and humidlty places such as medical,

elactronic and industrial pianis.

Flw.uode humidilier

> Supply fan section
■ The supF^y fan section aims to pmvide power for the airflow circulation of entire systerñT

mechanísm, base, and shock absoitier.

■ The fan is certified by the Air Movement and Control Assodatim (AMCA), and selected by professkxi^ software to ensure each unit operating

in safe and efficient corKütion.

■ The totally endosed squirrel caga 3-phase asynchronous motor with protection tevel IP55 and ínsutation level F is adopted for tfie section,

which can be used in harsh application environment

■ Optíonal comportents; irtspection light, transformer, start-up cabíneL

o  ̂
"""o Dotnifv'i®:

príses the fan, motor, beit transmlsslon

aptó.^K

The ̂  motor Is instaled on the common basa, and

the vtoration abeorbers are nstaled batwean Ifw basa

and the urtit to iscSale vibrabon efiectively.

• The ImpeHer Is wtth high stabMtty and low noíBa
thnxigh strlcOy dynamtc and tiatóc correcSon.

■K7
The worid renowned brand of bearings adopted
n high essembly accuracy to ensure the unit in long
period of conttnuous oparation.

|6

0 World famous brand ofnarrowV-baltis usad.
0 The bell pulley is m conical sieeve strucbjra for Pie

corweniertce of rapid assembty and maintenance.

Single apead or variable fraoueney motora are
■Mitlnhlo.

0 FlexiUe connaction is usad for the ouM of supply
fan for effec&ve isolation of vibrabon.

0 Motor maintananca is connvaníani. artd sHdar Is
adpoled for ar^ustlng motor lo the opUrnal tocabon.



Modular Air Handiing Unit

^ Parameter table of DDW-D horizontal AHU
Uní nwdat

ODW

02IX> 0300

ra?
040D

DOW

OSOD 0600

m

OSOD

raw
1000 120O 150D

ISff
1800 200D 220O 260O 270O 3000 3300 3600 4000 4BOO

Nominal airflow rata (m'íh) 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 10000 12000 15000 18000 20000 23000 25000 27000 30000 33000.
tataAAA 49000. 45000

tTP<Pe)

1 ISO 150 150 150 150 150 225 225 225 225 300 300 300 300 400 ^jPOv
II 225 225 225 225 225 225 300 300 300 300 400 400 400 400 500 1 jipgÑr
Ul 300 300 300 300 300 300 400 400 400 400 500 600 SCO 600 -

y\i
,

Coolíngcoll

Nominal

cooing
capacíydiW)

4-fOW

(relum alr condiQon)
11.6 18.1 234 29.2 34.8 44.0 49.0 60.7 71.8 92.9 1068 121.5 137,1 155.2 "//y ^5,5

a-row

(fresh aá conditicn)
28.0 40.4 S2.3 ni.s 854 90.0 1068 136.6 1648 206.3 245.0 269.6 299.7 3418 íhrf

1/ ,
960.6.'481# 57^-

6-»ow

(retían air condition)
15.6 21.7 3O.0 398 45.1 53-4 60.6 78.0 93.6 115.7 140.5 159.6 1778 2038 fl4'23^ 2598; 38(7.1;

•!

,0
329.6

S^ow

(freah ai cotxlition)
34.5 S3.6 65.6 87.8 1D4.S 1209 1368 168.9 201.6 257.6 309.2 345.3 363.8 436.S yft 1520.9 566.3 607.8- "ÍSTT \7028

Nominal

heaong
capadtylliW)

4-rcw

(ratum ai tcndioco)
21.7 33.9 428 56.6 66.0 80.2 94.2 123.3 147.9 188.6 221.9 246.6 274,1 306.1%

•ti

377.9 411.2¿t 554.7

a-row

(fieahaioonditlon)
26.1 X2 80.1 688 808 918 106.1 1452 1742 2228 2678 2968 328.7 3688 383^ \mr:

6-row

(relum ai coodiüon)
2S.0 38.5 48.9 66.5 76.4 90.4 1062 145.2 173.4 216.7 262.4 291.6 322.1 3628 386.5

6-row

(irsahaicondHlon)
29.8 46.3 56.7 77.8 922 113.7 131.1 168.7 2028 257,5 309.1 3438 379.6 429.3 463.7 522.2 aiea- SSS-ÍtÍO

Nominal

4-row

(ralum ai condtbn)
0.56 0.86 1.11 1.39 1.66 2.09 2.33 2.89 3.42 4.42 5.07 6.76 6.53 7.39 7.66 9.03 9.90 1080 11.32 13.84

4-row

(fraeti ai cooiMion)
1.33 1.92 Z48 387 4.06 4.29 S.0S &.S1 7.81 6.92 11.67 1284 14.27 18.28 17.21 19.99 21.93 23.28 24.72 VM

flow(Vs)
O-row

(ratum ai coodition)
0.74 1.03 1.43 1.69 2.15 2.54 2.69 3.71 4.46 5.51 6.69 7.60 8.45 9.70 9.66 11.26 12.37 13.34 14.11 15.60

6-n)w

(iaahaircoodaion)
1.64 2.55 3.12 4.18 4.98 6.76 6.50 689 9.60 12.27 14.72 1684 16.28 2088 22.08 24.79 38.97 28.00 3087 3388

Ntomnal

4-row

(ratum ai cendition)
0.52 081 1.01 1.35 1.57 1.91 2.24 284 3.52 4.50 5.28 5.87 6.63 7.34 7,92 9.00 9.79 1087 11.67 13.31

4.row

(6aah ai conrMíDn)
0.62 0.93 1.1» 184 1.92 2.19 2.53 3.46 4.15 6.30 6.36 7.08 785 8.78 9.13 10.37 1188 1281 1383 1680

ItowCVs) 6-row

(ratum ai coodibon)
0.60 0.92 1.18 1.58 182 2.15 2.83 3.46 4.13 6.21 6.25 6.94 7.67 6.64 9.20 10.41 11.35 12.33 13.62 16.48

&row

(flash ai condHIon)
0.71 1.10 1.35 1.85 220 2.71 3.12 482 4.82 6.13 7.36 8.19 6.04 ia22 11.04 12.43 1386 14.72 1860 1880

Norrend

4-row

(reium ai condition)
18.9 42.5 39.7 13.4 12,7 19.3 29.0 42.7 36.3 50.2 21.7 28.6 33,7 30.9 36.6 46.9 60.1 64.3 618 568

4-ctiw

(flash ai condlUon)
44.4 35.4 29.9 58.1 63.4 15-6 228 57.9 528 618 67,4 71.7 75.3 70.2 37.7 46.9 66.5 608 76.8 87.7

VWK) (íPa) 6row

(rMvn ai conditioni
49.9 14.0 308 52.6 27,8 39.7 54.6 592 62.0 3S.9 46.1 648 71,8 70.6 29.0 378 40.9 438 618 58.»

Ckow

(freah ai condlSon)
30.2 67.0 24.6 34.3 50.2 61.4 628 39.0 37.1 53.1 66.2 728 768 798 81.7 90.5 92.3 948 1038 100.»

Typa Copper pipe embadded wih new corrugatad atamnin fii

FPI 12

Workne pressura IMPa) 1.6

WMarpIpa
diMMar

440ii!i«Unalr R1-1f2 RMtt R1<1l3 R1««S Ki-Vi Ri-ia R2 R2

33

4-fo* fresh a» R1-1/2 R1-1/2 R2 R2 ra R2 R2 R2-1/2 R2-1/2 R2-1/2 R2-1/2 R2-1I2 R2-1/3 R3 R3 R3 R3 R3 R3

64PW ratun air R1-W2 M-Vt RMtt ftVIS M n R2 R2 R2-1/2 RMf2 R2-1/2 K3-ia l»1/> RMA M R» R> R1 Í IW
6^cwfreshair Rl-i/2 ta R2 ft2 R2 R2 R2 R2-lr2 R2-1/2 R3 R3 fl3 R3 R3 R3 R3 R3 R3 R3 1 R3

Orakiaoe pipa dtamatar R1-1/4

Fan

ModaDUaienal Higli efficiency ceMrüjgal forward mulii-blade fan/gaKrtnUed alael plata

OrivBmoda V-baídrfva

AIrdischarge diiaction ttarí2onial ai discharge or Top air ditcharge

Motor

Potaar aupply 3aOV/3NVSOKZ

Type 3-phase Bsynchronous motor wiOi Inaulalion lavei F and protactioo lavel IFS5

Retad powar |KW)

0.S5
085
(0.75)

0.75 1.1
1.1

(1.5)
18 2.2 Í2 3 4 58 58 5.5 78 11 11 11 18 16

18

<118)

O.SS 0-75
0.75

(1.1)

1.1

(1.5)
1.5 18 2.2 3 3 4 5.5 7,5 7.5

78

(11)
11 16 15 15 15 188

0.55 0.75 1.1 18 18
18

(22)
3 3 4 616 78 78

78

(11)
11

- • ■ • • •

FHar
Typa NytoofWar

TMctnaaafmm) 6  ; 21

Cabinal Type
Dcuble leyer panel wKh mickness of 2Smtn/S0mm. outar ptau as color ptata and tonar plaw at alumiium ttv pMta.

tWed with Otarmal iisulslion potyure0iane tiign-praaturs toamtog malwial

. Obaanatanof
- 35mmpsnM
cabinet (mm)'

Lenod>(mn<) «3 953 053 1078 1078 1128 1126 1253 1278 1153 1278 1278 1278 1278 1278 1328 1528 1828 1803 1803

vnw«(nm) 900 IIKO 1060 1250 1320 1500 1680 1690 1690 1920 2100 2280 3400 2400 2470 2760 2780 2780 2020 3020

HalgM(mm) 520 S20 •M 680 730 750 750 680 990 1120 1160 1180 1250 1370 1370 1440 1800 1880 1000 1830

Dimensión of

SOmm panel
cabinei (mm)'

Lengffi (mm) 1005 101» 1005 1130 1130 1180 1180 1305 1330 1205 1330 1330 1330 1330 1330 1360 1680 1580 1856 1685

WKttitmm) 950 1100 1130 1300 1370 1560 1730 1740 1740 1970 2150 2330 2460 2460 2S20 2610 2610 2810 2070 2870

Hai8M{mmj 570 570 730 730 780 800 800 930 1040 1170 1230 1230 1300 1420 1420 1490 1650 1610 1740 1670

UníiMighiof
jBnmpantf (kg)

124 136 156 184 195 216 246 298 327 389 465 484 522 882 808 657 774 701 082 044

129 142 166 193 206 236 256 317 356 420 500 522 610 636 645 046 1012

Unl(weiohto<
SOmm panal |kg)

4-i0<* 1» 151 173 202 214 235 260 320 ue 414 502 623 683 84^ ■'FF' 047 1011

e^ow 143 157 181 211 225 266 277 338 386 445 537 561 651 "be Béf~' *4010 1070

Hotw. ■ Tha pammatara to iUiiiinnl irte aw igled abo*. Por specat tagiimnatUs.»»» wB proytd» »p<cal ttetlj».
■ NcnvtfrMimarGoolnocoraMon. 27°C(aybut>yi9.rci>>elb«OtNcin*Bltesharo>c*n9cca¥acn;3PC((»yCub)arC(«MlMbt;NanMl
■ NonmtrBlumarnesangccnMon iyC(<>yBufcyNorrinaltre«hairh«9«ag"M't"-^C (dfy Bufe); >fc«ráiiltwWini<w»»»o ana
■ Ttie una laiMghtIn>16tatiée »Ihe nal II o* unH, »*<ie Ihe augM »i<i(itaa>:«>v»<lncreaeat>yat(i>iia)%.
■ Tha valuea n fe brackels ( ínVielaUa ata (na watef pipe decnMers and motar poKieis ta laiawai&maoxfagcot.
■ The cabina! stte does nol ratada Ihe crovuding parís <header. m oMet. and suspender).

cce!«<|

7|
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Modular Air Handiing Unít

Parameter tabie of DDW-D vertical AHU

ACp,

Vi/
Cd

Unti modal
0200

DOW

030D0400

DOW
0500

DDW
0600

DDW

0700

DOW

080D

oiM
1000

bbw
1200

DOW

1S0D160D200025003000'^
Nominal airflow rete (m^mj20003000400050006000700060001000012000150001800020000JtOOOC^ioooiIsooo,

rrp{Pa)

ISOISOISO150160150225225226225300300
A

400400

225225225225225225300300300300400400400 NlI«©,ytoo

lU300300300300300300400400400400600600600

Cdokigcoll

Nominal coolng
capeclyikW)

4-row

(rehim ak condHion'
11.616.123.429.234.844.049.060.771.892.9106.61216137.1155.2188.1168.72076226.8

440W

(rieah ak condiaon)
2&040.452.370.885.490.0106.013661646206.324562606209.7341636164196460648a6

B-row

(rehim a» coreBion;
15.621 730.039.S45.153.460.678.063.6116-714061596VTA2036207.823642696260.1

6-raw

ftesh air oendRén)
34.5S3.605.687.8104.6120.9138.516962016257630023456363643664632520660666076

Nominal haalne
eweclydW)

4-rQw

irettim a» condtoon;
21.733.942.656.666.060.294.2123.3147.91686221.92466274.1306.1332.6377.9411.24436

*-row

(heth al condition)
28.139.2S0.168680.691.8106.1145217422226267.02066329.7368.8383.6436.64736817.1

6-row

(retum a» condition!
2S.036.546.966.576.490.4106214521736218,7262.4291.5322.1362.6366.54374476.6517,9

fr-row

(tteeheiroondition)
29.646.386.777.692.2113.7131.1166.72I».42676309.134363796426.3453.762228606«18.2

Nominal eoolmg
waier flow (Va)

4-fOw

(loiumatf condition!
0.550.661.111.391.862.092,332663.424.425.075.786.537.397.669639.9010.80

4-n)w

(fredt al cendHIon)
1.331J22.493.374.064295.056617619.92116712.84142716.2617.2110,90316323.23

6-row

(retum al eondilion!
0.741.031.431.692.152.642693.714.465,516.697608.459.706.8811.2012.3713.34

6-nm

(fratft al condUon1
1.642.5S3.124.184.985.7666086696012.2714.72166416.28206622.0624.7928.0728.«

NomWal heaftiQ
ii«lsraow(M)

4.to«r

(retum al conditon)
0.520.611.011.351.571.912.242.943.624.506265.876.537.347.929609.7910.87

4-nwr

(freatiaúcondriionl
0.620.931.191.641.022.162633.464.185606.367667668.789.1310.37112«1261

6<CM

(relum air condition)
0.600,921.161.581.822.152633.464.135.216256.947678.649.2010.4111.3612.33

640W

{freelt al oonrMon)
0.711.101.351.852202,713.124624626.137666.18964102211.04124313.6614.73

Nominal cootng
water WPD (IPs)

4-row

(relum air condition)
18.942.S39.713.412.719.329.042.736.360.221.726.632.730.635.646.950.154.3

4-row

(tteah al condHion)
44.435.429.956.163.415.622657.952.461667.471.775.370.237.746.9666«0.0

6-rDw

(relum air condHion)
49.914.030.852.627.839.754.859.262.035.949.164.671,870.629.037.640.8436

6-rDW

(heeh al condHion)
30.267.024.634.350.261>l62639637.152.166.272676.279681.7906026946

T«>eCopper pipe embedded wiBi new corrugatad Mumtnum Ni

FPI12

Worinnq praestire (MPai1.6

WMarpIpa
QBmVW

4-nw lahim alR1-1/2Rt-1/2R1-1f2RV.1/2R1-1I2RI-IQR2R2R2R2-1«R2-1f2R3-1f2n-MlflM/2HMSta^RMO

4-rDw freah aéR1-1/2R1-1I2R2R2R2R2R2R2-1/2R2-1/2R2-1/2R2-1/2R2-1/2R3R3ntaR3

6-<oei iMum airRi-inRl-1/2R1-1f2m-1f2R2R2R2R2R2-1f2RM/aRMI2RMQR2-1faR2>1I3RMiSRSnIQ

6-rowfreahalR1-1/2R2R2R2R2R2R2R2-1/2R2-1(2R3R3R3R3R3R3R3taR3

Oralnaae pipa diametBrR1-1M

Fan

Modetf MatortaiHigh effictencv cenMuoat lorward rmAHitade (ar^oaNaniaad slaal ctaie

Orive ondeV-Midfiva

Alr dadkarge dreclionTop aidNcharoa

Motor

PoMraupplv3e0V/3N-760Hz

Type3-litase asinchionoos motorvrRhinstHalion levslf andprotaction level IP3S

Power (kW)

0.55
0.S5

(0.75>
0.751.1

1.1

(1.6)
1.8222.2345.55.6667.6111111ie

0.S60.75
0.75

(1.1)
1.1

(1.5)
1.51.52.23345.57,576

7.5

(11)
11151515

0J60.751.11J1.51.5(22)33456767.6
76

(")
11--■

Filter
TypeNylonfiHer

ThÉdmeeetmmle 1 «

CabinelType
DoutHe layar panel wHn Ihcfcness ol 2Smm. outer piala as color p4aie and Itner piale as ahmanum zitc piala, fiad wHh Bwmal mtuWton polvvriamMia

higiFpressure foaminp matarial.

OkTienslOftot
25mm panel
caMnMfnm)'

UngtoOm)650650650650660750Tsa900900900900900«009009009001W01100

vwtt)(nm)900toso10601250132015001660169016901920210022802400240024702760270037«0

HeiaN<nwi)9708701170124012901370137017501760194010402010213021S0220023403400

Unit weight ol
ZSmm panel

(*B)

4-rtwr136146172196206242265330374440503534574643667746834•«2

i-nm141154160205219263m34840347153657268268760»706m«0»

The pefaiTieters <úr ettndanl unís are IstM ahove. Fon special reqiámnem, wa wM prevWe spactal deaign.

NomlM mun ar cocfcv amdMcn: 2rC (diY bilbyi9.S*C (wat txib): Nomind tresh al coolng condMon: 3S*C («y bufey28*C {w«
Nominal retum a* hoalá^ conMon 1S'C (dy butt>X Nwnnal heeh al needig conMcr: TC (dy bUb): Nomral tmalng anlenng_
The una weight o t<a table s (he netweight ot unt. «Me Ite imlghi In cpwWion vrií raeaae Dy aboul 20%.

The valles in Ihe bracWls O n tie laUe are me «4er («pe danatefs ani motor pomers of iMI Httt fraoat ODOIng coi.

Tha caCmet aia dcae nM nduda the (Mniding pana (heaúar. ar oulei. and suapandar).

I^MerlampereUe'EWT rx. LMT12^;



Modular Air HandIIng Unit

^ Dimensión of DDW-D horizontal unit (25mm panel)

Horizontal air dtscharge

24.5 a

F=g =

M+100

Topah'dischage

^Hoisting hote4Mp20

Airvent

ChHIed water oultet pipe

—Chüed water inlet pipe o

Condense^ water drainaoe pipe

24.5 a

M-f100

U

^HoisBng hole4-<p20

Airvent

Chied water outet pipe

\\^MACo
viota.A/

^omingo

OominQ®

9

— Chied wárter inlet pipe

Condénsate wster drainage JS.S

Untt: mm

i UnH size Lsngtt) Wkíth Heigoi Supply alr oufiet dimenaiona Sizes ol connectlon pipe*
Rtium air imai

aurmatkmt

UAinghots
cumsnMiw

Untt modal A S C D E F

0

(Horizontal

air-ouf)

G

ITop
air-oul)

H(4Rt

ratum

ah

H(4Rj

rreah

air

H(6R)
relurn

arr

H(6R)
heah

air

i(4R)
raSjrn

a>f

K4R)
fresh

air

l(6R>
relurn

air

l(6R)
tresh

alr

014R)
retum

aii

Q(4R)

fre«<

air

CM6R)

U4R)
raturn

aü

L(4R)
'rash

aá
M6R) T j K U N

iéíteK):i «te 900 620 232 282 178 362 430 294 294 294 294 123 123 123 123 1» 136 141 68 68 110 368 863 448 1014 902

ODWOaOD 963 1050 520 298 262 218 362 430 294 294 294 294 123 123 123 123 135 135 141 66 66 110 355 1003 445 1164 902

«mWMM} «te 1680 sao SI 289 308 422 504 446 434 446 434 123 128 123 129 136 135 141 68 se 110 355 1038 809 1194 902

DOWD60D 1078 1250 680 308 341 293 441 582 446 434 446 434 123 129 123 129 135 135 141 66 66 110 405 1203 806 1364 1027

DOW060D 1078 1320 730 386 341 288 474 574 497 485 465 485 123 129 129 1» 135 138 141 66 86 110 406 1373 886 1434 1027

DOW070O 1128 1500 750 373 404 363 504 676 497 465 465 485 123 129 129 129 135 136 141 66 66 110 405 1483 676 1814 1077

oowoeoo lite 1880 760 373 404 643 904 678 485 486 485 486 129 1» 129 129 136 139 141 86 66 110 409 1«te tn 1704 W7

DDW100D 1253 1690 880 430 478 446 578 810 625 609 625 609 129 137 129 137 141 154 141 83 110 138 405 1843 806 1804 1202

DOW120D 1278 1690 990 567 478 890 806.5 752 738 736 736 129 137 197 137 141 104 141 te 110 136 406 1843 916 1804 1227

Notas; ■ ThecBbintfBizedoe8no(lncjudetheprotnxlingpa(ts(h«ader,aroijttei.filter. and suspender) as shCMninthe figure above.

■ 4R reprMents 4 rows and 6R represante 6 rows.
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Modular Air Handling Unit

^ Dimensión of DDW-D horizontal unit (25mm panel)
Horizontal air discharge

Fo:

M-HOO

Top alr discharge

s n s

M*100

Holstng hole4-4p20

□ □

y—Airvent
¿^Chilled water

ouOetp^

Chiüed water ^
intet pipe

Cortdensate water
drainage pipe

^Hoisting hole4-(p20

VIRO Acá

El-tCr/?(5

OominQ®

-Alrvefít
Chiled water
outletpipe

Chied water
inletp^

CoTKlens^ water
drainage pipe

UnB:mm

LMKIM Length WUth Helght Supply str ouUbi dlmensions SiM$ Of comiecDon pipM RatumaLmU
dimanaiem - —mIm —a'

opfwwoni

Un» moa»! A e C 0 E F
G

IHonzORtal
air-oul)

G

(Top
air-out)

H(4R)
fotum

air

H(4R)
(resh
air

H(«t)
relurn

ék

H{6R)
fresh

aar

K4R)
relum

m

MR)
Iresh

alr

HBR)
rslurn

air

l(6R)
Irasn
alr

Q(4Rl OieR) U4R) U8R) j K W M N

oowi«o 1153 1^ 1120 2»4 373 404 203 572 674.5 863 863 663 850 137 137 137 143 154 141 110 138 405 1873 1046 60 2034 1103
DOW1SOO 127S 2100 1180 343 430 478 173 650 806.5 926 926 926 913 137 137 137 143 154 141 110 138 405 2053 1106 60
DOW2000 12T8 2280 1180 343 430 478 253 650 806.S 926 926 926 913 137 137 137 143 154 141 tío 138 405 22» lite M
DOW220O 1278 2400 1250 458 557 478 114 650 806.5 990 990 990 977 137 137 137 143 154 141 110 136 406 2363 1175 50
MWOSOO lite 2400 1370 458 557 478 114 650 806.5 1117 1104 1117 1104 137 143 137 143 154 141 110 136 405 2383 12M H
0DW270D 1278 24ro 1370 458 557 478 122 650 806.5 1117 1104 1117 1104 137 143 137 143 154 141 110 138 406 3423 1296 50
O&WWOD 1328 2760 1440 458 557 478 267 eso 8065 1180 1187 1167 1187 137 143 143 143 154 141 110 138 456 2713 1906 te
DDW330O 1528 2760 1500 450 569 589 290 749 915.5 1244 1231 1231 1231 137 143 143 143 154 141 110 138 455 2713 1425 90
osvaeoQ 1528 2760 1560 450 569 569 290 749 9155 1307 1284 1294 1294 137 143 143 143 154 141 110 138 455 2713 1466 60
DDW400D 1603 2920 1690 500 638 638 261 618 1027.5 1421 1421 1421 1421 143 143 143 143 154 141 110 136 465 2873 1615 90
BOWMCC 1803 2920 1820 500 638 638 261 818 10275 1548 1548 1548 1548 143 143 143 143 154 141 110 138 455 2673 1745 90

Nd(6s: ■ The cabkiet size does not induds the protmding parts (header, air outtet, friter, wkI auspender) as shown In Ihe figure above.
■ 4R represents 4 rows and 6R represents 6 rows.
■ DDW1&0O~ODW4%O mod^ have no lífUng hdes axJ cannot be mounted on the c«Hng.
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Modular Alr HandIIng Unit

^ Dimensión of DDW-D horizontal unit (50mm panel)
Horizontal airdischarge

24,6 !fi

M+100

XHoisting hole4-^20

Airvent

CNIIedwat^

(XJtlet|:»pe

— ChiedwatH'

iniet pipe

Condénsate water

drainage pipe

5

0

u

A ..«?s

Tc^ airdischarge

M

24_,5 «

M-HOO

L

\HCT5Mnghole4-y20

Airvent

Chilledwat^

outietpipe

— ChUed water

inlet pipe

Condénsate water

diainage pipe

Unit; mm

U«8ize Lsngllt Wk»i Supply alr oullet dimensions Siiaa of connectton pipw

MiR^rmalrlñlStlÍBÍñ?*?
Hdight 1 dím«At«na 1IdimanMoni

Unil modei A B C 0 E F

G

(Horiioolal
sir-oul)

G

(Top
aif-oul¡

H(4R)
retum

air

H(4R)
fresh

air

H(6R)
ralurn

it

H(6R)
Iresh

a<r

i(4R)
retum

air

l(4fi)
ftssli

tm

l(6R)
relum

atr

K6R)
Irssh

air

0(4R)
relurn

alr

Q(4R)
Irnh

air

Q(6H)

U4R)
rettito

ae

L(4R)
<r«4h

■ir
LIBR) T j K M N

'DOmíeQ lOOS OSO S70 332 262 203 387 455 294 294 294 294 148 146 148 150 160 156 88 88 110 370 903 [•'■Mí!-"/. wo*
OOW030D 1005 1100 570 298 262 243 387 455 294 294 294 294 148 148 148 148 ISO 150 156 88 86 110 370 1053 608 950

¿«INMfMO 1008 1130 730 331 »e 233 447 529 446 434 434 148 154 148 154 150 150 196 66 86 110 370 1(M SSL iWO
DOWOSOD 1130 1300 730 309 341 316 466 607 446 434 446 434 148 154 148 154 150 150 156 66 86 lio 420 1253 888 1075

msmm liso 1970 780 399 341 313 499 599 497 485 485 486 148 154 154 154 160 160 156 66 86 110 4W 1«29 718 1078

DOWOTt» 1160 15S0 800 373 404 366 529 703 497 485 485 485 148 154 154 154 150 150 156 68 se 110 420 1503 736 1125

-■xsmm 1180 1730 800 373 404 568 529 703 465 485 485 485 154 154 154 154 ! ISO 150 156 66 66 118 428 1883 m 1»0 11»
DDW100D 1305 1740 930 430 478 470 603 635 625 609 625 609 154 162 154 162 156 169 'ise'í 63 110 136 420 1693 866 1640 1260

ntmm 1330 1740 1040 SS7 478 417 675 831.5 752 736 736 736 154 162 162 162 156 169 IsTl 63 no 136 *20 18» m 1840 1376

Notes: The cabiíwt slze does ool lr>cliide the protrurting parts (header, air outtet, filter, and suspender) as shown In the figure atuve.
4R represents 4 rows and 6R represents 6 rows.
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Modular Air Handiing Unit

^ Dimensión of DDW-D horizontal unit (50mm panel)

Horizontal air discharge

¿I g i P i-JT

M

M-HOO

j-y. I

Top discharge

M

24.5.

\Hotetir)ghole4-<pao

/— Airvent

p-~ ChBed water
oufletp^

Chied water ^
ir^pipe

Condénsate water

draínagepipe

24.5

\Hoisling hote4-<^

Airvent

Chiiled water

outletpipe

Chied water

inietpípe

Condénsate water

drainage p^

W o

tLtCT/?o^

UnHimm

UtMiBin Length Wjdlh Heighi Siw'ly alr ouHet dlmensions StzM of connection
Raturn a» iniat

«tmanaiona
UOnaliM
dNnanalono

UnR tnooel A e C D s E

G

(HonztMel
air-out)

G

(Top
air-out}

H(4R)
felurn

alr

H(4R)

fresl)

alr

H(BR)
rolurn

alr

H(6R)
fresh

air

t(4R)

relum

air

l(4R)
freah

air

l(6R)
return

alr

l(6R)
fraafi

air

Q(4R)Q(8R) U4R) L(6R) T J K W M N

ÓMftMO loro 1170 294 373 404 228 697 6».5 563 863 883 850 162 162 162 188 1U 1S6 110 136 4» 1»3 1100 W 207» 11»

DDW1800 1330 21S0 1230 343 430 478 188 675 831.5 926 926 926 913 162 162 162 166 169 156 110 136 420 2103 1166 »

ODIMnOD 1330 2330 1230 343 4» 478 278 675 831.5 926 928 9» 913 182 162 162 1» 1» 186 110 136 420 2283 11M »

DDW220D 1330 2450 1300 456 557 478 139 675 831.5 9» 980 990 977 162 162 162 168 169 156 110 136 420 2403 1236 SO

OOW3SOO 1330 3450 14» 458 557 478 139 675 831.5 1117 11CM 1117 1104 102 166 162 1W 1» 156 110 1M 4» 2403 13M w

DOW970O 1330 2S20 1420 458 557 478 147 675 631.5 1117 1104 1117 1104 162 166 162 168 169 156 110 138 420 2473 13» u

aoMooo 1300 aio 14» 450 SS7 478 292 875 8313 11» 11B7 1167 1187 1» 1» 1» 1» 1» 1» m 138 470 2763 1430 «

OOW330O isao aio 1550 450 569 569 315 774 940.5 1244 1231 1231 1231 162 168 168 168 169 156 110 138 470 2783 14» w

oowseoo 1380 aio 1010 450 5» 589 315 774 9403 1307 12» 1294 1294 1«2 1U 1» 1» 1» 1» 110 1» 470 2763 16» H

ODW400O less 2970 1740 500 638 638 286 843 10523 1421 1421 1421 1421 168 168 168 168 189 166 110 138 470 2923 1678 M

DEWMSOO 165S 2070 1870 500 638 638 286 843 1QS23 1S4S 1548 1548 1548 168 166 1» íes 1» 1W 110 136 47» 2023 16» M
■

Notes: ■ The ceOlnet stze does not tncfude the protruding parta (header, air outtet, fitter, and

■ 4R representa 4 rows and 6R represents 6 rows.

■ DDW160D-DOW450O modela have no lifting hotos and cannot be mounted on the

auapender) aa tftown In the figure above.

ceHmg.
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Modular Air Handiing Unit

^ Dimensión of DDW-D vertical unit (25mm pan

24£

□
B

URO

tUCT/?

Airvei^

Qiiled water oudet pipe

— Chled water inlet

CoTKlensate water drainage pipe 60

Unitmm

UnüsiM Langih WkBA SupiHy air ouBet dhwnsions SizM oT comaclion pipes RMarntlrMil
deiwniione

UnSrnoa»! A B C D E F Q

H(4R)
retum

af

H(4Rl
iresn
air

H(6R1
leium

alr

H¡6R)
frash
air

l(4R>
retum

air

MR)
Iresh
air

K6R)
retum

air

l(9R)
fretti

air

0(4R)
ralum

air

Q(4R|
freMi

air
0(6R)

U4R)
ratum

air

L(4R)
freth

air

L

(OR) T j K

DOW020O 660 900 970 232 282 169 435 294 294 294 294 123 123 123 123 173 173 179 88 68 110 3M m 44(1

DOW0300 650 1050 970 298 262 166 435 294 294 294 294 123 123 123 123 173 173 179 66 68 110 393 1003 445

DDW0400 eso 1060 1170 331 289 206 403 446 434 446 434 123 129 123 129 173 173 179 86 66 110 sn 1033 6M

DOWOSOO 650 1250 1240 309 341 293 423 446 434 446 434 123 129 123 129 173 173 179 86 66 110 443 1203 808

oowoei» 650 1320 1290 395 341 286 422 497 485 485 485 123 1» 129 129 173 173 179 86 66 110 443 1273 MS

DDW070D 750 1500 1370 373 404 364 464 497 485 485 485 123 129 129 129 173 173 179 86 66 110 443 1463 676

DOWD80D 750 1680 1370 373 404 543 484 485 485 485 485 129 129 129 129 173 173 179 68 86 110 443 18» 676

DOW100O 900 1590 1620 430 478 442 565 625 609 625 609 129 137 129 137 179 192 179 83 110 136 443 1643 605

OOW120O 900 1690 1750 557 478 3» 550 752 738 736 738 129 137 137 137 179 192 179 83 110 138 443 1843 916

Notes; ■ The catrinet size does nol inctude 0>e protrucfeng parts (header, air ouUet, ñfter, and suspender) as shown in the figure above.
■ 4R rspresents 4 rows and 6R represents 6 rows.
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Modular Air Handiing Unít

^ Dimensión of DDW-D vertical unit (25mm panel)

24.5

tucr/?Q

OomioQ®

Airvent

Chfled water oi^ pipe

— Chied water intet pipe

Condensite water dr^nage pipe

Unitimm

untt «M Lensth widOi Supply air ounet dhneflttons Sin* ol coraiecdon pipu
RslumsIíMM
«nensiens

linAmotMI A e C 0 E F G

m4R)
reCLim

air

H(4R1
Iresh

air

H<6R)
relum

air

H(6R)
fre»ti

air

l(4R)
tatun

aH

l(4R)
fresli

a<r

K6R)
ratufn

air

l(6R)
fresti

air

Q

14R)

O

(6R)
L

14R)

L

(6R)
T j K w

DOW1SOO 900 1920 1760 294 404 204 545 863 863 863 850 137 137 137 143 192 ira 110 136 443 1673 1046 60

PDW180O 900 2100 1940 343 478 172 572 926 926 926 913 137 137 137 143 192 ira 110 138 443 2063 1106 M

ODW200O 900 2260 1940 343 478 252 571 926 926 926 913 137 137 137 143 192 179 110 138 443 32» 1108 60

CX>W2200 900 2400 2010 458 478 114 571 990 990 990 977 137 137 137 143 192 ira 110 136 443 2363 1179 60

DGW250O 900 2400 21» 4S6 476 114 571 1117 1104 1117 1104 137 143 137 143 ie 179 110 136 443 2363 1296 80

DOW270D 900 2470 21» 458 478 122 571 1117 1104 1117 1104 137 143 137 143 192 ira 110 136 M3 2423 1296 60

xxmaaoü 900 2760 2200 456 478 267 571 liso 1167 1167 1167 137 143 143 143 192 ira 110 136 4*3 2713 1396 90

DOW330D 1100 2760 2340 450 569 290 711 1244 1231 1231 1231 137 143 143 143 192 ira 110 136 493 2713 1426 90

oowsaoo 1100 2760 2400 450 569 290 711 1»7 1294 1294 1294 137 143 143 143 192 ira 110 136 493 2713 1496 90

Notes: ■ The cabinet size dees not inctude protruding pafte (header, air outlet, nter. and suspender) as shown in Ihe figure sbowe.
■ 4R represents 4 rows and 5R represenls 6 rows.
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^ Unit control

Modular Air HandIIng Unit

DDW-D seríes units are equipped with a varíety ofeiectric^ control solutíor^; their main ̂ e^lcal control
to «mire accurate. stable and safe contrc^.

Diagram of direct startup

daovmHSM

R S T N PE

I  i I

I  I I

I  I \

Q1 ...Hltlh

FnUDU

W

a

Local /

a

OL^

Iswi
Renma

e

□ O

ConnacBna «IscM (M ramoM buUng conM

I  1 I 1

)

ti

i a I a I M i 26 I » I 2T I

Symbol^ ■«O DMffiWfr
01 Circtilt bnikor

Fl FvM)

KM1 Contacto'

0L1 Ovartampo'atura ptolacle'

K1-3 Intormocttata rolllV (220 VAC col)

SW1
Uanuaí/ouioniMc two^oiMon
fwitch

HL1 Powar IncNcator <'«))

HL2 OparMIne ImNoalor (votn)

HL3 FauH Indicttor IvaHow)

sst SlanbuHon

SFI Stop buRon

TB1-2 Terminal MocK

: Pacían'
;PiaUMlng

Diagram of star-delta startup

"A-V\

ComacOng ciacet (or ramota buUng corarci

li

I  i'
I ki

'fl''si''}h
: i;

I 2 I a I 21 I a I a 12« I a 126 I 2t1

a

o

\k2 \ki

SynM DMcrIpllan

01 Clictiii broMar

F1 Fum

KM1-3 Conlactor

K1-3 InlofmacflaW raUy (220 VAC coW

KT1 TIME RELAY

SW1 Manuai/aulomatic iw^pcoHion
swítch

HLt Pcmxr inOcalor (rod)
MU (Oporailna IndiCBior Ivaanl

ML3 Fault Indlcalbr (vallow)

SS1 Stan bullen

SFI StopbuHon

TB1-3 Tarminil Hock

:Paotofy«Mig
:PiaiaHMng

Functional characteristics

■ Remote/hxal unit start/stop control and status indícator;
■ Motor starting mettxxl (recommended); direct start for rated power crf7.5 WV and bdow, star-delta sy forrated power o# 11-55 kW, and odw

starting mettiods for rated power of 75 kW and above;
■ Unit status indícation: power supply, operating status, fautt staüjs;
■ Oveiioad. phase bss, undervdtage and short circuit protection;
■ Interíocking wiU) fire protection signal;
■ Otherfunctionsrec|uired bycustomers.

EUCT/?

OominQ®
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Modular Air Handiing Unit

^ Unit control

Schematic diagram of inverter start control principie

380V/3N-/S0HZ

R S T N PE

4 á á

Q'

_i'é 'i i'é

yzziJ
iZ—IS i2—i!
A01 AGW All A6ND

yTvTE

u-^é

ÍO
:©

Codino fan

•^VJRO Ac
\\0\ar

Cormeting piBCM ̂  r»mott buffding eoMral

■ II ii

I i I [» I 21 I 22 [ 23 [ 24 I 28 [ 28 IItI
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Q1 Ciroitl biMMur

F1 Fum

K1-4 Intormediate réisy (220 VAC col)
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CM1 H*at dM*lpail«i t»fi for th* cMInM

KM1 Contactor

0L1 Ovailamparalura protaotor

HL1 Powar Indicator (rad)

MU Oparatms inAealor (graan)

MU Fautt irtdioator (yallow)

VFO Invartar

TB1-2 Tarmiral blocit

FsnMotw

FfKlory wtrlng

: Fleid wtrlno

Functional characteristics

■ Remote/local unit start/stop control and stahjs indicator;
■ Provides ttie variable-frequency adjustment to enable AHUs to adjust the air fk>w and air pressure in real time, reducing energy

effectively;

■ The inverter start reduces tfie ímpact on the grid and reduces the cost of pow^ capacity expansión;
■ Overload, phase loss, undervoltage and short circult protection;
■ Adopts the globally known inverter specially made for HVAC systems;
■ Interlocking with fire protection signa!;
■ Other functions required by customers.
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Modular Air Handiing Unit

^ Notes
Appropriate water seal should be fitted to ensure the smooth dralnage of condénsate water during the Installatlon. The
instalíation diagram for water sea! is shown In Fig 1.

>1/2H
DRAIN PLUC

Notes: H> Máximum negative pressure of unit (1mmH20=9.8Pa) + 20mm

Connected to dralnage pipe of unit

Rg 1 instalíation diagram for water seal

Uota/;
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f
Warning

A
• Daikin Industries, Ltd.'s producís are manufactured for export to numerous countries throughout

the worid. Daikin Industries, Ltd. dees not have control over which producís are exportad to and

used in a particular country. Prior to purchase, please therefore confirm with your local authorized
importer, distributor and/or retailer whether this product conforms to the applicable standards, and
is suitable for use, in the región where the product will be used. This statement does not purport to

exelude, restrict or modify the application of any local legislation.

• Ask a qualified installer or contractor to install this product. Do not try to install the product yourself.

Improper installation can result in water or refrigerant leakage, electrical shock, fire or explosión.

• Use oniy those parís and accessories supplied or specified by Daikin. Ask a qualifted Installer or

contractor to install those parís and accessories. Use of unauthorized parís and accessories or

improper installation of parís and accessories can result in water or refrigerant leakage, electrical
shock, fire or explosión.

• Read the User's Manual carefully before using this product. The User's Manual provides important

safety instructions and wamings. Be sure to follow these instructions and warnings.

If you have any enquiries, please contact your local importer, distributor and/or

Cautions on product corrosión
1. The units should not be installed in areas where oOTosive gases, such as acid gas or alkaiine gas, are prx>duced.

2. if the unít is to be installed cióse to the sea shore, direct exposure to the sea breeze should be avoíded. If you naed to install the
unit Glose to ttie sea shore, contact your local distributor.

Dealer DAiKiM tmuarmms, lto.

Head Office:

Umeda Center Btdg., 2-4-12. Nakazaki-NIshI.
Klta-ku, Osaka, 530-8323 Japan

OAII rights reservad

Literatura No.:

Süpersedes:

CA-DDW-D-202101

CA-DDW-C-201607
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Unidad Acondicionadora 5 TONS (Ducteable)
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Alta eficiencia Hasta 18 SEER

Spiit Ducto Inverter



Unidad Acondiclonadora 5 TONS (Ducteable)
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Spiit Ducto fnverter

Performance

Silencioso

Tecnología
Inverter

Instalación y

servicio simple
Control

inteligente
Altamente

Confiable

Compatibilidad

Inverter I R410A

Modelo do Evaporodore LIAH024-180P431 LIAH036-180P431 LIAH048-180P4311 L!Ah060 ieOP43i

RPM nominal

HP nominal

Ventilador

evaporadora

Serpentín
evaporadora

Nivel de sonido

Datos
eléctricas

Diámetro

Alto

Número de filas

Tubo externo y tipo

Espacio de aletas

Paso de tubo

Min. de amp.

Máxima corriente

Min/Max voltaje

r/min

pulg.

puig.

dB(A)

1050

1/3

10 S/8"

8"

4*2

13.37/21

63

3.5

15

1050

1/2

11"

10 5/8"

4*2

1050

3/4

ir

lo 5/8"

4*2

7mm/Tubo de ranura interna

1.6/0.095/Alum¡nio hidrofílico

13.37/21 13.37/21

65

5.1

15

67

7.5

15

7,5

15

208-230V

Dimensiones mm 500x550x180 560x1385x610

Evaporadora Paquete mm 644x1205x567 704x1410x627

Neto/bruto kg 54/60 74/82 74/82 77/85

Tubería Líquido pulg. 3/8 3/8 3/8 3/8
Rofrigürctntc Gas puig- 3/4 3/4 7/8 7/8

Modelo de Condensadora

Voltaje- Frecuencia - Fase

Enfriamiento nominal

Máxima ampacidad de circuito

Protección contra la sobretensión

MIn/Max Voltaje

_ , Enfriamiento
Frío

Compresor

Motor de

Ventilador

Ventilador
Cond.

Serpentín
Condensadora

Cond.

LÍAC024-180P431 LIAC036-180P431 LIAC048-180P431 LIAC060-180P431

208-230V/60Hz/lPh

Btu/h

Btu/h

24,000

17.7

30

187/253

24.000

36,000

24.2

40

187/253

35,200

Tipo

RUA

LRA

HP nominal

RPM nominal

FLA

Diámetro

Alto

Flujo de aire

Número de filas

Tubo externo

Nivel de sonido condensadora

Dimensiones

Peso neto

Peso bruto

Líquido/gas

Carga de fábrica
Refrigerante

18

Rotativo

pulg.

pulg.

CFM

Corporate Headquarters
2}00 cake Park Boulevard l Dallas, TX 75379-99001 Te, 1-800-9-LENNOX

Copyright 2017. Lennox Industries Inc. All Rights Reserved.
www.lennox.com

23 5/8" 23 5/8"

2400

mm/pulg

740x633x740 740x633x740mm

3/8 - 3/4 3/8 - 3/4

48.000

31.9

50

187/253

48.000

23.5

52

1/3
1050

2.5

23 5/8"

4 1/2"

4100

2

7(9/12)

79

740x843x740

87

92

3/8 - 7/8

152

60,000

36.5

60

187/253

58,000

27.2

52

1/3

1050

2.5

23 5/8"

4 1/2"

4100

2

79

740x843x740

87

92

3/8 - 7/8

163
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Coleg. No. 7905

%

Carta indicando la garantía mínima de un (i) año

en piezas y servicios de la empresa oferente
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RNC. 1-30-48745-6

_JOC£¡gg
Proyectos Civiles y Eíectromecónicos, SRL.

Señores: Consejo del Poder Judicial

Asunto: Carta de Garantía

Referencia: LPN-CPJ-25-2023

Santo:eomíngo, D.N.
, ̂̂ V)RO 4Co„x

Coleg. No. 7905

^OW/NGO.^^'«5 •

Proyecto: "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES EN EL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Distinguidos Señores:

Quien suscribe, Mayker Mejía, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, de profesión
Ingeniero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral número 013-0040877-8, domiciliado
y residente actualmente en Santo Domingo, Distrito Nacional, en su calidad de
Representante Legal de la empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L.
(PROCELCA), Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-6, Santo Domingo,
Distrito Nacional.

Por medio de la presente, certificamos que, en caso de ser adjudicados del proceso descrito
arriba, nos comprometemos a otorgar una garantía de 1 año en piezas y servicios de
Adquisición e Instalación de Aires.

Se despidí

Representante Legal

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do



%

Carta de garantía del fabricante de las marcas
ofertadas.
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^DAIKIN
7255 NW 19 St., Suite A

Miami, FL.

USA 33126

Atención:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ref. Proceso: LPN-CPJ-25-2023

A quien pueda Interesar

Por medio de la presente, hacemos constar que PROCELCA S.R.L, es un aliado comercial Sllver de

Daikin Applied Latin America para la venta, soporte de garantía y post venta de nuestros equipos

de climatización para la República Dominicana. Aprovechamos la oportunidad, para agradecer la

confianza en nuestros sistemas de climatización y estamos completamente a su disposición a

aclarar cualquier duda que puedan tener.

Un cordial saludo,

Simón Mqírao ^
Director Comercial Daikin

República Dominicana

Simon.morao@daikinapplied.com

+1829-342-9520
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